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I.DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

Li Proyecto 

1.1.1 Nombre del Proyecto. 

Servicio Fácil del Sureste, S.A. de C.V. 

(Se anexa un croquis impreso doble carta de localización del proyecto) 

1.1.2 Ubicación del proyecto 

El predio donde se edificará la Estación de Servicio se localiza en; Fracción 42-A, de 

la parcelo 42 Z-1 P 2/ del ejido "Guadalupe La Ventas' Km 16+900, en el municipio 

lo de El Marqués, Querétaro. 

Tabla 1 Coordenadas 

VERTICES COORDENANADAS UTM 

x Y 

A 371292.85 2283077.47 

B 371365.46 2283092.27 

c 371353.44 2283144.77 

D 371283.18 2283131.70 
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Figura 1 Croquis de Localización 

1.1.3 Tiempo de vida útil de¡ proyecto 

La vida útil de¡ proyecto se estima en 30 años como primera instancia, con el 
consabido conocimiento de la vida útil de los tanques de almacenamiento de 
combustible de 30 años, al término de la cual se verá la conveniencia de continuar 
operando la Estación de Servicio por un segundo periodo de 30 años hasta cumplir 
las expectativas esperadas en el periodo de 60 años. 

r - 
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1.1.4 Presentación de la documentación legal: 

Situación legal del predio. 

La empresa Servicio Fácil del Sureste, S.A. de C.V. acredita la posesión del predio 
mediante la escritura ciento diez mil doscientos setenta y uno con número de 
Expediente cuatro mil veintiocho guion dieciséis, Tomo novecientos cincuenta y seis 
de fecha treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis, ante el Lic. Alejandro Esquivel 
Macedo Notario Titular de la Notaría Pública número 8 de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro, México, en el que se da fe de la protocolización de la 
subdivisión de la parcela 42 Z-1 P 2/2 del ejido "Guadalupe La Venta", en el 
municipio de El Marqués, Querétaro para quedar en dos fracciones con la siguiente 
descripción: 
1).-La fracción 42-A, de la parcela 42 Z-'l P 2/2 del ejido "Guadalupe La Venta", en 
el municipio de El Marqués, Querétaro, con superficie de 4000.00 cuatro mil metros. la 	Clave catastral: 11 04 076 01 005 005. 

2).- Resto de la parcela 42 Z-1 P 2/2 del ejido "Guadalupe La Venta", en el municipio 
de El Marqués, Querétaro, con superficie de 44,330.00 cuarenta y cuatro mil 
trescientos treinta metros. 
Clave catastral: 11 04 076 01 005 004. 

Siendo objeto de esta operación: La fracción 42-A, de la parcela 42 Z-1 P 2/2 del 
ejido "Guadalupe La Venta", en el municipio de El Marqués, Querétaro, con 
superficie de 4000.00 cuatro mil metros y las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noroeste en: 80.00 metros linda con resto de la parcela 42 7-1 P2/2. 
Al Noreste en: 50.31 metros linda con resto de la parcela 42 Z-1 P2/2. 
Al Sureste: en línea quebrada de 2 tramos de 25.83 metros y  54.52 linda con 
carretera estatal Querétaro a Tequisquiapan derecho de vía de por medio. 
Al Suroeste: en 46.67 metros linda con el resto de la parcela 42 7-1 P2/2. 
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Dictamen de Uso de Suelo 
Documento emitido por la Coordinación de Licencias, Dirección de Desarrollo 
Urbano de¡ Gobierno Municipal de El Marqués, Querétaro, con número de Folio: DUS-
193/16 de fecha 16 de Diciembre de¡ 2016 y  firmado por el C. Manuel Alfredo Bustos 
Chávez, Director de Desarrollo Urbano de El Marqués, Querétaro, en el que se 
PERMITE el uso para Industria Medina con vigencia: FACTIBLE CONDICIONADO, sujeto 
impacto que genere en la zona. 

Alineamiento 
A través de¡ Oficio No. CEI/SCM/1061/2016 Folio No. 2129 emitido por la 
Subcoordinación de Conservación y Maquinaria perteneciente a la Comisión Estatal 
de Infraestructura de¡ Estado de Querétaro y firmada por el Ing. Héctor Martín 
Cisneros Álvarez, se emite el Alineamiento Carretero y Derecho De Vía y el cuál se 
detalla en el plano anexo firmado y rubricado (Se anexa copia de¡ Alineamiento). 

Número Oficial 
Emitido a través de¡ folio: NO-1169/16 por la Dirección de Desarrollo Urbano, 
Coordinación de Licencias el día 5 de enero de¡ 2017 y firmado por el C. Manuel 
Alfredo Bustos Chávez Director de Desarrollo Urbano, otorgando así el Número Oficial 
Exterior: KM. 16+900 ubicado Carretera Estatal 200. 

Energía Eléctrica 
Factibilidad emitido por la Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución 
Bajío, Zona Querétaro, firmado por el Ing. Roberto Soto Rodríguez, Jefe de¡ 
Departamento de Planeación. 

1.2 Promovente 

1.2.1 Nombre o razón social 
Persona Moral: Servicio Fácil de¡ Sureste S.A. de C.V. 

1.2.2 Registro federal de contribuyentes de¡ promovente 
RFC: SFS 920210 NY3 
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1.2.3 Nombre y cargo del representante legal 
Representante Legal: Ing. Ángel Llanos Cruz 

1.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal (Para recibir u oír 
notificaciones). 
Eugenio Sue No. 334 Colonia Polanco en el Distrito Federal, CP. 11560 
Persona responsable del proyecto: Ing. Ángel Llanos Cruz. 
Correo: tramitesOldf@servifacil.com.mx  

1.3 Responsable de la elaboración del estudio de impacto ambiental 

1.3.1 Nombre o Razón Social 
Escalante Consultores en Tránsito, Transporte, Ambiente y Arquitectura SA. De CV. 

1.3.2 Registro federal de contribuyentes o CURP. 
ECT1 3031 2RA5 

fl 
1.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio 

Tomás Escalante Pérez. lng. Arq./Esp. Amb. 
Director de la empresa Escalante Consultores en Tránsito, Transporte, Ambiente y 
Arquitectura. 
Cédula profesional.- Ingeniero Arquitecto 934158 

Ingeniero Ambiental 4452491 

1.3.4 Dirección del responsable técnico del estudio 

Calle Independencia No. 103, colonia El Huixmi de Zaragoza, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, C.P. 42115 
Teléfonos (771)7 1089 99, (771) 1 48 82 14. Cel. 771 7 47 84 85 
consulforiaeia@hotmail.com; tescalante@escalanteconsultores.com.mx  
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II. DESCRIPCIÓN DEI PROYECTO 
11.1 Información general del proyecto 

11.1.1 Naturaleza del proyecto 

El proyecto consiste en una ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA proyectada 
conceptualmente con criterios de sustentabilidad en el ehorro de energía utilizando 
lamparas LED para iluminación y asignacion importante de area verde para la 
captación del agua de lluvia e infiltración al manto freatico. Dicho proyecto se 
construirá sobre un predio ya impactado por el proceso de urbanización del área. 
Dicho predio ha sido utilizado anteriormente en actividades de uso agrícola y 
actualmente es un terreno en condición de Baldío con vegetación de tipo arvense y 
ruderal que denoto los efectos de las actividades antropogénicas del lugar. 
Memoria Técnico Descriptiva 

El proyecto de la Estación de Servicio se ha desarrollado en una superficie de 
4,000.00 m2 y ha sido premisa de diseño tomar como referencia normativa la 
NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-201 6, para Diseño, construcción, operación 
y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de 
diésel y gasolinas. 

Proyecto arquitectónico 

Las áreas operativas del proyecto serán las siguientes: 

Áreas de despacho 

El área de despacho se compone de 3 dispensarios para despacho de gasolina 
magna y Premium con 4 mangueras por dispensario y dos dispensarios para 
despacho de Diesel a través de un master y un satélite con dos mangueras por 
dispensario. En total 9 posiciones de carga de carga en 5 Islas las cuales contarán 
con dispensarios de agua y aire. 
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Los móduos o islas estarán protegidos por una estructura metálica compuesta por 
zapatas aisladas de concreto armado, columnas y vigas de acero que soportan una 
cubierta de lámina metálica sobre perfiles tipo canal. 
Contará con plafón a base de tabletas de lámina esmaltada en color blanco y un 
faldón perimefral de alucobond, en colores y especificaciones de quien proveerá los 
combustibles a comercializar (Pemex-refinación) con bastidor de aluminio e 
iluminación integral. 

El sistema se seguridad considera válvulas de corte rápido SHUT 0FF en cada 
llegada de tubería de producto, con la finalidad de evitar el flujo y derrame de 
combustible por arrancamiento o impacto en el dispensario que pudiese degenerar 
en un daño inminente al sistema de llenado en el dispensario, igualmente se 
ubicarán. 

Área de tanques de almacenamiento. . 
El proyecto contempla tres tanques de almacenamiento de combustibles; Gasolina 
Magna, Premium y Diesel con las siguientes capacidades: 

Magna 80,000 lts. 
Premium 60,000 lts. 
Diesel 	80,000 lfs. 

Por lo tanto la capacidad instalada de esta estación de servicio es de: 220,00Ó lts 
de combustibles. 

Ficha técnica de tanques de almacenamiento: 

Los tanques de almacenamiento serán metálicos de doble pared y espacio anular, 
el tanque primario de placa de acero fabricado bajo la norma ul - 58 y el 
secundario de resma de poliéster reforzado con fibra de vidrio fabricado bajo la 
norma ul-1 746, monitoreados con sensores para derrame de líquidos. 
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Los tanques de almacenamiento se encontraran confinados entre muros de 
concreto armado f'c = 200 kg/cm2, con los cuales se conformara una tercera pared 
de protección contra derrames, cada uno de los tanques se colocara sobre una 
cama de gravo como medida de protección. 

Los tanques de almacenamiento de combustible, contaran con un sistema de 
venteo, el cual consiste en colocar tubo de acero al carbón con sus respectivas 
válvulas de presión - vacío para controlar las emisiones a la atmosfera; de igual 
manera se instalara un sistema de recuperación de vapores en sus dos fases para 
minimizar la emisión de hidrocarburos mientras se realizan las labores de trasiego de 
combustible. 

Instalación eléctrica en áreas de combustibles. 

Esta se realizara con ductos de acero galvanizado ced-40 encontrados en concreto 

lo y sus conexiones serán a prueba de explosión, el cableado se realizara con cables 
con forro fhwn no flamable. 

Zona de servicio 

En el lindero Oeste de la estación de servicio se construirá el edificio de servicios en 
una planta. 

Oficina de la gerencia 
Baño hombres 
Baño mujeres 
Oficina de facturación 
Cuenta de despachadores 
Baño de empleados 
Bodega de limpios 
Cuarto de controles eléctricos 
Cuarto de máquinas 
Pasillo 
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Cuarto de sucios 
Cuarto de Residuos 
Tienda de conveniencia 

El edificio se desplantará sobre una cimentación de concreto armado, muros de 
block, repellados con mortero cemento-arena-gravilla, castillos, columnas, trabes, y 
cadenas de concreto armado, losas y faldones de concreto armado, recubrimientos 
en muros con pintura vinílica, y en zona de sanitarios azulejos, recubrimientos en pisos 
con loseta de cerámica. Instalaciones eléctricas ocultas, cancelería en puertas y 
ventanas de aluminio y herrería instalación hidráulica con tuberías de cobre, 
instalaciones sanitarias con tuberías de pvc reforzado ocultas. 

Área de circulación 

Las áreas de circulación serán aquellas destinadas al desplazamiento de los 
vehículos dentro del predio. En los estacionamientos se ubicarán los espacios para 
aparcar los vehículos conforme a los lineamientos señalados por la autoridad. 

La circulación interna de la estación es a base de concreto armado f'c=200 kg / 
cm2 y acero de refuerzo del número 4 con su respectivas pendientes para un 
adecuado escurrimiento hacia las rejillas del desagOe. 

Se colocaran trampa de aceites, complementada con una red de registros 
separadores de grasas que desalojará al sistema de drenaje municipal lo anterior 
dando cumplimiento a lo establecido en la norma técnica. 

Se colocaran como delimitación en sus colindancias norte, este y oeste, bardas de 
block con una altura de 2.50 mts. Con acabado aparente, la entrada y salida de la 
estación de servicio está planeada sobre la carretera estatal 200 Querétaro-
Tequisquiapan. 

n 
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Espacios suplementarios 

La estación de servicio contara con los siguientes espacios que complementaran la 
funcionalidad e imagen de la misma: 

. Cisterna de agua potable con capacidad de 20,000 lts. 
Estacionamiento con capacidad de 18 cajones uno de ellos para el servicio a 
personas con capacidades diferentes 
Fosa Séptica 
Área verde interior de 1,953.06 m2  
Área verde exterior de 92.78 m2  

CONSIDERACIONES PARTICULARES: 

Los tanques serán de doble pared y serán fabricados conforme a la norma 
internacional UL y cumplirá con las especificaciones técnicas establecidas por 
PEMEX. El contenedor primario estará compuesto de Acero al carbón de acuerdo al 
código UL-58, en tanto que el contenedor secundario será enchaquetado con fibra 
de vidrio y resma de polietileno alta densidad. Como salvaguardas para prevenir 
cualquier posibilidad de derrames, fugas que deriven en accidentes que afecten la 
vida de los empleados de la estación de servicio y de la población residente en el 
polígono donde se construirá el proyecto, a continuación se describen los 
instrumentos y equipos con los que contarán los tanques: 

Dispositivo Hermético de llenado, bomba sumergible para el suministro de 
combustible a los dispensarios, Control de Inventarios electrónico automatizado, 
Detección electrónica de fugas en espacio anular, dispositivo para purga, entrada 
de hombre, Sistema de recuperación de vapores fase 1. Venteo normal para el 
tanque de Diesel, válvulas de presión vacío en los tanques para gasolina, Venteo de 
emergencia, placas de desgaste en el interior de¡ tanque, pozos de monitoreo. 

Con la finalidad de prever cualquier eventualidad como inundación por lluvia, o 
fuga interior que pudiese contaminar el suelo y mantos freáticos o bien ser el origen 
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de un incidente mayor como fuego y/o explosión en su caso; Los tanques de 
almacenamiento de combustible estarán confinados en una fosa de concreto 
armado, impermeabilizada y hermética. Estará diseñada conforme al Cálculo 
Estructural y al Estudio de Mecánica de Suelos. La fosa será desplantada en terreno 
firme y por lo menos 5.00 metros por debajo de¡ nivel de piso terminado de¡ 
proyecto. Se considerara una cama de 30 cm. De gravilla de arena NO. 5 para 
recibir los tanques cuidando que los lomos de los tanques estén al mismo nivel, 
contara con cárcamos y pozos de monitoreo con forme a la normatividad. 

Una vez instalados y fijados con cinchos los tanques, se procederá a rellenar con 
arena No. 5 el perímetro de los tanques hasta alcanzar a cubrir el lomo cuando 
menos 0.60 m. considerando que la fosa será cerrada con loza de concreto armado 
e independientemente de que no habrá circulación de vehículos sobre la fosa de 
tanques. 

Antes de cerrar la fosa de tanques, se realizaran las pruebas de hermeticidad, las 
cuales consisten en lo siguiente: 

PRIMERA PRUEBA: 
Será neumática o de vacío. El tanque primario incluyendo sus accesorios, se probará 
contra fugas a una presión de 0.35 kg/cm2 (51b/pulg2) o de acuerdo a las 
recomendaciones de¡ fabricante, para el tanque secundario, éste se probará a un 
vacío de 15" de columna de mercurio durante 60 minutos, independientemente de 
la condición de vacío que haya sido probado en fábrica, con base a la NFPA 30 
(párrafo 2.8.3.1) 

SEGUNDA PRUEBA 
Esta prueba es obligatoria y se hará de¡ tipo no destructivo, una vez llenados los 
tanques y cargadas las tuberías se deberán dejar reposar totalmente para realizar la 
prueba con el producto correspondiente y será certificada por la Unidad de 
Verificación de Pruebas de Hermeticidad. 

Las tuberías de¡ producto que saldrán de los tanques de almacenamiento de 
n 
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combustibles, serán de doble pared de acero al carbón y polietileno de alta 
densidad. 

Materiales y acabados 

Este se realizara con cimentación de concreto armado, muros de block, repellados 
con mortero cemento-arena-gravilla, castillos, columnas, trabes, y cadenas de 
concreto armado, losas y faldones de concreto armado, recubrimientos en muros 
con pintura vinílica, y en zona de sanitarios azulejos, recubrimientos en pisos con 
loseta de cerámica. instalaciones electricas ocultas, canceleria en puertas y 
ventanas de aluminio y herreria instalación hidráulica con tuberías de cobre, 
instalaciones sanitarias con tuberías de pvc reforzado ocultas. 

Equipos de Seguridad. 

Por trafarse de una estación de servicio y en el supuesto que se presentara un 
conato de incendio en la zona de dispensarios y/o zona de tanques, durante el 
trasiego del combustible DIESEL O GASOLINAS. La Norma Técnica Complementaria 
para el proyecto arquitectónico del Reglamento de Construcciones del Distrito 
Federal. PROIHIBE LA INSTALACIÓN DE HIDRANTES en Estaciones de Servicio. (Punto 
4.4.5.4 EQUIPOS FIJOS). 

En la eventualidad no deseada de un conato de incendio de aceite o combustible. 
Se deberá CONTROLAR DICHO INCENDIO CON POLVO QUIMICO TIPO ABC. En el 
número de extintores que aplique en cada zona, con base a lo que establece la 
NOM-005-ASEA-201 6, para Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Cabe mencionar que todas las instalaciones eléctricas dentro de las zonas 
marcadas como peligrosas por su nivel de explosividad, conforme a las 
Especificaciones Técnicas para Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio y 
la NOM-SEDE-001-2012, serán a prueba de explosión cumpliendo con la norma 
NEMA. 
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Cabe mencionar que la Estación de Servició será moniforeada electrónicamente 
para conocer el estado de funcionamiento de cada uno de los equipos que la 
conforman, y se cumplirá con las Especificaciones Técnicas para Proyecto y 
Construcción de Estaciones de Servicio NOM-005-ASEA-2016, para Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. Así mismo se contará con la 
instalación de un sistema de recuperación de vapores Fases 1 y  II. 
De esta forma, el operador podrá detectar oportunamente cualquier anomalía en 
el funcionamiento y operación para corregirlo oportunamente. 

Instalación Hidráulica. 

En virtud de que el ramal de agua potable municipal se encuentra a u] Km de 
distancia de¡ predio donde se pretende construir la estación de servicio y que dentro 
de¡ Plan de Desarrollo se tiene contemplada la ampliación de la Red Hidráulica, la 
empresa tiene contemplado el suministro de agua potable con autotanques (pipas). 

la 	Se anexa contrato de servicio de autotanques con sus anexos. 
En cuanto al almacenamiento de¡ agua potable, se utilizará una cisterna de 20,000 
lfs de capacidad y será distribuida en las instalaciones con una bomba, la cual será 
presurizada por medio de tanques hidroneumáficos a las salidas correspondientes. 

Drenaje. 

Todas las tuberías serán de alta densidad de 6 de diam. y serán tuberías separadas 
tanto de aguas grasosas que descargara en un pozo de absorción, pluviales 
descargaran en drenaje pluvial municipal y aguas negras, las instalaciones contaran 
con una fosa séptica que estará estructurada a base de losa de cimentación, muros 
de concreto y lasa maciza. Dicha fosa contará con una cámara anaeróbica para 
captación de aguas residuales y posteriormente pasará a el área de sedimentación, 
la cual deberá contar con un registro o paso hombre de 60 x 60 cm a nivel de piso 
terminado de patio o jardín para monitoreo periódico de la calidad del agua que se 
infiltrará al subsuelo a través de un pozo de absorción. 

Áreas Verdes. 

El proyecto contempla una zona verde compuesta por material inerte y pasto o 
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zacate complementada con arbustos de mediana talla y sistema hidráulico para 
riego, a través de salidas de agua estratégicamente localizadas para utilizar 
manguera en dicha actividad. 
Señalamientos. 
Se colocaran señalamientos para indicar rufas de evacuación, existencia de 
extintores de fuego, indicaciones de seguridad, ruta de circulación interna, 
velocidad de circulación, estacionamiento, accesos y salidas. 

Sistema Electrónico De Moniforeo. 
Se realizara una conexión a la red existente de monit oreo en ductos, contenedores, 
dispensarios y tanques de almacenamiento para tener el control de la operación 
efectiva y segura del sistema de almacenamiento, conducción y despacho del 
combustible. 

Sistema de Aire y Agua 

la 	Se conectaran al sistema de agua potable tuberías de cobre para la alimentación 
de dispensarios de aire y agua como servicio a los clientes de la estación de servicio. 

11.1.2 Selección del sitio 

Para la selección del sitio se consideró principalmente su estratégica ubicación, 
sobre la carretera estal 200 Querétaro-Tequisquiapan así como a su ceranía a 
algunos asentamientos humanos y de comercio, lo cual permitirá ofrecer los servicios 
de venta de combustibles, lubricantes y gasolinas Magna, Premium y Diesel, a los 
clientes potenciales que circulan por esta zona. 
Así mismo se ha realizado el estudio topográfico y actualmente se está 
desarrollando el presente Estudio de Impacto ambiental. A continuación se 
concentran los principales criterios de selección del sitio: 
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Tabla 2 Criterio para la Selección del Sitio 

AMBIENTALES TÉCNICOS SOCIOECONÓMICOS 
Está ubicado dentro de un Es una obra de mejora de Contribuirá 	a 	mejorar 	el 
área 	previamente los servicios en el municipio nivel 	de 	vida 	de 	los 
impactada por actividades de El Marqués, Querétaro. pobladores de la región. 
antropogénicas  
No 	genera 	el El proceso de construcción Es una obra compatible con 
desplazamiento de fauna, no 	generará 	desequilibrio los instrumento de 	política 
ni de vegetación o suelo, ecológico alguno de desarrollo de Querétaro 

y 	del 	Municipio 	de 	El 
Marqués. 

No forma 	una barrera o El proceso de operación no Se integrará al crecimiento 
cortina 	que 	divida 	el generará 	desequilibrio ordenado de la prestación 
entorno o ecosistema ecológico alguno de servicios 

Se encuentra en un área Su 	establecimiento 	se Permitirá 	satisfacer 	la 
previamente impactada en seleccionó por encontrarse demanda de combustibles 
zona sub urbana. en 	un 	vía 	importante de en la zona del proyecto. 

circulación, 
Disminuirá el riego por el Se 	tienen 	consideradas Permitirá crear empleos que 
manejo clandestino de todas 	las 	medidas 	de beneficiarán 	a 	los 
estos combustibles. seguridad 	para 	la pobladores de esta región, 

construcción 	y 	operación y coadyuvará a 	evitar la 
del proyecto migración 	hacia 	otras 

partes del estado o del país 
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11.1.3 Ubicación física de¡ proyecto y planos de localización 

Figura 2 Ubicación física cJel proyecto 

fl 

Tabla 3 Coordenadas UTM 

VERTICES COORDENANADAS UTM 

x Y 

A 371292.85 2283077.47 

8 371365.46 2283092.27 

0 371353.44 2283144.77 

D 371283.18 2283131.70 
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11.1.4 Inversión requerida. 

a) El importe de¡ capital total requerido es de $ 25, 000,000.00 millones de pesos. 

b) Precisar el período de recuperación del capital, justificándolo con la memoria 

de Respectiva 

Tabla 5 Inversión 

AÑO INGRESO EGRESO 
FEN 

-$ 25,000,000.00 

1 $38, 688, 00L00 $31, 724,160.00 $ 6,963,840.00 

2 $ 40,428,960.00 $33,151,747.20 $ 7,277,212.80 

3 $ 42,248,263.20 $ 34,643,575.82 $ 7,604,687.38 

4 $ 44,149,435.04 $36,202,536.74 $ 7,946,898.31 

5 $ 46,136,159.62 $37, 831,650.89 $ 8,304,508.73 

TIR 15% 

VAN $ 	230,810.25 

Con una inversión inicial de $25,000000.00 para construir e iniciar operaciones y con 

los flujos de efectivo netos proyectados a cinco años, como se indica en la tabla 

anterior. Se obtienen los indicadores financieros que nos garantizan que el proyecto 

es viable ya que la inversión inicial se recupera en el periodo proyectado (cinco 

años) 

c) Especificar los costos necesarios para aplicar las medidas de prevención y 

mitigación. 

En las tablas siguientes se describen las actividades y medidas de prevención con los 

costos por aplicar. 



. 	 . 
laServífacíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
ESTACIÓN DE SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE CV." 

Municipio de EJ Marqués, Querétaro. 

Tabla 6 Plan de Manejo Ambiental de los Impactos Negativos Identificados 

PIAN DE MANEJO AMBlEN TAL DE lOS IMPACTOS NEGATIVOS IDENTIFIcADOS DURANTE LA PREPARACIÓN DEL Sil lO, CONSIRUCCION Y OPERACION DEL PROYECTO" MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO RURAL CHIMAI.APA - SAN 

FRANCISCO - SAN JUAN DEL KM 0+000 AL KM 8+700 ACAXOCI-IITLAN, HGO. 
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020,llllil 00 l'nptrró 	 lo la Prnceccrór 	r Integral oc 	. Residuos Foca para 	 y 
sitio soperf:cia ly derrnmte de a goas atttorlvada por la SEMAIINA! para que realice la recolecciun 	rrauladca los ASIA, esrascrialaadse 	' 

subterr000a resloaalcs coliseosdo acopio autorizados, para sodisposlclon final 	Para evitar cstlma que se realitara ro 30 
sorrecaloctados por la empresa nspncbalizaoa y 

derramoS deagoas cuidoales otcuolodoracte tos :rabaios de orrparucion dI acatirnoim:sdameosr 
aororlaada por la SOMARRAr patoso drspnuicion final la 

tel cielo, laempresa deberá rnntarcon letrinas poetaniles una pat ruda 11 
evidencia qtterlarb registrado en,tna RITACORAen la abra 

trabelanoros Cela 000strocnlon,l as cuales spasearacpermanensemerite, 
dodicaca eocicsioamente psraesteoantrnl 

recuperar los resIduos nrn'ariroc yrraslacarbos para codls005rcroo final, 

huta accldsnd000e4 ser ejrtccsaoa por la emprosa contratada para sri 

corrnula obsecuencia, la construcro-a deberá inscalarsetialamiensc 

y————paro evItar quemo trabajadores de nota defequen 

al alee libre, ile gral matora se drben Instal orrctrateglcamente, tambos 

de plastiro con tapa hrrreerica para resguardar tperporalnrecte los 

resIduos generados ourcnse la etopa de preparación det sirIo, enCanto 

pasa el personal de Implas manicipal a r-eoaletta r  y trusladaral sitio de 

coiifinamionta ydisposluido Elsa: se deberá llevara cabo un pi004rama de 

oig'laocra ambienla: para 01 canrptimiento puntuar dolos eredidan de 

rrtnlgasiós 
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Se exígirá a la constructora que realice la verificacIón oelricuiarde¡ os El tlernpc que dure la actividad 99% de éxito-se 	osará un control pirruehlcsilo de los El promovente del proyecto será el responsable de realizar 

equipos por se enrpleardn en la obra'1 realice pedodicaerente nl de despairrie, cortes, ticlos que acudadan a verrbcaref buen ísncio'ramientn de los trbujos conlorme a las específi 	téncias del 

marrttormiento preeentiuoycorrectioo al parquevehicuslarde carga, para ninelacio'r yco-npactacian, los motores de los vehiculos de nbra. Penará una bitacora proyecto y deberá observar las medidas de seguridad e 

Emrs ¡un oe paniculas9 reducirlas emisianes ala armosferu durante el tiempo que dure la puraintrcducc:onde en la quereregistruránrodoslos mateirimieritos frrgreneerilosoora,coneladecusadoxeílalamientu 

ganes provenientes de actividad. El co.ntrataisla deberá programarsujnrnnda de trabojo u partir maquinaria 	equipo neceario srreventivos que se realce  al porque veheicular preventivo y restrictivo adeirrás del cumplimiento de las 

Preparacióndel la combustio'r del de las 8:DOum.a las 18:00br. másimnynooperareqoiposfueru de yute para el irsicinde luetapu de suucnptiblednservesiticado. rrrediadsde mitigociónpr000estar en el presentedocumento 

sitio 
2 Aire 

equipeymaquiru'ia, horario, de igual forma nono deberán rebasar los 60 decibeles cornados consrruccionsegún programa $15.000,00 yestorto cumplirrrierrtoa lo que omiSa la autoridad 

Contaminación de obra yen (votivo de la competente ASEA 

acústica nbtcncion te los permisos y 
a uturizaciór 

ambiental Durante los 

trabajos de preparaciorr del 

Contaminación por L acontratista de obra defiera realizarla plataforma de concreto tiempoentimadn 30 diasa 99% de éni In se llevara una bitocora ambiental para La constructora asignada pornl Promnoente, seréis 

residuos poligroros y esueciDcada en el punto 1 deesto actividad, en cumplimiento ales partir de las uutnnizacionc's registrar los posoleo derrames y recolección del producto respunuable de realizar los trobatos conforme alas 

probables derrames de Articulas 49, 44, 45, 46, 47, 60, 71y72 del Reglarrrentode la Leydeneral correspondientes derramvdv.inicio de las actividades, onirunren de tierra erpeciScaciones ternicas del proyecto can base a la NOMOS- 

ul saeluy manto para la Prevención y Gettidn Insegral de los Residuos y debnra çnntrdtar a reusilirada Odydydeberá obsenvarse las medidas de seguridad e higiene 

freutico. una empresa especializada pautonizada porla SEM008ATpara que realice en las obras pdo proteccion de Obra COO el adecuado 

la recoleociónp trasladoa los centros Ce acopio autorizados, para su seoalzmientn preventivo y  restrictivo, ademas de¡ 

Prepuracióndel disooricion linal 	Paca evilarderrames de 	residuvlvsalsoeo cumplimiento de las reediadusde rrritig-.scidrr prnpueslas en 

sitio 
3 Geomrirfologia 

durante los trabajos de preparacron del srta, la empresa deberá cuota' con 
$39,000.00 

el estudie de impacto ambiental y estrctocurrnpl'rsientn de 

letrinas oortatiles una porrada 15 trabajadores de la cunstrvccidn, las los termirros ycondrcinnantes que en nvmomento emioa la 

cvalesseaseardnperrnanentemente,recupenar los residuos organicnsy autonidadcosnpetente SEMARNATduranIe la preparacldndel 

trasladarlos para su dispusiciorr una. sitio n  tanstrucción 

El predio en el que se pretende llevar a cabo la construcoón del proyecto. No habrá actiodad 

lespiazamer'tv de tOflC un usnacttal de tuelnAGRlCtJlAy no presento ninguntips de programada 
Preparacion del 

4 flora y  Fauno especies de flora eegetaciun, enlugup respectas l 	faunp. Solose aprecio Pausa nociva $000 a o 
sitio 

launa coolnrmrrada porperros, gatos y roedores, considerados corno launa 

nociva 

$2000000 
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&lur;'ic?pic de EJ tvlcrqués, 'Querétaro. 

Etapa 
ldent de 

Componente 
1 	d0Ñ 

Medida de mitigación Periododerealizacióss 
Mon1:est.De 

tndicadnrdeóxra kesponsabtede impIementavn 

Se erigirá a la cnnrtrvctora que defrna con claridad durante a plarreación n% deéritn strrr,ación de 5kg de residuos generados 11 PROMOVENTh QFLPROYFCt'Odeberá darccrnrplirniernto de 

de la obra, la zona dnnde estacionará su maquinaria yequipo al termino Se durante la actividad prc'grarrrada. Debidamente las condicionantes ambientares que en su momento emita la 

la jornada labora , prev erdo evitar derames de combusribes, grasasy enpaquetadss yresgaardados cari forme al Articulas 43, ASEA. 

aceites. Para locaal deberá construir una plataforma de concreto 44, 45,46,47,63, 71y  72 del Reglameeto de la ley General La constuctora asignada será la responsable de realizar los 

hidarauticode 1 5.0 cro dvespescr. El largeyancflodetenderodel número para iv Prevenciór'yGestónlntegral de los Residuos Puta trabajoscnnfornre a tanespecific.acionen tccnicosdel 

deequrpos por resguardar. las dirnennior,es rrnlnirrras seránde 20.Omx ser recolectados par :anmpresa especializada y proyectoejecutrvoyobservacior de las mndidasde seguridad 

10.0m. Ilnumirristrodecombuslible se hará erlarnisrna zorray nntesde auto'rzada poriaSEMARtdAt para nudisposcronflnal.la e hrgieneerr las obrasydeprotecciondeobra con el 

ponerlos en marcha, en cuso de que alguna unidad requiera de evidencia quedara registrada en una AITACORAnn la obray adecuado sedalam:enro prnventivoyrestrictrco, ademas del 

mantenimiento preventiva y/o correctivo, este deonrá hacerse fuera de la dedicada exclusivamerte para este control, cumplimiento de las mediacas de mitigación propuestas en 

abra yen los talleres mecao:ros de latona cercana al proyecto. La empresa el estudio de rmpactoamDiental yentricto cumplimiento de 

constructora deberá crearon almucen temporal y prnvisinnal para los los tnrmiaos ycondicionanten que en su momerrroeerrta la 

resituar peligrase que se deriven de la operación de la maquinaria y equipo autoridad competente ASEhduante la construcción 

cono:estopas con grasa o aceite, envases de lubricantes ygrasas. 

Cnrrtamiracron por snlsentes yadelgazadores 	con base alas ln'liculos 43.44,45,46,47,68, 

Suelo e residuos peligrosos y 71 y?2 del Reglamento de la LeyGereral gata la Prnsenciony táeutioe Durante el periodoque dure la 

hidrotogia derrame deaguan Integral de les Residuor ydebenacontralara una emlrresa esperlalirada Y censtracrién Yenfrinrinndela 
Cnrstracicn 

superticialy residuales yresidaos autorizada por la SEMARi4ATpara que realice la recolecciórrq trasiadoa los obtencion de los pernotas y 

sulaterrarea de cennenrantes, centros de acopie autorizados, para su dispo5icicn final. Paro evitar autorización ambientales. 

agregados y asfalto derrames de aguas residuales al suelo durante los trabajos de prepararon 

del sitio, la empresa deberá contar con letrinas pnrtatiles una portada 15 

trabajadorer de la construcción, las cuales se asearán permanentemente, 

recuperar los residuos onganiros ytraslanarios para su disposrcinn final 

Esta ucción debera ser elvcotuúa por la empresa contratada para su 

correcta observancia. la constructora deberá instalorseñalamiento 

intnrrnalian ynestrietron para evirarque los trabajadores ce obra deinqaen 

al aire libre, de igual manera se deben instaran estrategicamente, tumbar 

de plasticn contaDa lrerr,retica para resguardar tempe'almente los 

residuos generados durante la etapa de preparación del sitio, en tanto 

paso el personal de limpias municipal a cecolectarytrasladaral sitio de 

confInamiento ydisposición tral se deberá llevar a cabo un progarama tic 

vigilanca amniental para el cumplimiento puntual de las medidas de 

mitigación. 
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seeurg.ra e laronslrurroraqae realice luserificarrón de los VeflirUlos que 90% de euro-se Ilsoare un control poroeh.culo de lo, la coros, ucrra as goeda por el Prum000nle será la 

yrcoilue por ofilcannenie el meeteromienro preventiva sIclo, que acuslaoan a unrificarel buenlonuionarrriento de responso ble de realizar los ira bojos conformes les 

ycsrroclloo al pa rqse oetrrculurde rorga u muqurnarlu posada en zona los melojes de los colticulon de obra. Tendrá u-rs bitacura euperrticanronrs lécnican del pr000cloerecutrou 

confinada dentro do lo obra encase 00 alguna ropuracón mayor, realiaarla en la que se regislrarun todos loo matenimienlos observas dr de las roedidun de segueteado higrenenrr las 

triera de la obra yen las rvlle'es cercanos a la obra 	rara industria preOenilvcs-  nueVe realrceal parsueveherular obras y de prolecciondeobra conel aoetuado seflalamrento 

errsislosresalaa tmóufna dursnlee tiempo suc dura la uctivivad Se dan susceptible dn serve mOcado lfldicadecde dello. Se llpourd prcueotivuflrnsrclnlva. ademas del csnsplimrroro de las connplimieoro ala nnrma Oficial Moelcana NOM DAT SEMAReSAT-2006. que acabe una biracora y diare oc a obra. en lescuaieu medidos de m;tigacór popoentaseeelestodre de .enpacen 

establece tos nioel rs nao juros percnis.bles da einisroo  de gases quedarás rcgjsrracas rudas las unerones de sigiiuecia y ambieera sestlictn ecmelinreoro dolos lermmnos 

connamlnentes pc0000netns dnl escape de las onnlCoot o automotores en control del lricoy Cirenea de la oteada laboral. a purrIr comrdlclonaetes cocer saneomentuemltu la autoridad 
Pmislon de panlcoar y r.n-culacór que osan saNdino comucombucbble. quema OficIal Mesicana 

- 	
da0czmrsIrusurur 	

r 

dele cual nohanrd generacrmir de tu dnvemlsronns de ronnuelesle iEMNlPu,Ot da;aelelocenrrrascrrin, 
gases proeanentes ev NOM.04a-SEMARNAT-2006 ose establece los nneles máximos permisibes consaeslnanlesu la alrrestnra. Nubia coma aeesaa lo 

seessroeulnn 2 Afirrortera la rambuslor del de ernisnie de hlrtrorantlliros, inanunido deeoebeno, osido de eriregeno. 
U 	 d 	1 	d 

$30 cuy siracoea ambienlul, copiado la uerrticucn000erada  anude 
equlpcemaqunnania partloo!asns pendida, totales les eehiouos ligeros que se ercuentrenoperando en la 

de obra obra,asicse,e la sur.ersuc.imne permanente de las 

cuedcionses ntmeuanicas de l Ocaleo pesado de la obra easa 

erinareo cuso necesario o matturna rl pesada cecial 

nrsladu 500lsn,e en daniode abro del tumislrmer:ods lun 

horarios laberaes, uatorleados porra autorIdad municIpal 

en camnrpinmniento alo eslabiuuidune a NOM.ijdll. 

SEMARN/s.1094 uundado de rarebasar los limites 

eeemlnrous d.- el diop pci la noche no Sobra 

emisiones de ruido yeontamisantesalaalenostero 

bc'splaearnienle de El eredraenel cae se pretende Ilevarace bu ¡a c—strucuán  del provecto tao hab'á actiuidad 

encestes de Toro y llene irnuuoacloel de suelu OGRICOLOe no presento nlngs.n tpo de progra moda 

Cuestrucoioo 3 Florad Fauna launa vegetación. coleque reslsectu ala toune. Ocie se opreco toar,anncrsa Sopa o 
cuninrmeuda por Terreo. garet y roedores, reOrldeeodss rurnu tabo 

TOapa Compns.esstu 
Ic1O
GrecrieraJ 

Medidademitigacidu Periududcreajeoi6g 
Mo,sloeog.De 

hsdioadurdeéxito PetpnobtadesazspJementociózt 

El prorrnosenle matizad las aesio.dades de sorsmnnacló....... tenimiersso 

le la lefraeoirurrora santana parae 1 maneje ernntrcl  de lucaginas 

Socio e Residuos solides aceirusas erelduos de diana depos todes sr la Iranopa de grasas, lar 99% oc sollo Essrmaruon des kgde residuos gereta des 

Cidro-polO urbanos. reoloen en las estopas nmpregn000t congreso aceite eneeoes uaOas de icbrcrntes dunanie leeperacran ca euidcncie qoedará eeglcrradu en 
Oporasion 1 

saperticralrj cuneras Cobros grasas, sulcontes yadeiganae.srer seaimaeenarán temporalmente pan 
uuatrimeortoir"errre 020 eco oc 

una OPA000A y  dedicado eoclusruamenle cano 
tUL PROYECTO 

sabrerrarea lndsoidu, queunae mpresa oc torlueda por SEMARNATyc0eI'uiodo pon el peorn000srn 

,renlbceelprouesorterercilercren yinasladoulut sli,u,asstnrleados pucia 

StCRTTAfllAparusacorrfrram.entoTrra 
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11.1.5 Dimensiones del proyecto 

a) La superficie total del predio es de 4,000.00 m2. 
Tabla 7 Dimensiones del proyecto 

DISTRIBUCION Y OCUPACION DEL PREDIO SUPERFICIE PORCENTAJE 

La empresa Servicio Fácil del Sureste, S.A. de C.V. acredita la posesión del 
predio mediante la escritura ciento diez mil doscientos setenta y uno con 
número de Expediente cuatro mil veintiocho guion dieciséis, Tomo novecientos 
cincuenta y seis de fecha treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis, ante el 
Lic. Alejandro Esquivel Macedo Notario Titular de la Notaria Pública número 8 

de la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, México, en el que se da fe 
de la protocolización de la subdivisión 	de la parcela 42 Z-1 	P 2/2 del ejido 
"Guadalupe La Venta", en el municipio de El Marqués, Querétaro para quedar 

en dos fracciones con la siguiente descripción: 
1).-La fracción 42.A, de la parcela 	42 Z.1 P 2/2 del ejido "Guadalupe La 

Venta", en el municipio de El Marqués, Querétaro, con superficie de 4000.00 4,000.00 m2 100 

cuatro mil metros. Clave catastral: 11 	04 076 01 005 005. 

2).- Resto de la parcela 	42 Z-1 P 2/2 del ejido "Guadalupe La Venta", en el 
municipio de El Marqués. Querétaro, con superficie de 44,330.00 cuarenta y 
cuatro mil trescientos treinta metros. 
Clave catastral: 11 	04 076 01 	005 004. 

Siendo objeto de esta operación: La fracción 42.A, de la parcela 42 Z-1 P 2/2 
del ejido "Guadalupe La Venta" Km 16+900, en el municipio de El Marqués, 
Querétaro. 

Dando un total de superficie de: 

SUPERFICIE POR AFECTAR 
"CON INEXISTENCIA DE COBERTURA VEGETAL". 

Superficie de proyecto (permanente en un periodo mínimo de 30 años) 
4,000.00 m2 100 

Superficie proyectada 	a 	cubierto 	(servicios, tienda conveniencia, 
826.55 m2 

18.47 

área dispensarios, cisterna, transformador eléctrico y Zona de tanques) 
Superficie proyectada al descubierto (estacionamiento) 39.18 24250 m2 
Superficie de área de circulación 
Superficie de área verde 

1,237.12m2 2.93 
.  117.18 m 18 	2 

Superficie proyectada de área de reserva para ampliación futura) 

1,576.64 m2 39.42 
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11.1.6 Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en sus 
colindancias. 

Usos de suelo 

Con base al Dictamen de Uso de Suelo, otorgado por La Dirección de Desarrollo 
Urbano del ayuntamiento de El Marqués No. DUS-193/16, autorizado el día 16 de 
diciembre del 2016 y firmado por el Director de Desarrollo Urbano el C. Manuel 
Alfredo Bustos Chaves, menciona que el Uso de suelo PERMITIDO es para Industria 
Mediana, con una vigencia: FACTIBLE CONDICIONADO, sujeto impacto que genere 
en la zona. El predio se encuentra ubicado de acuerdo al Programa de 
Ordenamiento Ecológico local del Municipio de El Marqués, publicado en la Gaceta 
Municipal de El Marqués y en el Periódico Oficial del estado de Querétaro La 
Sombra de Arteaga el día 20 de marzo de 2015 en la Zona Urbana de la Griega 
ubicada dentro de la Unidad de Gestión Ambiental 41 con la Política Ambiental 

la 	aplicable: Desarrollo urbano. 

Lineamiento que aplica para esta Unidad de Gestión es el de: Propiciar el desarrollo 
sustentable de los usos compatibles para amortiguar los conflictos e impactos 
ambientales de acuerdo al crecimiento natural de la población y a los instrumentos 
de planeación vigentes en el municipio. 

Estrategias aplicables EDU (Estrategia de Desarrollo Urbano). 
En Desarrollo Humano corresponden: EDU-Ol, EDU-02, EDU-03, EDU-04 y en 
Protección: EDU-05, EDU-06, EDU-07, EDU-08. 

En cuanto a los Criterios De Regulación Ecológica RAAH, FFS, ASAEA, PASSR, 
PCCAEA, PCCS y de acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Regional 
Estatal publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
publicado el 17 de abril del 2009, el predio se localiza en la Unidad de Gestión 
Ambiental de Nombre ZONA URBANA LA GRIEGA, numero 232 al que le 
corresponden las siguientes Acciones por Unidad de Gestión Ambiental A001 A002 
A003 A004 A005 A006 A010 A022 A023 A025 A030 A044 A045 A046 A047 A050 A055 
A067 A070 A072 A074 A075 A083 A084 A085 A086 A087 A088 A089 A090 Al 11 Al 13. 
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Por fratarse de una zona suburbana, de momento solo cuenta con una zona 
deportiva. Puede decirse que la infraestructura urbana en una influencia de 1,000.00 
m2 a partir de¡ centro de¡ predio donde se pretende construir el proyecto, aún es 
insuficiente. 

Figura 4 Infraestructura Urbana Imperante 

Est. Serv. La Griega 
Casrt. Estatal 200 km. 1&i900. 

Guadalupe La Venta, El Marqués, 
Querétaro. 

O Área deportiva 
1. 

1,0 b. 

.) 

)/ . 4 

147W2O37574YÑ 



33 

@Servífcscíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INC LUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
ESTACIÓN DE SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

Municipio de El Marqués, Querétaro. 

Tabla 8 Distancia de sitios en un radio de 1000 m2 

Sitio ¿Se encuentra dentro del radio Distancia referida a Dirección desde 
de 1 000m? la zona de tanques el Proyecto 

del_proyecto  

Cauces y cuerpos de No 

agua - - 

Masas arbóreas 
No - - 

Centros de Población Si inmediato Oeste, Sur y 
Sureste 

Conjuntos 
N°  - - 

habitacionales 

° 
HOSPITALES 

- - 

Minas 
No  

EQUIPAMIENTO Este, Oeste y Sur 

(Energía eléctrica, Si Inmediato 

agua y drenaje)  

Tiraderos y rellenos 
No - - 

sanitarios 

Zona Industrial 
Si 749.00 mts Oeste 

Terminal de autobuses 
No - - 

Parques o zonas 
deportivas Si 430.00 mts Noreste 

Escuelas 
No - - 

lo 
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CUERPOS DE AGUA 

No se localizan cuerpos de agua en la zona donde se pretende realizar el proyecto. 

Elementos naturales dentro de¡ predio. 

El predio se encuentra en condición de abandono (baldío), por lo tanto. 
Únicamente se aprecia, zacate inducido y vegetación de tipo arvense y ruderal. 

11.1.7 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos 

El área de¡ proyecto (Municipio de El Marqués, perteneciente a la UGA 41, se 
encuentran ¡os servicios de infraestructura sanitaria, hidráulica, eléctrica y vialidades, 

Respecto a la interconectividad terrestre, el municipio cuenta con un total de 238 
kilómetros de tramos carreteros, de los cuales 132 km corresponden a la red estatal 
pavimentada y 4 Revestida, 38 km a la red pavimentada federal, 35 km a la red de 
camino rural pavimentado y 29 km de camino rural de terracería. 

De acuerdo con lo reportado en el Anuario Estadístico y Geográfico de Querétaro 
2015, basado en lo mencionado por la Comisión Estatal de Aguas. Las fuentes 
abastecedoras de agua potable correspondientes al Municipio de El Marqués son: 
27 pozos de manantial profundo con un volumen promedio diario de extracción de 
16,000 mts cúbicos. Con respecto al Sistema de Servicio de Drenaje y Alcantarillado, 
el municipio de El Marqués cuenta con 52 sistemas cubriendo así 52 localidades con 
dicho servicio. 
Sin embargo, el predio no cuenta con Drenaje sanitario por lo que el Promovente 
construirá una fosa séptica que estará estructurada a base de losa de cimentación, 
muros de concreto y losa maciza. Dicha fosa contará con una cámara anaeróbica 
para captación de aguas residuales y posteriormente pasará a el área de 
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Sedimentación, la cual deberá contar con un registro o paso hombre de 60 x 60 cm 
a nivel de piso terminado de patio o jardín para monitoreo periódico de la calidad 
del agua que se infiltrará al subsuelo a través de un pozo de absorción. 

En lo referente a la infraestructura eléctrica, la Comisión Federal de Electricidad 
reporta que el municipio de El Marqués cuenta 33,755 tomas instaladas de energía 
eléctrica de las cuales 33,115 son domiciliarias y  640 no domiciliarias con las cuales se 
cubren 53 localidades con el servicio. 

Los residuos sólidos urbanos son generados en las casas habitación y provienen de 
cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere 
residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y 
lugares públicos. 

00 	El Municipio del Marqués planea construir su propio relleno sanitario, lo que 
representaría beneficios en materia ecológica ya que de momento los residuos se 
depositan en el relleno sanitarios del municipio de Colon con un costo de ciento 
treinta pesos por tonelada de residuos. Cada mes se producen unas dos mil 
ochocientas toneladas de residuos sólidos urbanos. 
De acuerdo a las características del municipio, podría instalarse en La Griega o 
Amazcala, comunidades en los que el ayuntamiento ya tiene seleccionados 
terrenos susceptibles para construir un Relleno Sanitario. 

El sistema de tratamiento de aguas residuales en el Municipio de El Marqués está a 
cargo de la Comisión Estatal de Aguas. 



Est. Serv. La Griega 
Carrt. EstataI200 km. 16+900. 

Guadalupe La Venta, El Marqués, 
Querétaro. 
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En cuanto a las vías de acceso al predio como se ha mencionado anteriormente 
son: 

Figura 5 Vías de Acceso al Proyecto 

SU ROESTE-NOR ESTE 
Carretera estatal 200 Querétaro-Tequisquiapan 

SURESTE-NOROESTE 
la Carretera estatal 200 Tequisquiapan- Querétaro 
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NORESTE-SU RESTE 
Carretera estatal 500 San Luis Potosí- México 

SU RESTE-NOROESTE 
Carretera estatal 500 México-San Luis Potosí 

11.2 Características particulares del proyecto 

11.2.1 Programa general de trabajo 

El programa de trabajo del proyecto, se compone de las siguientes etapas: 
Nota: Los tiempos son aproximados 

Tabla 9 Programa de Trabajo 

NIíMERP DE SEMANA 
ACTIVIDAD 	 DÍAS 	

6 7 8 ? 10 

Obra CivU 
i . ---- 	

- 	
-77F_ Eliminación de vegetación arvense, ruderal 

y zacate inducido. 	
1 
~ 5 FáiFTFFFU 

15 TIFH FPPPPPP 
r  rrrr:rrrrrrrrr 

Excavación para sistema de agua potable. 	2 	[ [ [ 	fl 
Excavación para la construcción de la 	

3 

Excavación para cimentación de borda 
perimetral 

Excavación para la construcción del 
sistema del drenaje aceitoso. 

Excavación para la construcción del 
sistema del drenaje pluvial. 

[&strucción de ci mentación para 

_-{ 15 
5 TPÍPITPPPP - 

TPflITPPPP 
2 __ 

lo 

Nivelación y preparación del terreno. 

Excavación para cimentación de 

1 edificaciones 

Excavación para el sistema de drenaje 
sanitario. 
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ACTiVIDAD 	 DÍAS 
• 

editicación de edificio principal 	 [[-[- 	• [ r 
Construcción de¡ sistema de drenaje 

Construcción de¡ sistema de agua potable. 	5 

Construcción de¡ sistema de drenaje pluvial. 5 	PPPPPP•P 
Construcción de¡ sistema de drenaje 
aceitoso. 

Cimentación de las bases para la 
colocación de los tanques. 

Construcción de los bases y foso de 
contención de los tanques. 

Excavación para cimentación de 
techumbre. 

Fabricación de zapatas para columnas de 
la techumbre. 

Excavación para cimentación de¡ letrero 
distintivo. 

7icación de cimentación para letrero 
distintivo. 

Construcción de edificio principal 	- - 

[Excavación de zanjas para alojamiento de 
tuberías de¡ sistema mecónico. 

Excavación de zanjas para alojamiento de 
tuberías de[ sistema eléctrico. 

15 _ TPTIIPPPPP 
1 TPPPPRIPPPPP 

H8 

lo 

15  PPPPPPP111PPT 
T1 TTPIPTPPPP 

PPPPITPPPPPP 
80 

T25 TTTTPiPPP 
- 20  

Obra mecánica 

Colocación de tanques de 
1 almacenamiento. TTTFF11-1-7- 

-
__ 	

- 
ACTiVIDAD 	

119W
MUMMMMWW24  2j 

Obra civil 

Fabricación de columnas para techumbre. 	25 -J • 	• • 
- Fabricacion y montale de techumbre 	 20 



0 cm 

@Servífacíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
'ESTACIÓN DE SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

Municipio de El Marqués, Querétaro. 

Lil 

ACTIVIDAD 

Colocación de faldón perirnetral. 

Construcción de edificio principal. 	- 

[Fabricación de basamentos para módulos 
de abastecimiento. 

Construcción de guarniciones. 

Excavación de zanjas para alojamiento de 
tuberías del sistema mecánico. 

ruExcava(:Jón
xca 

de zanjas para alojamiento de 
berías del sistema eléctrico. 

Instalación de dispositivas de observación y 
monitoreo en tanques de almacenamiento 

Instalación de accesorios en tanques de - - 

almacenamiento. 

Instalación de tuberías de pared dable. 

Instalación de tubería de pared sencilla 

[iaIación del sistema de aire y agua. 
- 

Instalación eléctrica en edificaciones. 

Instalación eléctrica en área de tanques de 
almacenamiento. 

Instalación del sistema de tierras. 

Instalación del sistema de iluminación. 

DAS 
~MMUMUMOM52 23 24 

., 

80 

20 

35 

r
25 
iuirrrrrrrrrr 

20  

Obra mecánica 

15 
r rrrrrrrrrrr 

9 
urrrrrrrrrr 

i40 

40 

f 	 r-m-r-r-.r-P-r- 
Obra eléctrica 

20 

5- 

20 20 [fl fl MF 
15  

ACTIVIDAD 	 DÍAS 

Obra civil 

Construcción de banquetas. 

Pavimentación de la zona de despacho de combustible. 

Pavimentación de la zona del área de almacenamiento 
de combustible. 

Pavimentación en los carriles de acceso e incorporación. 

20 ffiffiffiffir 
30 

20 PPPPIIIIPP 
25 
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ACTIVIDAD 

Pavimentación en áreas de circulación interna. 

Montaje de anuncio distintivo elevado. 

Habilitación de áreas ajardinadas. 

Pintura general en área de oficinas. 	- 

Pintura general para imagen institucional. 

Pintura en señalamientos horizontales. 

Marcaje vertical. 

- 	 ---- 
DIAS 

25 

n 
I 	 ETPPP 

10 	rrr• 
110 	 --r--r-- • 

Obra mecánica 

Pruebas de hermeticidad en tanques de almacenamiento. 	2 	 [ [ 
Instalación de dispensarios, sistema de bombeo y 	 10 IIPPPPPPPP mangueras. 

Pruebas de hermeticidad para tuberías de producto, agua, 
aire y vapores. 	 15  al 
Pruebas y calibración en dispensarios. 	 2 

Obra eléctrica 

Instalación eléctrica en anuncios luminosos. 

Instalación eléctrica en dispensarios. 

Instalación eléctrica en bombas, dispositivos de vaciado, 
medidores y otros dispositivos similares. 

Instalación de la acometida eléctrica. 

nsfaIack5n de tableros y centro de controi de motores. 

Instalación de¡ sistema de tierras. 

Instalación de¡ alumbrado de emergencia. 

Pruebas de verificación del sistema eléctrico 

5 

5 r-r- r-r- 
HPPIIUIPPP 

2 

10 

20 

5  rn[rnTfln•n 
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11.2.2 Preparación del sitio 
Como se ha descrito anteriormente el predio es considerado como terreno baldío 
con vegetación de tipo arvense y ruderal, así como zacate inducido. 

Para iniciar la construcción del proyecto, se deberá realizar una limpieza total del 
terreno, eliminar la maleza y zacate inducido. Esto dará paso a los trabajos de 
nivelación y preparación del sitio. 
El método general de la preparación del sitio para el proyecto se enlista a 
continuación: 

Limpieza, trazo y nivelación. 
Ubicación de puntos de referencia 
Bancos de nivel 

lo 1 Colocación de tapial sobre el frente principal del terreno 
Trazo con cal para las excavaciones. 

) Excavación por medios mecánicos en: 
Cepas 
Fosas 
Trincheras 
Ductos 
Líneas de drenaje 

112.3 Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto 

Para la etapa de preparación del sitio, es necesaria la instalación de la siguiente 
infraestructura provisional de apoyo: 

Bodega para el almacenamiento de herramientas, misma que en la etapa 
posterior, sirvió para el abastecimiento y almacenaje de materiales de 
construcción, como cemento, cal, varillas, material eléctrico, material 
sanitario, etc. 
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Zona para el almacenamiento de residuos y materiales. 
Zona para estacionamiento de maquinaria. 

No se realizará almacenamiento de combustibles, en virtud de que el combustible a 
utilizar para la maquinaria y equipo se suministrará de forma diaria en tambos 
cerrados y en vehículos ligeros tipo pick up. 
La infraestructura de apoyo instalada (Bodega provisional para herramientas y 
materiales) será desmantelada y retirada al término de la obra por el contratista. 

En cuanto a la zona para el almacenamiento de residuos y materiales, estos se 
retirarán al finalizar la obra y se trasladarán al sitio de vertido municipal una vez que 
sean seleccionados y separados de los materiales que pueden ser reufilizados. 

41 	11.2.4 Etapa de construcción 

Para la etapa de construcción de¡ sitio, se contratará en promedio el siguiente 
personal: 

Tabla 10 Número de trabajadores 

Operadores de maquinaria  3 semanas 
Ayudantes 2 8 semanas 
Albañiles y Peones 12 9 semanas 
Montadores e Instaladores 6 3 semanas 
Técnicos especializados 8 4 semanas 
Total de Personal 33 4 semanas 
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REQUERIMIENTOS DE ENERGÍA. 

ELECTRICIDAD: ORIGEN, FUENTE DE SUMINISTRO, POTENCIA Y VOLTAJE. 

Durante la etapa de construcción se ocupará energía eléctrica proveniente del 
sistema eléctrico de la Comisión Federal de Electricidad en mediana tensión 
existente en el sitio, para lo cual se realizará el contrato con CEE para la bajada de 
energía eléctrica. 
La instalación eléctrica será de 23,000.00 volts en tres fases y un transformador de 60 
KVA. 

COMBUSTIBLE: FUENTE DE SUMINISTRO, CANTIDAD QUE SERÁ ALMACENADA Y FORMA 

DE ALMACENAMIENTO. 

En esta fase de construcción se requerirá de combustible Diesel para el 
funcionamiento de la maquinaria pesada el cual se suministrará diariamente a través 
de una camioneta de 31/2  toneladas y tambos de 200 litros. En cuanto al combustible 
de Gasolina para el parque vehicular que se empleará en la obra éstos recargaran 
sus tanques en las estaciones de servicio más cercanas. 

REQUERIMIENTOS DE AGUA: AGUA CRUDA O POTABLE, INDICANDO EL ORIGEN, 

VOLUMEN, TRASLADO Y FORMA DE ALMACENAMIENTO. 

AGUA CRUDA: durante el proceso de obra se requerirá un volumen aproximado de 
agua cruda de 10,000 litros semanales y se suministrará en pipas conforme se 
requerirá en las etapas de la obra. 

EL AGUA PARA CONSUMO HUMANO: será suministrada por compañías distribuidoras 
que cumplen con la norma de calidad de agua para consumo humano (Norma 
Oficial Mexicana NOM-127SSA1-1 994, salud ambiental - agua para uso y consumo 
humano. Límites permisibles de calidad y tratamiento al que debe someterse el agua 
para su potabilización). 
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11.2.5 Etapa de operación y mantenimiento 

Manejo de Combustibles. 
La recepción de combustible, cubre las etapas de¡ arribo de¡ autotanque, la 
verificación de las condiciones óptimas de descarga y el retiro o partida de¡ 
Autotanque de las instalaciones. 
El encargado de¡ proyecto debe contar con una bitácora foliada en la que registre 
detalladamente sus actividades diarias, las fechas de retiro o sustitución de los 
equipos e instalaciones, los resultados de las pruebas de hermeticidad de los 
tanques de almacenamiento y tuberías o algún otro evento sobresaliente. 

Recerción. 

. El procedimiento para la recepción de productos se compone de las etapas 
siguientes: 
-Arribo de¡ Autotanque 
-Verificación de condiciones óptimas de descarga 
-Descarga de producto 
-Partida de¡ Auto tanque 

Llegada de Autotangue. 

-Al llegar el Autotanque al proyecto, el encargado en turno lo deberá atender de 
inmediato para no causar demoras en la descarga. 

-El personal en turno encargado de¡ proyecto, es el responsable de la recepción de¡ 
Autotanque. 

-El operador del Autotanque deberá portar ropa de algodón y zapatos de 
seguridad. 
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- Son corresponsables de la operación de descarga del Autotanque a los tanques 
de almacenamiento, el operador del Autotanque y el encargado en turno del 
proyecto. 
- Dentro del proyecto, el Autotanque tiene preferencia sobre cualquier otro vehículo 
que pudiera impedir o entorpecer la maniobra de descarga. 

- Todos los vehículos en el interior del proyecto deben respetar el límite de velocidad 
máxima de 10 km/h. 

- El encargado en turno del proyecto indicará el sitio preciso y dirección en donde se 
estacionará el Autotanque para efectuar la maniobra de descarga, la cual debe ser 
sobre una superficie totalmente horizontal. 

41 	- El responsable debe revisar que el volumen del líquido y el producto sean los 
solicitados. 

- Una vez estacionado el autotanque, el operador accionará el freno de mano, 
instalará cuñas en las ruedas del vehículo, apagará el motor, desconectará todos los 
Aparatos eléctricos adicionales como son las luces, radio, ventilador, calefacción, 
etc., y conectará a tierra el autotanque. 

- Las bocatomas y tapas de los tanques de almacenamiento deberán estar pintadas 
con el color característico del producto que contenga el tanque. 

- El encargado en turno del proyecto verificará que los números de los sellos del 
domo y descarga del autotanque correspondan con los indicados en la orden de 
embarque. 
Se verificará que la capacidad del espacio vacío en el tanque sea suficiente para 
contener el volumen de producto que descargará el Autotanque, considerando 
como capacidad máxima el 95% de la capacidad total del tanque de 
almacenamiento. 
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- Durante la operación de descarga, se debe verificar que el área permanezca libre 
de personas y vehículos ajenos a esta actividad, asimismo se ubicarán dos personas, 
cada una con un extintor de 9 kilogramos de polvo químico seco tipo ABC. 

- El personal que está en el área de operación del proyecto durante las maniobras 
de descarga, debe usar ropa de algodón y zapatos de seguridad sin clavos, para 
evitar chispas, así como asegurarse de no llevar objetos como peines, lápices, etc., 
que puedan caer dentro del tanque de almacenamiento y obstruyan la conexión a 
la bocatoma dando como resultado que éstas no cierren totalmente originando 
derrames. 

Descaraa 
- El operador del Autotanque y el responsable en turno del proyecto deben estar 

41 	presentes durante toda la operación de descarga y comprobar el vaciado de todo 
el producto. 

- Durante la operación de descarga, los dispensarios que son abastecidos del 
tanque de almacenamiento que recibe el producto, deben estar fuera de 
operación, así como los tanques que estén sifonados a éste. 

- El operador debe colocar la manguera en la bocatoma del tanque y accionar el 
cierre hermético o introducir cuando menos un metro del extremo de la manguera 
dentro del tubo de llenado. A continuación debe conectar el otro extremo a la 
válvula de descarga del autotanque. 

- El Autotanque debe descargar por una sola manguera el combustible al tanque de 
almacenamiento del proyecto, nunca debe realizarse de manera simultánea la 
descarga a dos o más tanques. 

- En caso de que se presente un derrame accidental de combustible, el operador 
debe proceder a cerrar la válvula de emergencia de cierre rápido y corregir la falla 
o suspender de inmediato la operación de descarga. 
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- Por ningún motivo se debe descargar producto en depósitos semifijos (tambores). 
Esta operación se realizará solamente en los tanques de almacenamiento que se 
aprobaron en el proyecto para la construcción de¡ proyecto. 

- Una vez verificado por el responsable de¡ proyecto y por el operador de¡ 
Autotanque que éste haya quedado vacío, se procederá a desconectar la 
manguera de¡ Autotanque para escurrir el líquido al tanque de almacenamiento y 
posteriormente desconectar de la bocatoma. 

- Así también desconectar la tierra de¡ Autotanque y retirar el equipo y accesorios, 
colocándolos en sus respectivos lugares de tal manera que el área de 
almacenamiento quede totalmente limpia y segura. .  
Salida de Autotanque. 
Después de comprobar que se han cumplido todas las etapas correspondientes a la 
operación de descarga de¡ Autotanque y las de¡ tipo administrativo, el operador 
Pondrá en movimiento su vehículo para retirarse de¡ proyecto. 
Despacho de combustible. 

Son responsables de la operación de despacho de combustibles, el 
personal que está a cargo de los dispensarios. 
Toda persona que se encuentre en el proyecto, sea cliente o empleado, 
tiene la obligación de atender las disposiciones de seguridad, por lo que 
es importante que el despachador indique al usuario, con amabilidad que 
debe atender las disposiciones mientras se encuentre en el área de 
despacho. 
No fumar ni encender fuego. 
No entorpecer el flujo vehicu lar 
Verificar que el motor de¡ vehículo se encuentre apagado antes de¡ 
despacho de combustible. 
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Si llega a el proyecto un vehículo con fugas de gasolina, con el radiador 
vaporizando o cualquier condición peligrosa, se le desviará hacia un lugar 
fuera del proyecto, donde no presente peligro. 
Durante el despacho de combustibles deben evitarse los derrames. 
Se debe suspender el despacho de combustibles al presentarse el disparo 
automático de la pistola despachadora de los mismos. 
No encender el motor del vehículo hasta que el despachador lo indique. 
Respetar el límite máximo de velocidad de 10 km/hra. 
No suministrar combustible a transporte público con pasajeros a bordo. 

El equipo de seguridad contra incendio será con extintores de 9 kg. Polvo químico 
ABC. 

lo 11.2.6 Descripción de obras asociadas al proyecto 

Tabla 11 Lista de verificación de las actividades involucradas en el proyecto. 

ETAPA ACTIVIDADES INVOLUCRADAS 
EN EL PROYECTO 

Planeación y Selección del sitio Estudio de Factibilidad 
Desarrollo de Ingeniería Preliminar 
Estudios ambientales 
Trámites y autorizaciones 

Preparación del sitio Limpieza 
Trazo 
Excavaciones 

Construcción y operación Nivelación 

Compactación 
Construcción de obra civil 
vialidades 
Zona Administrativa 
Zona de servicios 

Operación y mantenimiento Operación General de ESTACIÓN DE 
SERVICIO FÁCIL, SA DE CV (El Marqués, 

Querétaro) 
Actividades de mantenimiento 
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11.2.7 Etapa de abandono del sitio 

El propósito de la empresa es el de mantener el proyecto en operación durante su 
vida útil que se considera de 30 años, en el supuesto de alcanzar ese término, se 
procederá al abandono del sitio, teniendo en cuenta que deberá desmontarse la 
infraestructura siguiente: 

Dispensarios 
Tanques de almacenamiento 
Tubería 
Bombas 
Estructuras 
Mobiliario 
Equipo 

. 	El uso que se le dará a la obra civil será implementado a su debido tiempo por la 
empresa promotora. 

RESTITUCIÓN DEL ÁREA. 

El proyecto tendrá un vida útil de 30 años con base al tiempo de la vida útil de los 
tanques, al término de los cuales se analizará la conveniencia de continuar con el 
funcionamiento de la misma y de ser necesario se harán los trámites que 
correspondan para la sustitución oportuna, anticipada y programada de dichos 
tanques de almacenamiento. Razón por la cual no se ha considerado un programa 
de restitución del área. 

11.2.8 UtilizacIón de explosivos 

En ninguna etapa del proyecto serán utilizados explosivos. 
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11.2.9 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 
atmósfera. 

RESIDUOS SÓLIDOS 

Durante los trabajos de Preparación del sitio y construcción del proyecto, se 
generaran residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

Las principales fuentes de estos residuos sólidos provendrán de los diversos frentes de 
trabajo durante la etapa de preparación del sitio, construcción y operación. 

CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS: 

. 	Residuos generados durante Preparación del sitio y construcción.- Son aquellos 
fundamentalmente inertes, que son derivados de los movimientos de tierra, 
despalmes, excavaciones, etc. Y durante las actividades de construcción de 
las obras proyectadas. 
Estos residuos se componen de material inerte (tierra), 
Residuos Líquidos tales como: materia orgánica, (residuos de alimentos) 
(excretas y orina), serán captados a través de letrinas portátiles en el orden de 
una letrina por cada 15 trabajadores. Las cuáles serán suministradas y 
operadas por una empresa especializada y subcontrafada para brindar el 
servicios, dicha empresa será responsable de la recolección , limpieza y 
traslado de los residuos líquidos para su disposición final en la red de 
alcantarillado sanitario inmediata al predio donde se pretende desarrollar el 
proyecto. 
Residuos de Manejo Especial.- papel producto de los embalajes de los 
aglutinantes como cemento. Cal y yeso botellas de vidrio y PET, latas de 
aluminio (refrescos o sodas), cartón, agregados pétreos, sobrantes de mezclas 
y concretos. 
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Residuos peligrosos.- Son aquellos residuos provenientes de la operación y 
mantenimiento menor de maquinaria y equipo, tales como grasas y aceites, 
solventes, estopas y franelas impregnadas de grasa y aceite, envases de 
aceite y grasa, envases vacíos de pintura en base aceite, envases vacíos de 
solventes y franelas o estopas utilizadas en la limpieza de herramientas 
utilizadas en las labores de pintura en proceso de obra. 

Con la finalidad de lograr un procedimiento adecuado para el manejo de residuos 
sólidos, se considera lo siguiente: 
Plática en manejo de residuos sólidos. 

Un elemento clave para lograr el manejo adecuado de los residuos sólidos, es la 
plática a todos los miembros de¡ personal sobre las prácticas seguras de manejo de 
residuos. 

Contenedores de residuos sólidos. 

Los contenedores para residuos sólidos se ubicarán estratégicamente en las áreas de 
trabajo y áreas de almacenamiento para fomentar la disposición apropiada y no 
dispersarlos sobre el suelo; estos contenedores serán distribuidos en todas estas áreas 
y se etiquetaran debidamente en residuos orgánicos, inorgánicos y de manejo 
especial como cartón, plástico, envases de alimentos enlatados, PET, etc. 
Los contenedores o tambos para la disposición temporal de residuos serán de 
material plástico, dispuestos con su respectiva tapa, a fin que los residuos no sean 
expuestos a la intemperie (lluvias y sol), evitando la generación de vectores 
infecciosos que atentaran contra la salud de¡ personal de obra y población local. 
De igual forma los tambos metálicos o de plástico se pintarán con colores diferentes 
con la finalidad de ser fácilmente identificados; éstos se mantendrán cerrados. Los 
contenedores serán reubicados al mismo tiempo que la maquinaria, a medida que 
las obras de¡ proyecto vayan avanzando y no se descuidarán y se abandonarán en 
las áreas donde ya se había completado el trabajo. 
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Tabla 12 Residuos, Volumen, Jipo, Estado y Disposición final 

Tabla 13 

Orgánicos Variable 
Residuos de 

comida 
Sólidos 

Contenedores del 
 municipio 

Los reciclables se 
Envolturas, llevarán a 

Inorgánicos 
envases, centros de 

Reciclables Variable 
residuos de 

Sólidos acopio de estos 

No reciclables 
acero, pet, materiales y los 
cartón, no reciclables a 
aluminio, contenedores 

del municipio 

Código de colores para separación de residuos 

Tipo de residuo Color de 
identificación 

[Papel Amarillo 
Plásticos Azul 

[Metal Gris 
[Orgánicos Verde 
Vidrio Blanco 
Peligrosos Rojo 
Disposición final Negro 

AGUAS RESIDUALES. 

Se consideran como residuos líquidos (aguas sanitarias), aquellos residuos generados 

por los trabajadores, por lo que se contará con sanitarios portátiles (1 sanitario por 

cada 15 trabajadores en promedio), quedando estrictamente prohibido su vertido a 

cielo abierto. Dichas aguas residuales serán conducidas a través del sistema de 

drenaje a la red municipal y deberán cumplir con la NOM-002-SEMARNTA-1996. Que 
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establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
A continuación de presentan los parámetros adecuados para cumplir con la 
legislación correspondiente. 

Tabla 14 Parámetros 

PARAMERO UNIDAD 1FLU8ff E EFLUENTE 

BC,t3I. mgi 1222 
SS.T mgi   lff 
FH  

mgi 22 7 
Nftctt3I. mgi 2.4 3.3 
Fasf3tc5 tt3I. mgi 29.7 1 
Cclifm N.I.!.F.130 ml 138x13' 2x 13 

mil 3.7 _________________ 
rri 17.2 1.3 

RESIDUOS PELIGROSOS. 

Los residuos sólidos se clasificaron como peligrosos si sus características o el manejo 
al que iban a ser sometidos representaban un riesgo significativo para la salud o al 
ambiente; al respecto, se consideran peligrosos los que presentan por lo menos una 
de las siguientes características: 
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FIgura 6 características de los Residuos Peligrosos 

COROVVOS (C 
Cuando una muestra represenatrva p.'asenta cuaquiera de las suen1es 
propiedades Son aqueSas que en estado iiq~ 3uo y periten un pH 
ri*fl(W o igual a 2.0 o mayor o igual a 125 Es un sOlido que cuando se 
rnezcia con agua iSeslilada presenta tffi pH menor o igual a 2.0 o mayor o 
gual a 12.5 Es un kquido ro acuoso capaz de corroer el aceto al carbon 	 1 	 1 
SAE 1020. a ma velocidad de 8.35 mmiafio, a una Iernperaeura de 328 'X 
(55C) 

~— 

REACTIVOS RI 
Cuando una muestta vepresentativa Es n liquido o sólido que deepues de 
ponerse en contacto con al Are se ínama en Isi t;ero menor a 5 mm. sin 

/\ 

que e.ista .a fuente edema de ignición Cuando se pone en contacb con 
agua reacciona as9ootv*amnte y genera gases .n*amnables *n una 
cantidad mayor a 1 Pt'kg del residuo por hora. Posee en su cortrem.icion  
cianuros o sulfuros kbeqables, cuando se cipone a condiciones &Cbdn 

• 
£XPIO$IVOS (E) 
Cuando tiene una constant, de e.plossvidad, mayor o igual al nitrObenceno 
Es capaz de producir una reaccion o descomposición de4onanite o explosiva 
a 25'C y a 103 k4-eny de piesmon 	 r 

L? "J 
TOXICOS (1) 
Cuando se somete a la prueba de extracción para loxoc4ad contormne a (a A norma oficial rnexcana P4OM-053-SEMARNAT-1993. el luuvado de (a 
muestra repesentmva que contenga cuaquien$ de los constituyentes 
Istados en las tablas 5. 6 y 7 en conceniraciones navre, a los límites 	

í.u.y*w1 
sefaladoa en dichas tablas por epenplo: Aseb.ico 5 0 mgI Ni~ 5.0 rrç1, 
Mercurio 0 2 ni Pr.sta 5 Øni. Cfmo $ OmpI Fenol 14 4 mj'l 

V4FLMIABLES (1) 
En solución acuosa contene mas 	24114- de a(coioI en iolurnen Es I.qu'do 
y tiene ii punto de mnIamación infenor a 60'C 4o es liquido pero es capaz 
de provocar fuego por fricción. absorción de humedad o cantos quimicos  
espofiSrIsos a 25'C y a 103 kgicm'), Se trata de gases covWi«~ 	í 
inflamables o agentes omiidirits que eslimisni la coivtutmón 	 J 

Para asegurar la clasificación de los residuos químicos, se consideró la NOM-1 18-

STPS-2000, que establece el sistema para la identificación y comunicación de 

peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, 

mediante un código de colores y letras, además de determinar el grado de riesgo 

en cada una de las características con números que van de¡ cero al cuatro. Los 

colores utilizados para indicar las características de peligrosidad son: 
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Figura 7 Colores Indicadores de las características de peligrosidad 

Norma oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000, óstenna pera la identificación y comunicación de 

peligros y niesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo 

RIESGO A LA SALUD (AZUL) RIESGO DE INCENDIO (ROJO) 

4 Riesgo grave 4 Exlremadamente inflamable 
3 Riesgo serio 3 Inflamable  
2 Riesgo moderado kR 2 Combustible  
1 Riesgo leve 1 Combustible si se calienta 
O Sin riesgo aparente O No se quema  

OXI 	Oxidante 	 4 Puede detonar 

ACID Acido 	 3 Puede detonar pero requii 

ALC 	Alcalino 	 de una fuente de inicio 

RIESGO ESPECIFICO (BLANCO) 	 REACTIVIDAD (AMARILLO) 

2 Cambio quimico violento 
CORR Corrosrvo 	 1 Inestable yse calienta 
W 	No use agua 	 O Estable 

SUSTANCLA 	Numero de identificación 
de las naciones unidas 

—rT 
CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS QUÍMICOS 

Procedimientos de Manejo de Residuos Peligrosos: 

En general, los residuos peligrosos debieron ser separados para evitar reacciones por 

incompatibilidad. 

Los residuos peligrosos, que se pueden generar en las obras de construcción, son los 

que provienen del mantenimiento de motores de los equipos y/o maquinarias; al 

respecto, el manejo de cada tipo de residuo se efectuá de la siguiente manera: 

tire 
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Aceite usado: El aceite usado se recolecto en tambores o tanques de recolección 
de aceite usado. Estos se colocaron en zonas que contaban con estanques de 
contención de fugas o derrames secundarios. 

Baterías usadas: si las baterías eran reemplazadas debían ser transportadas al lugar 
de resguardo de baterías de repuesto. Las baterías usadas eran almacenadas en 
una instalación cerrada para su posterior disposición en depósitos de seguridad 
autorizados. 

Filtros usados: cuando se reemplazaban filtros, los usados no debían ser 
desechados en el relleno sanitario sin asegurarse de que no estuvieran 
contaminados con hidrocarburos u otras sustancias consideradas peligrosas. Los 
filtros contaminados eran transportados a un depósito de seguridad autorizada de 
residuos peligrosos. 

Trapos sucios o contaminados y/o estopas: Los trapos sucios u otros materiales 
contaminados con hidrocarburos eran recolectados y dispuestos en depósitos de 
seguridad autorizados, fuera de la zona del proyecto. 

Neumáticos usados: Los neumáticos usados fueron transportados a empresas de 
reciclaje. 

Cantidades aproximadas de los residuos generados: 

Tabla 15 Volumen aproximado de Residuos Generados 

-- "ipegnoda con 
 
- 

es 
- 

Sodc 

Escco kgc/"-e So dc 
cf"o'o So 	c 

Er.ce deg'oo . c/'ei Scdc 
Ece de so\e,,"e 	o c/"e Scdc 

o tri O/"OflO Lu ÓC 
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EMISIONES ATMOSFÉRICAS. 

Durante las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y 
mantenimiento, se prevé emisiones de gases provenientes de la combustión de los 
motores utilizados en el equipo pesado y transporte de carga (camiones de volteo) 
así como en la rutina mensual de encendido parcial de las plantas de emergencia, 
por lo que se beberá cuidar y cumplir con los límites normados por la NOM-044-
SEMARNAT-2006. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
hidrocarburos totales, hidrocarburos no metano, monóxido de carbono, óxidos de 
nitrógeno y partículas provenientes del escape de motores nuevos que usan diésel 
como combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores 
nuevos con peso bruto vehicu lar mayor de 3,857 kilogramos. 
El proyecto NO cuenta con fuentes fijas de orden federal a través de las cuales se 
generen emisiones a la atmosfera, durante la etapa de operación y trasiego de 
gasolinas y diésel se presentan emisiones a la atmosfera sin embargo el Auto tanque 
está provisto de un sistema de recuperación da vapores, a través del cual es posible 
conectar una manguera a la boca toma del tanque del proyecto para transferir el 
combustible, de igual manera es colocada una segunda manguera del tanque al 
auto tanque para recuperar los vapores generados. 
Respecto a la posible generación de emisiones a la atmosfera durante el proceso 
del despacho de combustibles en la zona de dispensarios y como resultado del 
trabajo desarrollado por la Secretaria del medio ambiente, a través del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos naturales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 26 de enero de 2012, a 
través del cual se da AVISO de cancelación de las normas oficiales mexicanas 
NOM-092-SEMARNAT-1995, Que regula la contaminación atmosférica y establece los 
requisitos, especificaciones y parámetros para la instalación de sistemas de 
recuperación de vapores de gasolina en estaciones de servicio y de autoconsumo 
ubicadas en el Valle de México y la NOM-093-SEMARNAT-1995, Que establece el 
método de prueba para determinar la eficiencia de laboratorio de los sistemas de 
recuperación de vapores de gasolina en estaciones de servicio y autoconsumo, 
publicadas el 6 de septiembre de 1995. 
57 
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Que durante el proceso de modificación de las normas vigentes, se analizó su 
contenido y fundamentación jurídica a la luz de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y de las modificaciones publicadas 
a dicha Ley, el 30 de diciembre de 1996. 
Dichas modificaciones se refieren a la inclusión del artículo 111 Bis y a la modificación 
del 112. Los cuales hasta la fecha establecen lo siguiente: 

Artículo 111 Bis: 
'Para la operación y funcionamiento de las fuentes fijas de jurisdicción federal que 
emitan o puedan emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera, se 
requerirá autorización de la Secretaría. 
Para los efectos a que se refiere esta Ley, se consideran fuentes fijas de jurisdicción 
federal, las industrias química, del petróleo y petroquímica, de pinturas y tintas, 
automotriz, de celulosa y papel, metalúrgica, del vidrio, de generación de energía 
eléctrica, del asbesto, cementera y calera y de tratamiento de residuos peligrosos. 
El reglamento que al efecto se expida determinará los subsectores específicos 
pertenecientes a cada uno de los sectores industriales antes señalados, cuyos 
establecimientos se sujetarán a las disposiciones de la legislación federal, en lo que 
se refiere a la emisión de contaminantes a la atmósfera." 

Artículo 112: 
"En materia de prevención y control de la contaminación atmosférica, los gobiernos 
de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de conformidad con la 
distribución de atribuciones establecida en los artículos 7o., 80. y 9o. de esta Ley, así 
como con la legislación local en la materia: 
1.- Controlarán la contaminación del aire en los bienes y zonas de jurisdicción local, 
así como en fuentes fijas que funcionen como establecimientos industriales, 
comerciales y de servicios, siempre que no estén comprendidos en el artículo 111 BIS 
de esta Ley;" 
De los artículos descritos se desprende que las estaciones de servicio, objeto del 
campo de aplicación de las normas oficiales mexicanas NOM-092-SEMARNAT-1995 y 
NOM-093-SEMARNAT-1995, ya no se encuentran consideradas como fuentes fijas de 

58 
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jurisdicción federal, lo cual se fortalece en el artículo 17 BIS fracción VI de su 
Reglamento en Materia de Prevención y control de la Contaminación a la 
Atmósfera, adicionado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el 3 de junio de 2004, el cual establece que "Para los efectos del presente 
Reglamento, se consideran subsectores específicos pertenecientes a cada uno de 
los sectores industriales señalados en el artículo 111 Bis de la Ley, como fuentes fijas 
de jurisdicción Federal los siguientes: 

Por lo anterior, se procedió a publicar en el DOE el siguiente: 
AVISO DE CANCELACION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM-092-
SEMARNAT-1995 y la NOM-093-SEMARNAT-1995. 

Artículo único.- Se cancelan las Normas Oficiales Mexicanas NOM-092-SEMARNAT- 

40 	1995, Que regula la contaminación atmosférica y establece los requisitos, 
especificaciones y parámetros para la instalación de sistemas de recuperación de 
vapores de gasolina en estaciones de servicio y de autoconsumo ubicadas en el 
Valle de México y la Norma Oficial Mexicana NOM-093-SEMARNAT-1995, Que 
establece el método de prueba para determinar la eficiencia de laboratorio de los 
sistemas de recuperación de vapores de gasolina en estaciones de servicio y 
aufoconsumo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
1995 y  revisadas y ratificadas previa a su revisión quinquenal, en decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2003. 

RUIDO Y VIBRACIONES 

En el proyecto no se generan vibraciones con el tránsito de los vehículos de los 
usuarios del proyecto, con respecto al ruido tampoco se sobre pasaran los límites 
máximos permisibles establecidos en la NOM-080-SEMARNAT-1994, que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación, y su 
método de medición. Ya que los vehículos ingresan y salen a velocidad no mayor a 
los 10.0 km/h. 
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POSIBLES ACCIDENTES Y PLANES DE EMERGENCIA. 

A continuación se enlistan los posibles accidentes y el plan de emergencia de cada 
uno de ellos: 

DERRAMES. 
Para estos incidentes se sigue el procedimiento que a continuación se indica: 

 En el momento que se detecta un derrame se hace sonar la alarma. 
 Se detienen las actividades en caso de ser necesario y se cierran todas las 

válvulas involucradas. 
 Se atiende al personal afectado en caso de ser necesario, 
 Se localiza el área de derrame y se repara la falla. 
 Personal capacitado, con el correcto equipo de protección, procede a 
sanear el área afectada. 

 Se reanudan actividades. 
INCENDIOS. 
Para atender éstos incidentes se siguen los siguientes puntos: 

 Inmediatamente que se detecta el incidente se hace sonar la alarma. 
 Se detienen las actividades y se cierran todas las válvulas. 
 Se atiende al personal afectado en caso de ser necesario. 
 Se realizan 	las llamadas telefónicas de auxilio en 	caso de considerarse 
necesario. 

 La brigada de seguridad atiende el incidente mediante extintores. 
 Una vez consumido el fuego, se rehabilita el área afectada. 

 Se reinician actividades. 

EXPLOSIONES. 
Se hace sonar la alarma. 
Se evacua la Planta. 
Se atiende al personal afectado en caso de ser necesario. 
Se realizan las llamadas telefónicas de auxilio en caso de considerarse 
necesario. 
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La brigada de seguridad atiende el incidente mediante extintores. 
Una vez consumido el fuego, se rehabilita el área afectada. 
Se inicia la restauración total de¡ área afectada. 
Unidades individuales de proceso. 

En el proyecto se elaborará un manual de las sustancias manejadas y su respectivo 
control, para lo cual se contempla que dicho manual considere los siguientes puntos: 

Identificación y clasificación de los riesgos. 
Medidas preventivas de seguridad de acuerdo a los riesgos 
identificados. 
Procedimientos de seguridad. 
Condiciones y dispositivos de seguridad con que se cuenta en cada 
área. 
Rutinas de inspección, verificación de¡ área, equipo o maquinaria. 
Desarrollo de los procedimientos para el control de una emergencia. 
Inventario de sustancias químicas. Hojas actualizadas de seguridad de 
cada una de las sustancias que se emplean. Medidas de seguridad en 
el manejo y trasiego de¡ gas Ip. 
Resumen de rutinas. Brigadas de rescate y combate de emergencias. 
Programas de simulacros de acuerdo a los riesgos identificados. 
Teléfonos actualizados de emergencia. 

SABOTAJES. 

El personal que laborará en la empresa será seleccionado investigándole sus 
antecedentes. 
Por otra parte, se establecerán una serie de medidas preventivas, tales como: 
Accesos restringidos en áreas específicas. 
Revisión periódica y programada a las diferentes áreas de trabajo. 
Rondas frecuentes en los límites de las instalaciones, a cargo de¡ personal. 
Puntos de vigilancia establecidos estratégicamente en la empresa. 
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EVENTOS FORTUITOS. 

SISMO. 
En cuanto a los sismos, aunque no son frecuentes, es importante concientizar al 
personal sobre sus peligros, por lo que se deberán seguir los siguientes pasos: 

Mantenga la calma. 
Si se encuentra en las oficinas dirigirse a un lugar seguro que ofrezca 
protección estructural, por ejemplo marcos de puertas. 
Siempre tratar de proteger la cabeza. 
Mantenerse alejado de las ventanas para evitar vidrios que caigan y le 
causen heridas. 
Una vez que haya terminado el sismo, evacuar el edificio de manera 

lo 	ordenada. 
No encender ni apagar luces, cerillos o encendedores mientras no esté 
seguro de la existencia de combustible u otro inflamable. 
Los trabajadores que se encuentren en los patios deberán evacuar 
evitando pasar cerca de edificios. 

11.2.10 Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos. 

Los contenedores para residuos sólidos deberán ubicarse estratégicamente en las 
áreas de trabajo y áreas de almacenamiento para fomentar la disposición 
apropiada y no dispersarlos sobre el suelo; estos contenedores deberán estar 
distribuidos en todas estas áreas y ser etiquetados debidamente en residuos 
orgánicos, inorgánicos y de manejo especial como cartón, plástico, envases de 
alimentos enlatados, PET, etc. 

Los contenedores o tambos para la disposición temporal de residuos serán de 
material plástico o de metal, dispuestos con su respectiva tapa, a fin que los residuos 
no sean expuestos a la intemperie (lluvias y sol), evitando la generación de vectores 



@Servifacíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
ESTACIÓN DE SER VICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DEC.V. 

Municipio de El Marqués, Querétaro. 

infecciosos que atenten contra la salud del personal de obra y población local. Para 
el uso de tambos metálicos o de plástico deberán ser pintados con colores 
diferentes a fin de ser fácilmente identificados y deberán estar cerrados. Los 
contenedores deberán ser reubicados al mismo tiempo que la maquinaria, a 
medida que las obras avancen, y no deberán abandonarse en las áreas donde se 
haya completado el trabajo. 

Tabla 76Res!duos, Características y Disposición Final. 

Residuos Volumen Tipo Estado físico Disposición final 

Orgánicos Variable Residuos de Sólidos Contenedores del . comida  municipio 
Los recicla bIes se 

Envolturas, llevarán a 

Inorgánicos envases, centros de 
Reciclables Variable residuos de Sólidos acopio de estos 
No reciclables acero, pet, materiales y los 

cartón, no reciclables a 
aluminio, contenedores 

del municipio 
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III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN MATERIA 
AMBIENTAL Y, EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN DEL USO DE SUELO. 

111.1 Planes de Ordenamiento Ecológico del Territorio (POET) decretados. 

A). Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 

El ordenamiento ecológico se basa en tres principios básicos que son: 
Maximizar el uso de los potenciales y recursos del territorio (oferta). 
Minimizar la degradación e impacto de las actividades socioeconómicas a 

desarrollar (demanda). 
Mantener el equilibrio geoecológico, es decir, la configuración espacial 

(estructura), funcionamiento, dinámica y evolución de los geosisfemas. 
El ordenamiento ecológico del territorio, es una herramienta que promueve la 
maximización de consenso social y la minimización de conflictos ambientales. El 
POEGT fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOE) el viernes 7 de 
septiembre de 2012; el cual es un instrumento de política pública sustentado en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección Ambiental (LGEEPA) y en su 
Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico. 
Es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene como propósito 
vincular las acciones y programas de la Administración Pública Federal que deberán 
observar la variable ambiental en términos de la Ley de Planeación (SEMARNAT, 
2012). 
A continuación se presenta la correlación del proyecto con las áreas territoriales 
propuestas en el POEGT y sus respectivos usos: 

El predio donde se pretende construir el proyecto pertenece a la Unidad Biofísica 
Ambiental no.52 "Llanuras y sierras de Querétaro e Hidalgo "y está dentro de la 
Reglón Ecológica 18.20 que trata de "Restauración y Aprovechamiento Sustentable" 
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Figura 8 Unidades Biofísicas Ambientales 

] 52, LLANURAS Y SIERRAS DE QUERETARO E H IDALGO 
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Región Ecológica No 18.20 el predio donde se pretendo construir el proyecto, NO SE 
ENCUENTRA EN ALGUNA ÁREA NATURAL PROTEGIDA. 

Estado Actual de¡ Medio Ambiente 2008: 

52. Inestable a Crítico. Conflicto Sectorial Bajo. No presenta superficie de ANPs. Alta 
degradación de los Suelos. Muy alta degradación de la Vegetación. Baja 
degradación por Deserlificación. La modificación antropogénicas es de muy alta a 
alta. Longitud de Carreteras (km): Muy Alta. Porcentaje de Zonas Urbanas: Media. 
Porcentaje de Cuerpos de agua: Baja. Densidad de población (hab/km2): Alta. El 
uso de suelo es Agrícola, Otro tipo de vegetación y Pecuario. Déficit de agua 
superficial. Déficit de agua subterránea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 88.5. 
Media marginación social. Medio índice medio de educación. Bajo índice medio de 

40 	salud. Medio hacinamiento en la vivienda. Alto indicador de consolidación de la 
vivienda. Alto indicador de capitalización industrial. Medio porcentaje de la tasa de 
dependencia económica municipal. Alto porcentaje de trabajadores por 
actividades remuneradas por municipios. Actividad agrícola: Sin información. Alta 
importancia de la actividad minera. Alta importancia de la actividad ganadera. 

Estrategias. UAR 52 
(-'rupo l. Digidas a lograr la sustentabitdad ambiental del Territorio 
A) Preservación Conservación in s# u de los ecosisteínas y su biodiversidad. 

Reduperackn de especies en flesgo. 
Conocimiento, anáhsís y monoreo de los ecosistenias y su biodiversiciad. 

B) Aprovechamiento Aprovechamiento sustentaIe de ecosistemas, especies, genes y recursos naturales 
sustentable Aprovechamiento sustentaNe de los suelos agrícolas y pecuanos. 

Modernizar la ¡nfraestnictura hidroagrícola y tecniflcar las superücies agrícolas. 
Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 
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8. \toración_de_  los 	ambientales. _servicios 
C) Protecciónide los Protección de los ecosistemas. 
recursos naturales Racionalizar el uso de agroquímicos y promover el uso de biofertilizantes. 
D) Restauración 14. Restauración de los ecosistemas forestales y suelos agrícolas. 
E) Aprovechamiento 15. Aplicación de los productos del Servicio Geológico Mexicano al desarrollo económico y 
sustentable de social y al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales no renovables. 
recursos naturales no 15 Bis. Consolidar el marco normativo ambiental aplicable a las actividades mineras, a fin 
renovables y de promover una minería sustentable. 
actividades 18. Establecer mecanismos de supervisión e inspección que permitan el cumplimiento de 
económicas de metas y niveles de segundad adecuados en el sector de hidrocarburos. 
producción y servicios 
Grupo lí Dirigidas al meorarniento del sistema social e iniraestructura urbana 
A) Suelo urbano y 24. Mejorar las condiciones de vivienda y entorno de los hogares en condiciones de 
vivienda pobreza para fortalecer su patrimonio. 
B) Zonas de Riesgo y  Prevenir y atender los nesgos naturales en acciones coordinadas con la sociedad civil. 
prevención de Promover la reducción de la vulnerabilidad Íísica 
contingencias 
C) Agua y Incrementar el acceso y calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento saneamiento de la región. 

Consolidar la calidad del agua en la gestión integral del recurso hídrico 
Posicionar el tema del agua corno un recurso estratégico y de segundad nacional. 

D) Infraestructura y Generar e impulsar las condiciones necesarias para el desarrollo de ciudades y zonas 
equipamiento urbano metropolitanas seguras, competitivas, sustentables, bien estructuradas y menos costosas. 
y regional Frenar la expansión desordenada de las ciudades, dotarlas de suelo apto para el 

desarrollo urbano y aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la riqueza de las mismas para 
impulsar el desarrollo regional. 

E) Desarrollo Social Inducir acciones de mejora de la seguridad social en la población rural para apoyar la 
producción rural ante impactos climatológicos adversos. 

Promover la diversificación de las actividades productivas en el sector agroalimentano y 
el aprovechamiento integral de la biomasa. Llevar a cabo una política alimentaria integral 
que permita mejorar la nutrición de las personas en situación de pobreza. 

Integrar a mujeres indígenas y grupos vulnerables al sector económico-productivo en 
núcleos agrarios y localidades rurales vinculadas. 

Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de las personas en condición de 
pobreza 

Incentivar el uso de servicios de sakid, especialmente de las mteres y los niños de las 
familias en pobreza. 

Atender desde el ámbito del desarrollo social, las necesidades de los adultos mayores 
mediante la integración social y la igualdad de oportunidades. Promover la asistencia social 
a los adultos mayores en condiciones de pobreza o vulnerabilidad, dando prioridad a la 
población de 70 años y más, que Fiabita en comunidades rurales con los mayores índices 
de marginacióri. 

Procurar el acceso a instancias de protección social a personas en situación de 
vulnerabilidad. 

E: 
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;:íupG iL Lrgtdas al meicrarniento del sistema sociale infraestructura urbana 
A) Suelo urbano y 24. Mejorar las condiciones de vMenda y  entorno de los hogares en condiciones de 
vivienda pobreza para fortalecer su patrimonio. 
B) Zonas de Riesgo y Prevenir y atender los nesgos naturales en acciones coordinadas con la sociedad civil. 
prevención de Promover la reducción de la vulnerabilidad física. 
contingencias 
C) Agua y Incrementar el acceso y calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento saneamiento de la región. 

Consohdar la calidad del agua en la gestión integral del recurso hídrico. 
Posicionar el tema del agua como un recurso estratégico y de segundad nacional. 

D) Infraestructura y Generar e impulsar las condiciones necesarias para el desarrollo de ciudades y zonas 
equipamiento urbano metropolitanas seguras, competitivas, sustentables, bien estructuradas y menos costosas. 
y regional Frenar la expansión desordenada de las ciudades, dotarlas de suelo apto para el 

desarrollo urbano y aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la riqueza de las mismas para 
impulsar el desarrollo regionaL 

E) Desarrollo Social 3$. Inducir acciones de mejora de la seguridad social en la población rural para apoyar la 
producción rural ante impactos climatológicos adversos. 
36. Promover la diversificación de las actividades productivas en el sector agroalimentano y 
el aprovechamiento integral de la biomasa. Llevar a cabo una política alirnentana integral 
que perma mejorar la nutrición de las personas en situación de pobreza. 
37. Integrar a mujeres indígenas y grupos vulnerables al sector económico-productivo en 
núcleos agrarios y localidades rurales vinculadas. 
38. Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de las personas en condición de 
pobreza. 
39. Incentivar el uso de servicios de salud, especialmente de las mujeres y los niños de las 
familias en pobreza. 
40. Atender desde el ámbito del desarrollo social, las necesidades de los adultos mayores 
mediante la integración social y la iguaklad de oportunidades. Promover la asistencia social 
a los adurios mayores en condiciones de pobreza o vulnerabilidad, dando prioridad a la 
población de 70 años y más, que batuta en comunidades rurales con los mayores índices 
de marginación. 
41. Procurar el acceso a instancias de precctón social a personas en situación de 
vulnerabilidad. 

Grupo III. Dirigidas al Fortalecimiento de la gestión y  la coordinación institucional 
A) Marco Jurídico 42. Asegurara la definición y el respeto a los derechos de propiedad rural. 
B) Planeación del 43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al catastro rural y la información agraria para 
Ordenamiento impulsar proyectos produclivos 
Territorial 44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el desarrollo regional mediante 

acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y concertadas con la sociedad 
cM!. 

[1 
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B).Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro. 

Documento regional, publicado en el Periódico Oficial de¡ Gobierno de¡ Estado de 
Querétaro de fecha 17 de abril de¡ 2009. 
El Ordenamiento Ecológico como un instrumento básico para la planeación 
ambiental, pretende ser de utilidad para resolver, prevenir y minimizar conflictos 
ambientales y sociales derivados de las políticas de desarrollo; de este modo, la 
sociedad en su conjunto obtendrá una ganancia neta en términos de calidad de 
vida, dentro de un escenario de desarrollo sustentable. 

El modelo de Ordenamiento Ecológico plasma, por Unidad de Gestión Ambiental 
(UGA), los lineamientos ecológicos que pretenden inducir el uso de¡ suelo y las 
actividades productivas, de modo que se logre la protección de[ ambiente, así 

40 	
como la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 
En el programa se especifican por UGA la superficie, los municipios que forman 
parte, usos de suelo y vegetación, aptitud y acciones o criterios. 

El ordenamiento ecológico está dirigido hacia el desarrollo humano integral y el 
desarrollo sustentable de la entidad considerando como base de éstos la 
conservación y protección de los recursos naturales como principio de la aspiración 
hacia el mejoramiento de los niveles de bienestar de los pobladores de¡ estado. 

Entre los valores implícitos en esta transformación del quehacer de cada uno de los 
actores están: el mantenimiento de una visión regional en la que el estado de 
Querétaro flexibilice sus límites geográficos para establecer todo tipo de relaciones 
que promuevan la conservación y recuperación de sus recursos naturales y el 
desarrollo necesario para la sustentabilidad; la aspiración a fortalecer el estado de 
derecho, donde la igualdad ante la ley y los aspectos de planeación-legislación 
sean considerados por todos los participantes en el desarrollo; el cambio en la 
manera de pensar, mirando hacia el desarrollo sustentable y que incluya la 
elevación de la calidad de vida de la población que se traduzca en igualdad de 
oportunidades para el empleo, la educación, la salud y satisfactores, todo ello, 
70 L] 
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armónico con el cuidado y protección del medio ambiente y el respeto a la 
diversidad ideológica de los habitantes. 

El modelo de desarrollo implícito en este programa de Ordenamiento Ecológico es 
de carácter sustentable y para lograrlo se debe establecer un equilibrio dinámico 
entre el desarrollo del estado y los estados vecinos y los municipios del mismo. 

El estado de Querétaro tiene definidas en total 412 UGAs cuya numeración sigue un 
orden general de norte a sur y de noroeste a sureste. Su nomenclatura corresponde 
a un rasgo geográfico de relevancia para la unidad, como lo pueden ser una 
localidad o rasgo fisiográfico. 

De esta manera tenemos que la localización del área donde se pretende realizar el 
proyecto objeto de éste estudio se encuentra dentro de la UGA no. 232 de nombre 
ZONA URBANA LA GRIEGA 

Tabla 17 Acciones correspondientes a cada Unidad de Gestión Ambiental 

Y 	 -.- 

232 	Zona Urbana AOOl, A002, A003, A004, A005, A006, AOlO, A022, A023, A025, A030, 
La Griega 	A044, A045, A046, A047, AOSO, A055, A067, A070, A072, A074, A075, 

_________ 	 A083. A084, A085, A086, A087, A088, A089, A090, Al 11, Al 13. 
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lier4)o Institución o sector 

Uneamiento 
lí~ ~ 

á Acción RrnesdeIe 
de la so~ qw Cziterio de segtúción acoiógica 

neAniento 

103 Controlar el &o de Siete aflos. ABIO Se coiwarán varnpas de sólidos SEDESU, CEjk PTopietanos y NOM-SEMAI4AT-198 (03 
awas residuales para reduce la carga que entra a la CONAG(J& JAPAM, usuarios JUNIO 18 1, NOM-00I- 
descargadas en aguas. red de aIcailladoen un período Autoridad municipal. SEMART-l008 (24 DICIEMBRE 
bienes nacionales y en no maycra siete ióos, con al menos 198). 
los sistemas de 7 emitas de mastenesento por aia. 
a$cantarado para que no 
rebasan los ónrrtes 
permaes de 
contaminarles de 
aaierdoalasNorrnas 
Oaales Meaicasas.  

iiT Mananer la calidad del Siete aios A022 Se efectuaró la açicacióii de SEDESU, CEACA, Propietarios, Ley Estali del Equdibro Ecológico 
aire por debap de los audoñas ambientales para cubrir el SEMARNAT, sociedad en general. y Protección al Ambiente 	1 
límites permisties de 80% de las m&SblIas. en un lapso de PROFEPA. CANACINTRA, 0c5ibte 2001) y  su Raanerito arr 
contarninantes casco anos como mrma. COPARMEX materia de Prevericó, y ConSol de 
esiabiecelos en las la Corrta,,inón de la Atmósfera, 
Normas Oficiales NOM420-SSA1-193 (23 
conespondientes DICIEMBRE 194). NOM-021- 

SSAI-13 (23 DICIEMBRE 
124), NO*iI-022-SSAI-1993 (23 
DICIEMBRE ¶P041. 	M-023- 
SSA1.1993 (23 DICIEMBRE 
1P4l. NOM.025-SSAI.1993  123 
DICIEMBRE 10941. NOM.028- 
SSAI.1093 (23 DICIEMBRE 
1004). 

187 Martener la calidad del Siete aiios AB23 Se susteuean los hornos SEDESU. SEMARNAT. Productores. Centros Ley Estatal del Equlibrio Ecclóco 
aire por debajo de los b'adnaies para la producción de PROFEPA. Au5rrdad de Invessgaciórr. y 	Protección 	al 	Ambiente 	(11 
limites permisibles de Ladnio porhornas ecclogicos (con rminic,al. Seoretaria de btstosjciones de Octubre 20011 y  su Regiamerto 
ccntarnlnass quemador para combustible líquido Gobierno del Estado. Educaciori Supenor. en materia de Prevención y Control 
eslaílecidos en las yo sóido o de energía solar) y se propietarios, umiaros, de 	la 	Conlammación 	de 	la 
Normas Oficiales oreará un regiarneirto de producción camara de la Atrr,ós!era. MOM-035-SEMARNAT- 
correspondierjes. en co,rrto  con los produores. SI conslrucxdón. 1993.118 OCTUBRE 1903) NOM- 

es necesario para mejorar la caddad C124-SSA1-1903. 	NOM-043- 
de vida de la población, reubicar la SEMARPíAT-1903.(22 OCTUBRE 

sa de poicción en 7 arios  como 1903) 	MOM-O&5-SEMARNAT- 
másirno. 1004 	(02 DICIEMBRE 1994s 

importaste 	menciona' 	que 	de 

CW Coitada' y prevenl la Siete atrios. AU5 Se LWaborará e msirienerrtará en SEDESIJ, SEMARNAT, Propietarios, Centros Ley éeneral del Equllario 
contaminación del suelo. proarna para la caracteroación y INWAP. CEACA. de Invesaciári. Ecológico y Prdección al Ñnbiente 

remediacion de suelos PROFEPA. SEDESOL. (28 Enero 19881, Ley General para 
conlanidados. y la regulación de la COFEPRIS. Autoridad Le Prevención y Gestión lntegi'al de 
coi,tanidaoóri al aje por actividad murricçal. los Residuos, Constitución Polióca 
iridusbial, en un periodo no maycr de de los Estados (.loidos Mexicasos 
cuaba arios. Con especial alencián a (05 Febrero 19)7), NOM-052- 
los municsos que presanlan SEMARNAT-2005. (23 JUNIO 
activ)dad ladrilera. 20W) NOU-138- 

SEMARNAT'SSAl -2003(20 
MARZO 2005). NOM-147- 
SEMARNAT(SSA1-2004 (02 
MARZO2007) 
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aservifacíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
ESTAC/ÓN DE SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE CV." 

Muoicipio de El Marqués, Querétaro. 

Tidoipo - Institución o sector 

lineamiento imíte Acción Responsable Criterio de negialación ecológica 

bneanieo  inyolucrjdo  

110 Apegar el 	nereo y Seis aos A030 Se ariiiar el servcio de SEDESU, Aulra'iaad Usuarrns. sociedad Constitución Po 	de los 
disposición de resjcs,os reccletción de basias a un 30%. rrssicçal, PROFEPA. en general. Estados Unidos Meccanos (05 
sóndos pe%grosos y no pronrovendo la separacior de la SEMARNAT, C~o~ Febrero 19 17. Ley General del 
peligrosos generados en basura en tuente para eleduar la Equdbno Ecoloco y Proteccien al 
el Estado, a lo recolección selectiva, estalileciendo Ambiente (28 Enero 1008. Ley 
€stbiecido €n la Ley 0€ neutros de aropo para fortalecer el Estatal 0€! Equtibno Ecadogico y 
Prevencron y Gestión PIar, de Marne(o de Residuos Sólidos. Proteccon 

al 
 Aut,ente4t 1 Octubre 

Inlegeal de Residuos del logrando la separación y 2001). Ley de Pravencion y 
Estado de Querótano y apecirarrrierrto del 20% de los Gestión Integral de Residuos del 
en las tibninas Oficiales residuos que se generen Estado de Queretano (20 Febrero 
Mexicanas 2004) y su Rearnento. Ley 
corTespondientes. General para la Prevención y 

Gestion In~ de los Residuos y 
su Reglainmeo 108 Febrero 2003) 

iii Apegar €1 trataiwerito y Seis aAos A044 Se eslablecera Ial centre au5inizado SEDESU. PROFEPA, Propietarios. Constitución Poltica de los 
disposución de residuos de acopio de resiguos petqosos SESEO. SET, SSA. Usuarios. Esos Uniøos Meacarros (05 
tótidos peligrosos y no generados en los logares y por SEMARNAT. Autoridad Concesionarios. Febrero 1917). Ley General paro 
peligrosos generados en miorogerieradores. Se reahzará un rmescal. la Prevención y Gestión Integral 0€ 
€1 Estado, a lo estudio de videdidad de pro)eclo y la los Residuos y su Reamento (38 
estatilecido en la Ley de carcalenzacrór de estos residuos Febrero 2003). N0II052- 
Preenc'or y Gestión para esldelecer prooeddnuentos para SEMARNAT.2035. (23 JUNIO 
Integral 0€ Residuos d€1 ei acopio, maiec y disposición firíail 2000) NOM-053.SEMARNAT- 
Estado deouerinamyen 1993. (22 OCTUBRE 1993)NOU- 
las Normas Oficiales 054-SEMARNAT-1993. (22 
Mexicanas OCTUBRE l9935NOM'05- 
crrepondierutes SEM.AINAT-2003. (03 

NOVIEMBRE 2004 (NOM-O5- 
SEMARNAT-1993. (22 OCTUBRE 
1993) NOM-057-SEMARNAT- 
1993. (--OCTUBRE 1993)NOM- 
(}58-SEMARNAT-1 993122 
OCTUBRE 19931NOM-098. 
SEMARNAT-2002.(OI OCTUBRE 

LIII Apegar el tratannenlo y Seis arios AnIS Se apticarli rio prarna para el SEDESU. PROFEPA, Propretanos. NOM-087-SEMARNAT-SSA1- 
diSpOsiCiÓn de rewuos manato integral y tiansporte SESEO. SCT. SSA. usuarios. 2. NOM-098-SEMARNAT- 
sóitdos peligrosos y no autorizado de residuos biológioo- SEMARNAT, Autoridad concesionarios. 2001101 OCTUBRE 2004). 
peligrosos generados en infeceioos de hosp*ale... inunial, Colegio de 
e) Estado. a lo conisdiorlos y c,errraitrrios en un Medicos 
establecido en la Ley de lapso no mavr de dos anos 
Prevención y  Gestion 
Integral de Residuos del 
Estado de Querétaro y  en 
las Normas Ofloales 
Merucanas 
corresporidentes 

LIII Apegar el tr~~ y Seis años. A046 Se aplicará rio progranra para lograr SEDESU. SEMARNAT. Propietaros. Ley de Prevención yGestióri 
disposición de reaóx,s el control y claunura de la totalidad PROFEPA. SESEO. Usuarios, Integral de Residuos del Estado de 
sólidos peligivsois y no de tiaderos a cielo abierto y se SSA. Autoridad Concesionarios. Querétaro 120 Febrero 2004) y  su 
peligrosos generados en prohIbe la apeatira de reilene munical. Reglanietilo. Ley General para la 
el Estado, a lo teaderos C. especial atención a Prevención y Gestión Integral de 
establecido en la Ley de aquelas zonas con apizud para la los Residuos y su Reainrenb (OB 
Prevención y Gestión conservación, En un lapso no mayor Febrero 2003). 
Integral de Residuos del de tres anos 
Estado de Querétaro y en 
las Normas Ofidiales 
Mexicanas  



@Servífacíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
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hmdbjciónosecder 

Lioeiedeci Acción Responsable 
c~r el 

 de 	qe Criteriode regiiaóón ecológica 

i,wolio  
ccerespondens.  

110 Apegar e) tratanientoy Seis aio MU Se comstrurá y operará un ceto de SEDESU. SEMARNAT. Propietanos. NOM-087-SEMARNAT-SSAI- 
aspas ón de residuos acopio por municipio para el mane)o SAGARP& CESAVEO, poducteres. 2002, NOM-0O8-SEMARNAT- 
sólidos peligrosos y no in~ de erwases desedsados de INIFA?. SESEQ usuarios, casas 2002.iO1 OCTUBRE 2004). 
peíiosos generados en agroquln'ucos en ir Lapso no ma)or SEDEA. SSA, Auronoad carseroakzaaoras. 
el Estado. a lo de das aiios.  Con especii asción munrcçal. 
establecido en la Ley de a UGAs con agriodtura de riego y 
Prevención y Gestión ietrçoral, 
"egral de Residuos del 
Estado de Querétaro yen 
las Noiroas Ofciales 
Mexicanas 

- oondierste 

112 Reglamentar que las Tres años AO50 Se generara un programa estatal de SEDESU. SEMARNAT. Propietarios. OSC, Ley General de Desarrollo Forestal 
rv 	(aciones se hagan relorestacori con especies nativas CONAFOR, SEDEA. Deccior de la Sustentable 125 Febrero 2003). 
con especies nativas de producto de wieros regionales. Autoridad rnujecipal. Reserva de la Reglamento de la Ley Gener 	de 
os ecoestentas de(miendo las zonas prioritarias para Biosfera Sierra Desarrollo Foresad Sustentable 
presentes en cada LIGA esta. estableciendo su ubicación Gorda (25 Febrero 2003). Ley de 

csitoq'*camerde. Este programa Fomento y Desarrollo Forestal 
niduri las medidas necesarias para SuslentZte de] Estado de 
que La sobrwsertoa sea de al Qu&eo (22 Diciembre 2004), 
rumias el §0 6. EL programa se Ley Estatal del Eopilibr 	Ecológico 
elaborará en un Lapso no mnawr a un y Protección al Ambiente( 1 

o, yse uricorá su implíementaci6n Octobre 2001), NOle-OCI- 
en rio tuis de dos aSas. SEMARNAT-14, (13 MAYO 

1 (194)NOM-128-SEMARMAT-2000, 
120 MARZO 2001 )NOM-007- 
SEMARNAT-1 97, 13.0 MAYO 
19971 f4OM-020-SEMARNAT- 
2001. 110DKlEMRE2001) 
NOM-080-SEMARNAT-1 P4. 113 
MAYO 1941. 

i:w Regtaoentar que las Seis años. A05 Se reforestará con especies nativas SEDESU, CONAFOR. Propietarios. Ley Estatal de Ecpil*rio Eco(óco 
rvforestaciones, se hagan las areas phomrtxias para La SEDEA. NFAIP. unsonos. y Protección al Ambiente) 11 
con especies mateas de conservación con especial atención a Autoridad muieaL 0ctubre20011, Ley General de 
los ecoseternas barrancas y márgenes de arrojo, en Desarrollo Fores 	Sustentable 
presentes en cada LIGA. un Lapso no mayor de ceros anos. (25 Febrero 2003) y su 

Reglamento. Ley de Fomento y 
Desarrollo Forestal Sustentable de¡ 
Estado de Querétaro (22 
Dnbre 2004). 

¡iT Mantener de faena Cuatro Affi7 Se prdobe La extracción de (lora y SEDESU. SEMARNAT. Sociedad en~. Ley General de Vida Sdvestre (03 
permanente en los años. bruna sllvestre, en especial aquellas PROFEPA. SEDEN& Centros de Julio 2000), su Reglamento, 
ecosustemas: a) La que se encuentran catalogadas b* CONAFOR, POR. PGJ, investigación NOM-05-SEMARNAT-2001 106 
estudie-a (tipos de alguna categona de  riesgo. Autoridad litnic(al Marzo 20O24OhA-0d1- 
vegetación. SEMARNAT-l. (30 MAYO 
hale ogeneidad espacial. 1994) Código Penal FederaL 
dntrtucói y Cód10 Peflal para el Estado de 
ccnedtvidad). b) La Querelaroi ti de Marzo 20081 
csrnposuc 	(riqueza y 
abundancia de especies) 
y: c)Lafirción 
(procesos hidrológicos y 
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e r~ -  Instdución o sec 

Lineueeto Accion Responsable de la so~ qe 
CrIterio de 	iacióe ecológica 

-1  
L14 Mastener de forma Cuo Aº70 Se aptcará un proarna de SEDESU, SEMARtLAT, Pmpetaios, OSC, Ley General de Elbno 

permanente en los itas. jta'ac(ón de tas adevioaaes Oleo 	de la Reserva SO. Grupo Ecológtao Eoslogrco y Protección 	Ñnbiente 
ecosstentas: al La ecotijisticas vde los orestadcxss de de la Biosfera Sra Sierra Gorda (28 Enero 188l Lev Estatal 	I 
esudeza (tipos de servicos a nvet estad y municipal. Gorda, ALitodoad prestadores de Eqiibno Ecologico y Proteccion 

vegetación, con la fnahdad de controlar tos rnuntaat, SECTUR set'aos. habitantes Anrbierse (11 Ocaibre 2001). Ley 
heterogeneetad espacial, espacIos generados al anrte, en de la zorra de Turrssr,o del Estado de 
distrbuei&r y un lapso no mayar de dos itos Qirétaro 27 Octubre 2006 

cectad). b) La PIOM-009-TUR-2002 
cwrposrcic1l (nqueza y Ser5eqnb 	2003), 
abundancia de especies) 
y: c)Latrarøon 
(procesos hidrológicos y 
geomorfológcos(.  

[W Mantener de forma Cuatro M72 La msdación de rnaestructura, SEDESL', SDUOF Propietanos. Gaipo Ley Estatal del Epibno Ecotoco 
pemanenle en los itas cameros, líneas de condaccrnn o SEMARNAT, Ecdógsco Siena y Proteccior al ArnbierIol 1 
ecosisuemas: al La esiracción (energía eléctrica, PROFEFA, SCT, IMT, Gorda, esstadares Octubre 2001).. NOM-1 17- 

estructwa (reos de lefonia, telogiita. hi*octuros). CFE. PEIEX, de servicios S8rtARNAT-W (24 
vegetaocn. temroelectni3s y depósitos de la CGIAGIJ& CEC, CEA. arreeflales. NO1/1EM8RE 1998). M)M-120- 
heterogeneidad espacial, incluslina petrorvca. estarin Ole's de la Reserva habitantv. Centras S1iARNAT-1997 119 
distribución y sujetas a aevra masdestaciori de de la Biosfeta SierTa de Investigación. NOVIEMBRE 1998). NOM-130- 
ccerectvtciad) b) La irTactD aol*ntat dependiendo ay Gorda, Autoridad OSC. SEMARPiAT.2000 (23 MARZO 
composición(niezay Iarnayelpfoyeoto nvinic(paL 20011. 
ataindancia de especies) 
y c)Latutscron 
(procesos hidrc4Ógios y 

Lid Mantener deforma Cuatro A074 Se isutrerge la disposiciór de SESU. SEDEA. PTOpetanos, NOM-039-SEMARNAT-1993 (22 
permanente en los itos. mr(ales derivados de obras, SDUOP, CONAFOR. ussierros. piibltao en OCTUBRE 19931. MOM-043- 

ecos5ternas: a) La excavaciones o relenos sobre la SCT. SAGARPA, general SEMARNAT-1993,0 OCTUBRE 
estrudi,a (tVos  de vegetación nativa la denesacrár y CONAGUA, 1993). NOtil-075-SEMARNAT- 
vegetación. dito ala vegetación, asi como la SEMARNAT, 1995(26 DICIEMBRE 1995), 
heterogeneidad espaciaL upeena en or'as de canteros, PROFEPA. PEMEX. NOM-085-SEMARNAT-1994 (02 
delribución y propiedades opdeas agrióoias. El CFE Aatoitdad DICIEMBRE 1994), y NCM-007- 
cor*cti4ad) b) La rnIrço debmá establecer rre,nc(pai. SEMARNAT-1995 101 FEBRERO 
composición )r4ieza y sanciones para quien la *T*si, la 1996). Ley Estatal de Equbrio 
abuidancia de especies) deteriore o la opeme, en un lapso no Ecológico y PTUIECCI&i al Ambiente 

y: c)Lafunisón maycrdeun ita. (11 0ctubre2001). LeyGenseral 
(procesos hidrológs y de Desarralo Fore5tal Sustentable 

geornorfológicos). (25 Febrero 2003) y  su 
Reglansento, Ley de Fomento y 
Desartillo Forestal Sustentable del 
Estado de Querétaro (22 
Diciembre 20(14). NOM-015- 
SEMARNAR 1 SAGAR-1997 (2 
Mazo (999), 

LIS Manteew la superficie y Seis itas. A075 Se eiaborar, y apLicarán progmas SEDESU, SDI.IOP, Propietarios de las Ley Estatal del Epjilibrer EcoIó9co 
conedevidad de los de aprovedranmietio de predios SEDESOL Progransa zonas a rescatar, y Protección al Antientte( 11 

parches remanentes de baldcis. en un lapso no mayor de das NA&rAT. Autondad erversionistas Octutes 2001). Reglannento de 
vegetadlan presentes en ito muncal, Secvetia de Consbujccrómi.Cócigo Urbano para 

la UGA. Planeactón y Fmanzas. el Estado de Querétaro 99 
Febrero 2008). 
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Ti~ les 	iciónosector 

Uneeiento ' Accióm Res~le de la S~ qm C~ deán ecológica 

(W Mnerior la superfoe y Sde aos AM Se restringe ta apemíra de nuevos SEDESU, SEMARNAT. Propietarios.Scciedad LeyEstatal del Equilnd Eco)óco 
coneelividad de los bancos para La exiraimiors de SEDESOL, SDUOP, en general y Protección al Ambsente (11 
parches remanentes de rrrateriiespéeos reservados o no a Aalondad mrsecipal. Ocdibre 2001 )y su Reglarnenlo en 
vegetacn presentes en lafderaczon a ursa dstanoa nfeticir rnalerra de Explotación de Bancos 
la USA a 1 Kni de cuakluw ostra urbana y de Mjterri. Código Lfrbano para el 

ateas con apdeid para la Estado de Querétaro (29 Febrero 
conservación Deberán austaree a lo 2008). 
estadlecido en los Prngarnas 
Parciales de DesarTollO I,frbana 
(PPDUL  

i75 Mantener la supertoe y Seis años Ái Se regidará de acaarrrto a lo que SEDESU, SEMARNAT. Propietarios. Ley de Energla  Ley de Aguan 
de los señalen los Proaryras Parciales de PROFEPA, C4AG1JA. Soóedao en general Nacionales (SI Dicernbre 121. 

parches remanentes de DesaIToIc Lirbarmo (PPOLI( y CFE. Autondad Ley General del Equlibrio 
vegetac,cr presentes en reglamentos apícaties, el rrruriiopai Ecológico y Proteccien al Arnbienie 
la USA estabiecimento de instalaciones (28 Enero IQU( 

temoeléces o subestaciores. 
depósitos de la indiistna 
petroqurnica. de extracción, 
conducción o m.aneo de 
hidrocarturos. a menos de 10 l(ni de 
distancia de asentamientos hermanos 
y aquetas zonas de ¡rieres para la 
consernannon.  

LIC Proteger la brodÑeriddad Tres años A05 Se ofrecerán becas defonna anual SEDESU, hAS, F1QMA. losstuciones de Ley Estatal de Equnllbde Ecológico 
y los recursos natrialee, pata la invesb~ cientlflca INFAP, CONC'ITEQ educación superior. y Prt4eccóm al Amblente( 11 
risarrtefsendo la integridad dirigida al oanocnsereo de la COlIACT Odeibre 20011. 
de las especies y los biod'versload en el aiea y métodos 
ecosisternas  para su cons.ervacion  

LIC Proteger la bOdNersndad Tres años. MU Se prohe la irmUvdancran y SEDESU. SEMARNAT. Productrwes. unnuanos Ley General de Vida Sdeeses 03 
y los recursos nxales. teeracierr de ejençlares eroticos de PROFEPA. SEDENA, JuliO 2000) y su Reglamento. Ley 
marrtersendo la i,*egr)dad flora y favm el medio slrest,e. CONAFOR. Autondad General del Eino Ecológico y 
de las erecais y los Mrsnicipal Protecósn al Ambiente (20 Enero 
ecos~ 1908) y su Regiarrment, en mara 

de Ateas Natrasles Protegidas. 
110 Proteger la bnodr.eriddad Tres aros *087 Se imrç,lemerstara un programa de SEDESU, SEMARNAT. Soradad en general. Ley Estatal de Protpw&, Anirrci 

y iris recursos natixales. regulatnzacion de especies feries y  PROFEPA. VAS. OSC. 12 ,kulsn 20021. 
rnarrterderiido la integridad mascotas no ccinvenc,cnnales. Autoridad niteicipaL 
de las especies ylo 

iii Proteger la biodiuensided Tres años. i La autoridad municipal elaborará y SEDESU, SEMARNAT, Sociedad en general, Ley Estatal del Epalibrio Ecológico 
y los recursos nalseales. aplicará un reglamento en materia de Autoridad rnraisisipal, DOC. y Protección al Ambienie( it 
risarrtennendo la integridad regulación ecológica, en un lapso no Congieso Local. Oc5jbre 2001). 
de las especies y los 
ecosnas. _ 

maer de unaño. 

CW Proteger la biodiversidad Tres años. A05 Los nruncpnos aplicarán su SEDESU. S94ARNAT. Sociedad nc general, La Ley General del Eqialtirio 
y los recursos rrasnales. progina de educación antonentaL SEDEO. USEBEO. DIF.. Ecológico y Protección al ftznbienie 
rnantererndo La integridad en un lapso no mayor de tas año LIAO. Autoridad (23 Enero 1988). Ley General de 
de las espes y de rvmncipi Vida Slvestre (03 Julio 2000), Ley 
eccisisternas. General de Desarrollo Forestal 

Susteritatile, Ley de Aguas 
Nacionales 101 Dicerotes 1992), 
Ley Estatal del Eq.idibrto Ecologico 
y Protección al Ambiento) II 
Oc5xbre 200 (Código Miunicçro 
de Querétaro. 

EW Proteger la biodivemidad Tres años. A0 Se apcarii las normalrsidacles 1224 
y Iris recursos naltales. correspondientes al uso y SEMARNAT, usuarios. hatitastes ENERO 1990). 
manteniendo la irgogridad construconon de fosas sépticas en un SAI3ARPA. SEDESOL de La zona. 
de las especies y los lapso no rrmarorde dos años DIF. CEA. SEDEA. 

- ecosisteyras. - Autoridad riuscipal.  
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Linewiuento 

r.eio 

Ineeniiedeo 

Acción Rreponsabk 

los ib,cdó,to%ecdmr 
debs~qm 

 UiVOIenZadO  

Crl)o de regiiición ecológica 

ii Man~ la cuidad de Ccurc Alil Se apicarán los prograrn SEDESU. SEMARNAT. Propietarios. Ley FedeaF oc Selidad Vegetal 
los productos agrirola y aios enfocados a la sanidad vegedo. PROFEP& SESEO productores agricola (05 Erseoni 19941. Reanseriei de la 
pecuarios generados en inocuidad aoarsertaria y tiGRa. COHAGUA, y pecuarios. usuarios Ley de San.dad Ftcpecuana de 
l Estado carrças ftosanitanas en SAQARP& SEDEA. los Estados l,'rdos h4exicanos en 

wmpkyiien5, de la rwnatcidad CESAVECL Autoridad maleria de Sanidad Vegetal 118 
sigersee. en iii lapso no lnaor de dos hk,ricu Enero I40), Ley de 0.eMroo 
aiios. Rural Sustentable( 7 Dio~ 

2001). 

1.23 Ir~ la edunacios Seis ióo A113 Se orfomiaro ylo capacitan a los SEDESU. USEBED, Instituciones de Ccnsttucdn Polloca de los 
amb~ para la drforens sectores de la población SEMARNAT. UAQ. educación supenor. Estados Unidos Mexicanos 10 
susterituididad. en todas en el man.jo mtegral de rosiduos CECADESU. Autoridad OSC, sociedad en Febrero 1917), A~a 21 Jiten 
tas aidades eclógicas sólidos en calidad de aa y are. en Mursinçial general 19921. Ley de Agens Nacionales 
del Esdo un lapso no mayor de sos aAos. (Dl Deeine 1 P2I 401 Dicenstre 

192). Ley de Educación (24 
Sepbernbre 2003). LISEEPA (28 
Enero 1988). Ley Eslaral de 
Eqialbito Ecologico y Prorecc,&i al 
A,nbirsleI1 1 Octubre 2001). Ley 
de Prevenccicn y Gention Integral 
O. Res.x,.,os del Estado d 
Qseslóaro( 20 Febrero 2004), 
Cód 	Urtiano Murucial (26 
Febrero2007). 

. 	

A continuación se presentan las Acciones con sus indicadores: 
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Tabla 19 Acciones e indicadores por Unidad de Gestión Ambiental 

cs 

	

Indicadores 	 Fórmula 	Unidades 	 Tsminos 

	

A001 Porcentaje de agua de lluvia captada. 	 PAIJC = AUC 1 Por municipio 	PAIJC = Porcentaje de Agua de 
AIJT 100 	Anual 	 UuviaCaptada 

Por volumen en metros 	ALIC = Agua de lluvia Captada 
cúbicos 	 ALIT = Agua Lluvia Total 

DR = Desasolve de¡ Rió 
Total de desasolve. DR Bimestral y por 

municio  
A002 Porcentaje de pozos regularizados PPzR = PzR / Por municipio PPzR = Porcentaje de pozos 

TPz' 100 Anual Regulanzados 
Por unidad PzR = Pozos Regularizados 

TPz = Total de Pozos 

A003 Porcentaje de parcelas de riego agrícola tecnhflcadas. PPRAT = Por municipio PPRAT = Porcentaje de Parcelas 
PRAT! TPRA Anual con Riego Agrícola Tecnillcado 

100 Por unidad PRAT = Parcelas con Riego 
Agrícola Tecniflcado 
TPRA = Total de Parcelas con 
Riego Agrícola 

A004 Porcentaje de agua residual tratada utilizada en agricultura. PARTIJA = Por municipio PARTIJA = Porcentaje de Agua 
ARTUA !ATT * Anual Residual Tratada Ulizada en 
100 Por volumen en metros Agricultura 

cúbicos ARTUA = Agua Residual Tratada 
tJlizada en Agneultura 
ARU = Agua Residual Tratada 
Total 

A005 Porcentaje de localidades que cuentan con red de PLCRA = Por municipio PLCRA = Porcentaje de 
alcantarillado. LCRA / IT * Anual Localidades que Cuentan con 

100 Por unidad Red de Alcantarillado. 
LCRA = Localidades que 
Cuentan con Red de 
Alcantariflado 
LT= Localidades Totales 

A006 Porcentaje de agua residual tratada. PAJtT 	ART / Por municipio PART = Porcentaje de Agua 
ARTot * 100 Anual Residual Tratada 

Por volumen en metros ART = Agua Residual Tratada 
cúbicos ARTot = Anua Residual Total 

[A010 Número de visas de mantenimiento NVM Por municipio NVM = Número de Visitas de 

Bimestral Mantenimiento 

Por unidad 
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hdicadores FOITIIUIa 	Uiidacs Terminos 

A022 Porcentaje de industrias auditadas PtA = TIA! Por estado PV = Porcentaje de Industrias 
ilE • 100 Anual Auditadas. 	 lA = 

Por unidad Industrias Auditadas. 
TIE = Total de Industrias en el 
Estado 

A023 Porcentaje de ladrilieras que sustituyen hornos tradicionales PLSHTE Por municm PLSHTE - Porcentaje de 

por ecológicos =LSFITE / LT Anual Ladrilleras que Sustituyen 
lOO Por unidad Hornos Tradicionales por 

Ecológicos 
LSHTE = Ladrilleras que 
Sustuyen Hornos Tradicionales 
por Ecológicos 
LT = La&iteras Totales 

A025 Porcentaje de superficie total de suelo remediado por actividad PSSRI = SSR 1 Por rmjnropio PSSRI = Porcentaje de 
Industrial STO' 100 Anual Superficie de Suelo Remediada 

Por unidad por actividad lódusinal 
SSR = Superficie de Suelo 
Remediada 
STCt= Superficie Total 
Contaminada por actividad 
kidustriat 

A030 Porcentaje de servicio de recolección PLSR -LSR/ Por municipio PLSR = Porcentaje de 

Porcentaje de locadades que cuentan con programa de LT' 100 Anual Localidades con Servicio de 
separación de residuos sólidos urbanos PLPSR = En toneladas Recolección 

LPSR / LT Por municipio LSR = Localidades con Servicio 
100 Anual de Recolección 

Por unidad LT = Localidades Totales 
PLPSR = Porcentaje de 
Localidades con Programa de 
Separacion de Residuos 	LPSR 

Localidades con Programa de 
Separación de Residuos 
LT = Localidades Totales 

A044 Porcentaje de avance del proyecto PAP = API TP Anual PAP = Porcentaje de Avance del 
Porcentaje de residuos pehgrosos acopiados. 100 Por unidad Proyecto 

PRPA = RPA / Anual AP = Avance del Proyecto 
RPT 	100 Por muntopio. en TP = Total del Proyecto 

toneladas PRPA = Porcentaje de Residuos 
Peligrosos Acopiados 
RPA = Residuos Sólidos 
Acopiados 
RPT = Residuos Peligrosos 
Totales 

A045 Cantidad de residuos biológicos-infecciosos. maneiados CRBIMA Por municao CRB)MA = Cantidad de Residuos 

adecuadamente Anual Biológico-Infecciosos Manejados 
En toneladas Adecuadamente. 
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mdlcadcxes FOrmuta Unidades TrmIios 

A046 Porcentaje de traderos a cielo abierto clisurados. PTCAC = Por mutiipio PTCAC = Porcentaje de 
TCAC ¡ UCA Anual Traderos a Cielo Abierto 
100 Por usidad Clausurados 

T-raderos  
Clausurados 
UCA = Total de fraderos a 
Cielo Abierto 

A047 Porcentaje de avance del proyecto. PAP = AP/ TP Por municipio PAP = Porcentaje de Avance de¡ 
Cantidad de envases agroquimicos desechados 100 Anual Proyecto 

Por volumen AP = Avance del Proyecto 
EA[) TP = Total de¡ Proyecto 

EM) = Envases de Agoquimicos 
Desechafos 

A050 Municipios que cuentan con proama yio reglamento. NMPR Por municipio NMPR = Número de MLVUCÇiOS 
Porcentaje de sobrevivencia de inávideos Sembrados. Anual que cuentan con Programa yio 

PSIS = SIS ¡ Por iiidad Reglamento 
TISIOO PSISPorcen(ajede 

Sewencia de fridívideOs 
Sembrados 	 SIS 

Sobrevivencia de lndividis 
Sembrados 
liS = Total de Individuos 

A055 Porcentaje de superficie reforestada. PSR SR/ Por municipio PSR = Porcentaje de Superficie 
STR • 100 Anual Reforestada 

Por superficie en metros SR 	Superficie Reforestada 
cuadíades STR = Superficie Total para 

Reforestar  

A067 Número de organisnvs por especie decomados. NOED Estatal NOED = Número de Organismos 
Anual por Especie Decomisados 

A070 Número de prestadores de servicios ecoturisticos NPSE Por programa NPSE = Número de Prestadores 
Número de actividades ecoturisicas regulanzadas. NAER Anual de SeMcios Ecotunsticos 

No de agencias y NAER = Número de Actividades 
prestadores de servicios Ecoturisticas Regularizadas 
ecoturísticos 

A012 Número de proyectos improcedentes. NPI Estatal NPI = Número de Proyectos 
Anual Improcedentes 
No. de proyectos de 
impacto ambiental  
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[H  
Indicarlores Fórmula Unidades Terminos 

A074 Porcentaje de sanciones en materia de d posición de residuos PSMDREA - Por municipio PSMDREA = Porcentaje de 
y emisionos a la a(móstera NS / DT '100 Anual Sanciones en Matena de 

Disposición de Residuos y 
Emisiones a le Atmósfera 
NS 	Número de Sanciones 
DT = Demandas Totales 

A075 Porcentaje de predios baldios. aprovechados en zonas PPBAZU = Por ¿uno Urbana PPE3AZUA = Porcentaje de 
urbanos. PBAZUA / Anual Predios Baldios. Aprovechados 

TPBZU • 100 Superllcie en metros en Zonas Urbanas 
cúbicos PBAZU = Predios Baldios 

Aprovechados en Zonas Urbanas 
TPBZU = Total de Predios 
Bald los en Zonas Urbanas 

A083 Número de proyectos improcedentes. NPI Estatal NPI = Número de Proyectos 
Anual Improcedentes 

A084 Número de proyectos ái,procedentes. NP! Estatal NP! = Número de Proyectos 
Anual krçrocederttea 

A085 Número becas otorgadas NBOP! Estatal NBOPI = Número de Becas 
Anual Otorgadas por Proyecto de 

Investigación 
A086 Número de denunaas atendidas, NDA Estatal NDA = Número de Denuncias 

Anual Atendidas 

A087 Número de programas 	ementados. NPn Estatal NPrlm = Número de Programas 
Número de organtsnos ferales capturados. NOFC Anual lrnpienieraados 
Número de mascotas ro convencionales reg*i'izadas. NI4CR NOFC = Número de Organismos 

Ferales Cturades 
NMNCR = Número de Mascotas 
No Convencionales 
Regularizados 

Municipios que cuentan con programa y/o reamento. NMPR Por municipio NMPR = Número de Municipios 
que cuentan con Programa yio 
Reglamento 

Número de municçs que aplem el prograrna de educación NMAPIEA Por municipio NMAPrE4 = Número de 
antntal. Anual Municipios que Aplican el 

Programa de Educación 
Amerdal 

Número de proyectos inprocederites. NP! Por municipio NP! = Número de Proyectos 
Semestral çrocedentes 

o 
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mdlcackxos Fúniiula Lkídddes Tmrios 

Mil Porcentaje de hcencias otorgadas PLO = LO / ET Estatal P10 = Porcentaje de Licencias 
'lOO Anual Otorgadas 

LO = Licencias Otorgadas 
EJ = Empresas Totales. 

Al 13 Número de personas infomiadas y/o capacitadas NPIC Por zona NPIC = Número de Personas 
Anual Informadas y/o Capacitadas. 
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ESTACIÓN DE SERViCIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE CV.' 

Municipio de El Marqués, Querétaro. 

C).Programa de Ordenamiento Ecológico Local de¡ Municipio de El Marqués, 
Querétaro. 

Como podemos observar en la siguiente figura, nuestro proyecto se localiza en la 
zona urbana de La Griega, municipio de El Marqués, Querétaro. 

Figura 9 Ugas por tipo de política: unidades y área. 
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Políticas 
Las políticas definidas para el POEL de¡ municipio de El Marqués, de acuerdo a la 
legislación federal, estatal y municipal fueron: 

Protección: 
La política de protección está dirigida a áreas naturales susceptibles de integrarse al 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) o a los sistemas equivalentes en el 
ámbito estatal y municipal. 
En estas áreas se busca el mantenimiento de los ambientes naturales con 
características relevantes, con el fin de asegurar el equilibrio y la continuidad de los 
procesos evolutivos y ecológicos. La política de protección implica un uso con fines 
recreativos, científicos o ecológicos. Quedan prohibidas actividades productivas o 
asentamientos humanos no controlados. Dentro de esta política se incluyeron áreas 

la 	con vegetación natural, áreas arqueológicas y cuerpos de agua. 

Conservación Forestal: 
La política de conservación forestal está dirigida a aquellas áreas con usos actuales 
forestales y con una función ecológica relevante y su inclusión en los sistemas de 
áreas naturales en el ámbito estatal y municipal es opcional. Esta política tiene como 
objetivo mantener la continuidad de las estructuras, los procesos y los servicios 
ambientales, relacionados con la protección forestal. 

Aprovechamiento sustentable 
La política de aprovechamiento sustentable se refiere a la utilización de los recursos 
naturales en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de 
carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 
indefinidos. Esta política tiene como objetivo mantener la continuidad de las 
estructuras, los procesos y los servicios ambientales, relacionados con la protección 
de elementos ecológicos y de usos productivos estratégicos. 
Dentro de esta política se incluyeron zonas de agricultura de riego y temporal. 
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Restauración: 

 

La política de Restauración está diseñada para aplicarse en áreas con procesos de 
deterioro ambiental acelerado, en las cuales es necesaria la realización de un 
conjunto de actividades tendienfes a la recuperación y restablecimiento de las 
condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales. 
La restauración está dirigida a la recuperación de tierras que dejaron de ser 
productivas por su deterioro y al restablecimiento de su funcionalidad para un 
aprovechamiento sustentable futuro, así como cuerpos de agua que requieren de 
acciones para la recuperación de su capacidad. 

Desarrollo urbano: 
Esta política está dirigida para los centros de población, los cuales son las áreas con 

la 	usos urbanos, industriales o comerciales actuales y su proyección de crecimiento a 
futuro marcado por los instrumentos vigentes como los planes y programas de 
desarrollo urbano de¡ municipio y el estado. 

UGA41 

Política aplicable: 

Desarrollo urbano: 
Esta política está dirigida para los centros de población, los cuales son las áreas con 
usos urbanos, industriales o comerciales actuales y su proyección de crecimiento a 
futuro marcado por los instrumentos vigentes como los planes y programas de 
desarrollo urbano de¡ municipio y el estado. 
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Tabla 20 Ugas pro puesias para el Desarrollo Urbano 

NO_UGA Noinbre_UGA Politica Área m2  Ha 

11 Zona Urbana Presada Rayas DU 413169.75 41.32 
12 Zona Urbana Los Podtos DU 1712920.73 17120 
13 Zona Urbana Las Lautas DU 298327.74 29.83 

16 Zona Urbana Tierra Blanca DU 62067947 62.07 
18 Zona Urbana Atongo DU 604632.56 60.46 
20 Zona Urbana Chichimequillas DU 1105046.02 110.50 

24 Zona Urbana Santa Maria Begoña DU 2218979.51 221.90 
31 Zona Urbana San Vicente FerreriZ DU 453079.55 45.31 
32 Zona Urbana Santa Cruz DU 867092.19 86.71 

33 ina Urbana Lomas de la Hacienda Dolor DU 2827290.35 28173 
35 Zona Urbana Amazcala DU 14428403.13 1442.84 

36 Zona Urbana El Marqués DU 110366961.54 11036.70 
41 Zona Urbana La Griega DU 29677053.29 2967.71 	1 

43 Zona urbana Jesés María DU 3084994.44 308.50 
44 Zona Urbana Saldarriaga DU 3434656.38 343.47 
SO Zona Urbana Paseos de¡ Marqués DU 1503723.75 150.37 

53 Los Leones DU 99687.17 9.97 
58 Zona Urbana La Griega 2 DU 721861.91 72.19 
61 Zona Urbana El Paraíso DU 186198.37 18.62 

69 Zona Urbana Palo Alto DU 794614.57 79.46 
70 Zona Urbana Calamanda DU 146214.91 14.62 
72 Zona Urbana La Charca DU 1481082.67 14811 

74 Zona Urbana El Rosario DU 917184.16 9172 
Total  177963854.16 17796.39 

Lineamientos: 
Los lineamientos se definieron en función de los usos y las políticas de las unidades de 
gestión ambiental y corresponden a la meto u objetivo general del estado deseado 
para las unidades de gestión ambiental. A continuación en la Tabla se presentan los 
lineamientos definidos para el municipio de El Marqués. 

Tabla 21 LineamIentos 

Propiciar el desarrollo sustentable de los usos compatibles 
para amortiguar los conflictos e impactos ambientales de 

41 	Zona Urbana La 	acuerdo al crecimiento natural de la población y a los 
Griega 	instrumentos de planeación vigentes en el municipio. 
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Estrategias: 
Las estrategias se definieron en función del estado deseado para cada unidad de 
gestión ambiental y corresponden al cómo llegar a cumplir dicho objetivo A 
continuación en la siguiente Tabla se presentan los lineamientos definidos para el 
municipio de El Marqués. 

Tabla 22 Estrategias para las UGAS del municipio de El Marqués 

Desarrollo Urbano 

El desarrollo de actividades urbanas se sujetará técnica y jurídicamente 
EDU-Ol de acuerdo a lo dispuesto en los planes y programas de desarrollo 

urbano municipal. 
Informar claramente los polígonos de los actuales centros de población 

EDU-02 y las zonas proyectadas para el crecimiento de la mancha urbana para 
que la población tenga pleno conocimiento de los límites permitidos 
para el desarrollo de proyectos urbanos. 
Priorizar la utilización de los espacios vacíos y la densificación urbana 

EDU-03 para el aprovechamiento óptimo de la infraestructura y equipamiento 
urbano instalado en el inferior de los centros de población. 
Evitar los asentamientos humanos que no tengan bases técnicas y 

EDU-04 jurídicas para justificar ambiental y socioculturalmente su ubicación. 

Protección 

Toda actividad que genere aguas residuales en sus procesos deberá 
EDU-05 contar con un sistema de tratamiento de aguas residuales. 

La edificación de nuevos desarrollos deberá contar con sistemas de 
EDU-06 drenaje independientes para aguas pluviales, aguas grises y aguas 

negras. 
Los desarrollos inmobiliarios deberán utilizar especies de flora nativa en la 

EDU-07 forestación y reforestación de áreas verdes, parques y jardines. En caso 
de existir especies nativas en el área a desarrollar estas deberán ser 
reutilizadas. 
Generar y operar un programa integral de residuos sólidos municipal, 

EDU-08 que contemple la separación, recolección, disposición y las acciones 
municipales del programa de educación ambiental. 
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Criterios de Regulación Ecológica 

Los criterios de regulación ecológica se definen como los lineamientos obligatorios 
para orientar las acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico, el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la protección al ambiente, 
que tendrán el carácter de instrumentos de la política ambiental del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local. Para la elaboración de los criterios de regulación 
ecológica se consideraron los siguientes criterios contenidos en la LGEEPA. 

Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos (RAAH): 
Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación del 
desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 
constitucional en materia de asentamientos humanos, se considerarán los siguientes 
criterios: 

RAAH-01 
Las autoridades federales, estatales y municipales, en la esfera de su competencia, 
deberán tomar en cuenta el Programa de Ordenamiento Ecológico Local para la 
formulación, actualización o ejecución de los instrumentos de planeación urbana. 

RAAH-02 
En la determinación de los usos del suelo de los instrumentos de planeación urbana o 
en sus modificaciones, se buscará lograr una diversidad y eficiencia de los mismos y 
se evitará el desarrollo de esquemas segregados o monotuncionales, así como las 
tendencias a la suburbanización extensiva. 

RAAH -03 
En la definición de áreas para el crecimiento de los centros de población, se 
fomentará la mezcla de los usos habitacionales con los productivos que no 
representen riesgos o daños a la salud de la población y se evitará que se afecten 
áreas con alto valor ambiental. 
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RAAH-04 
Se deberá privilegiar a través de incentivos, el establecimiento de sistemas de 
transporte colecfivo y otros medios de alta eficiencia energética y ambiental, así 
como modos de movilidad no motorizada y accesibilidad universal. 

RAAH -05 
Se establecerán y manejaran de forma prioritaria las áreas de importancia 
ecológica (Áreas Naturales Protegidas (ANP's), predios con uso de suelo de 
preservación ecológica protección especial de acuerdo a la zonificación definida 
en los instrumentos de planeación urbana vigentes) y las susceptibles a la 
degradación por ubicarse en zonas cercanas a asentamientos humanos. 

RAAH -06 
Las autoridades federales, estatales y municipales, en la esfera de su competencia, 
promoverán la utilización de instrumentos económicos, fiscales y financieros de 

00 	política urbana y ambiental, para inducir conductas compatibles con la protección 
y restauración del medio ambiente y con un desarrollo urbano sustentable, así como 
los mecanismos de compensación ambiental. 

RAAH -07 
El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá incorporar de manera 
equitativa los costos de su tratamiento, considerando la afectación a la calidad del 
recurso y la cantidad que se utilice. 

RAAH -08 
En áreas de riesgo por la ocurrencia de fenómenos naturales o antrópicos, se 
establecerán las zonas intermedias de salvaguarda en las que no se permitirán los 
usos habitacionales, comerciales u otros que pongan en riesgo a la población. 

RAAH -09 
La política ambiental debe buscar la corrección de aquellos desequilibrios que 
deterioren la calidad de vida de la población y, a la vez, prever las tendencias de 
crecimiento del asentamiento humano, para mantener una relación suficiente entre 
la base de recursos y la población, y cuidar de los factores ecológicos y ambientales 
que permiten una mayor calidad de la vida. 
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RAAH-1O 
Las autoridades federales, estatales y municipales, en la esfera de su competencia, 
no permitirán los asentamientos humanos en zonas donde las poblaciones se 
expongan al riesgo de desastres por impactos adversos de¡ cambio climático, 
especialmente en lo que corresponde a riesgo de inundación determinadas en el 
Plan Maestro Pluvial, Atlas de Riesgo o programas sectoriales en la materia, 
debiendo quedar restringidas las riberas y zonas federales, vasos de lago, laguna o 
estero, así como las Zonas de Protección definidas en la Ley de Aguas Nacionales. 

Flora y Fauna Silvestre (FFS): 

Para la preservación y aprovechamiento sustentable de la flora y fauna silvestre, se 
considerarán los siguientes criterios 

FFS-01 
La preservación y conservación de la biodiversidad y de¡ hábitat natural de las 
especies de flora y fauna que se encuentran en el territorio, con especial énfasis en 
proteger fragmentos de bosque tropical caducifolio. 

FFS-02 
La continuidad de los procesos evolutivos de las especies de flora y fauna y demás 
recursos biológicos, destinando áreas representativas de los sistemas ecológicos de¡ 
país a acciones de preservación e investigación. 
FFS-03 
La preservación de las especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o 
sujetas a protección especial de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

F FS -04 
El combate al tráfico o apropiación ilegal de especies de flora y fauna, al cambio 
de uso ilegal de terrenos forestales, incendios provocados y ocupaciones ilegales en 
zonas de conservación. 

F FS -05 
El fomento y creación de las estaciones biológicas de rehabilitación y repoblamiento 
de especies de fauna silvestre. 
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FFS-06 
La participación de las organizaciones sociales, públicas o privadas, y los demás 
interesados en la preservación de la biodiversidad. 

FFS -07 
El fomento y desarrollo de la investigación de la fauna y flora silvestre, y de los 
materiales genéticos, con el objeto de conocer su valor científico, ambiental, 
económico y estratégico. 

FFS-08 
El fomento del trato digno y respetuoso a las especies animales, con el propósito de 
evitar la crueldad en contra de éstas. 

FFS-09 
El desarrollo de actividades productivas alternativas para las comunidades rurales. . 
FFS-10 
El conocimiento biológico tradicional y la participación de las comunidades, así 
como los pueblos indígenas en la elaboración de programas de biodiversidad de las 
áreas en que habiten. 

Aprovechamiento Sustentable del Agua y los Ecosistemas Acuáticos (ASAEA): 
Para el aprovechamiento sustentable del agua y los ecosistemas acuáticos se 
considerarán los siguientes criterios de regulación ecológica: 

ASAEA-01 
Las autoridades federales, estatales y municipales, en la esfera de su competencia, 
deberán buscar la protección de los ecosistemas acuáticos y del equilibrio de los 
elementos naturales que intervienen en el ciclo hidrológico. 
ASAEA-02 
El aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que comprenden los 
ecosisfemas acuáticos debe realizarse de manera que no se afecte su equilibrio 
ecológico. 
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ASAEA-03 
Para mantener la integridad y el equilibrio de los elementos naturales que intervienen 
en el ciclo hidrológico, se deberá considerar la protección de suelos y áreas 
forestales y el mantenimiento de caudales básicos de las corrientes de agua, y la 
capacidad de recarga de los acuíferos. 

ASAEA-04 
La preservación y el aprovechamiento sustentable del agua, así como de los 
ecosistemas acuáticos es responsabilidad de sus usuarios, así como de quienes 
realicen obras o actividades que afecten dichos recursos. 

Preservación y Aprovechamiento Sustentable del Suelo y sus Recursos (PASSR): 
Para la preservación y aprovechamiento sustentable del suelo se considerarán los 
siguientes criterios de regulación ecológica: 

la PASSR-01 
El uso del suelo debe ser compatible con su vocación natural y no debe alterar el 
equilibrio de los ecosistemas. 

PASSR-02 
El uso de los suelos debe hacerse de manera que éstos mantengan su integridad 
física y su capacidad productiva. 

PASSR-03 
Los usos productivos del suelo deben evitar prácticas que favorezcan la erosión, 
degradación o modificación de las características topográficas, con efectos 
ecológicos adversos. 

PASSR-04 
En las acciones de preservación y aprovechamiento sustentable del suelo, deberán 
considerarse las medidas necesarias para prevenir o reducir su erosión, deterioro de 
las propiedades físicas, químicas o biológicas del suelo y la pérdida duradera de la 
vegetación natural. 



94 

1 @Servifacíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
ESTACÍÓN DE SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE CV." 

Municipio de El Marqués, Querétaro. 

PASSR-05 
En las zonas afectadas por fenómenos de degradación o desertificación, o 
determinadas con problemas de erosión por las dependencias responsables, 
deberán llevarse a cabo las acciones de regeneración, recuperación y 
rehabilitación necesarias, a fin de restaurarlas. 

PASS R -06 
La realización de las obras públicas o privadas que por sí mismas puedan provocar 
un deterioro severo de los suelos, deberán incluir acciones equivalentes de 
regeneración, recuperación y restablecimiento de su vocación natural, de acuerdo 
al dictamen en materia de impacto ambiental correspondiente. 

Prevención y Control de la Contaminación del Agua y de los Ecosistemas Acuáticos 
(PCCAEA): Para la prevención y control de la contaminación del agua se 

lo
considerarán los siguientes criterios de regulación ecológica: 

PCCAEA-01 
La prevención y control de la contaminación del agua, es fundamental para evitar 
que se reduzca su disponibilidad y para proteger los ecosiste mas del país. 

PCCAEA-02 
Las autoridades federales, estatales y municipales, en la esfera de su competencia, 
deberán prevenir la contaminación de ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y demás 
depósitos y corrientes de agua, incluyendo las aguas del subsuelo. 

PC CAEA-03 
El aprovechamiento del agua en actividades productivas susceptibles de producir su 
contaminación, conlieva la responsabilidad del tratamiento de las descargas, para 
reintegrarla en condiciones adecuadas para su utilización en otras actividades y 
para mantener el equilibrio de los ecosistemas. 

PC CAEA-04 
Las aguas residuales de origen urbano y agropecuario deben recibir tratamiento 
previo a su descarga en ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos o 
corrientes de agua, incluyendo las aguas del subsuelo. 
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PCCAEA-05 
La participación y corresponsabilidad de la sociedad es condición indispensable 
para evitar la contaminación de¡ agua. 

Prevención y Control de la Contaminación del Suelo (PCCS): 
Para la prevención y control de la contaminación de¡ suelo, se considerarán los 
siguientes criterios de regulación ecológica: 

PCCS-01 
Las autoridades federales, estatales, municipales y la sociedad, en la esfera de su 
competencia, deberán prevenir la contaminación de¡ suelo. 

PC CS -02 
Deben ser controlados los residuos en tanto que constituyen la principal fuente de 
contaminación de los suelos. 

la  
PCCS-03 
Prevenir y reducir la generación de residuos sólidos, municipales e industriales; 
incorporar técnicas y procedimientos para su reúso y reciclaje, así como regular su 
manejo y disposición final eficientes. 

PCCS-04 
La utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, debe ser compatible 
con el equilibrio de los ecosistemas y considerar sus efectos sobre la salud humana a 
fin de prevenir los daños que pudieran ocasionar. 

PCCS-05 
En los suelos contaminados por la presencia de materiales o residuos peligrosos, 
deberán llevarse a cabo las acciones necesarias para recuperar o restablecer sus 
condiciones, de tal manera que puedan ser utilizados en cualquier tipo de actividad 
prevista por el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que 
resulte aplicable. 
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Vinculación con el Ordenamiento Ecológico Regional de Querétaro y el Programa 
de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de El Marqués, Querétaro. 

En este sentido la construcción de la Estación de Servicio no se contrapone a lo 
dispuesto en ambos ordenamientos en cuanto al Uso del Suelo y las políticas 
ecológicas de la UGA no. 232 Zona Urbano La Griega de acuerdo al Ordenamiento 
Ecológico Regional del estado de Querétaro y a la UGA no.41 Zona Urbana La 
Griega de acuerdo al Ordenamiento Ecológico local del municipio de El Marqués, 
Querétaro. Por otra parte para la etapa de construcción y operación de la Estación 
de Servicio se apegará a los criterios ecológicos aplicables y a las recomendaciones 
que determine la autoridad competente en la materia. 

111.2. PIanes y Programas de Desarrollo Urbano 

19 	a).Programa Estatal de Desarrollo Urbano Integral del Estado de Querétaro 

Documento expedido el 30 de mayo de 2012. 

El Programa Estatal de Desarrollo Urbano Integral (PEDUI) considera las líneas de 
acción establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, específicamente 
en el Eje 2 Economía Competitiva y Generadora de Empleos. 
Así mismo se basa en el Plan de Desarrollo Estatal denominado Plan Querétaro 2010-
2015, el cual establece las bases del nuevo desarrollo del Estado, que busca entre 
otros objetivos: mejorar los niveles de bienestar de la gente, promover el desarrollo 
de todas las regiones, generar empleos de calidad, arraigar a la gente en sus 
comunidades, fomentar las inversiones productivas y respetar el medio ambiente. 

Dentro de los 5 ejes de desarrollo que establece el Plan, se encuentra el de 
Ordenamiento Territorial e Infraestructura para el Desarrollo (Eje 4), que plantea entre 
sus objetivos, establecer una política territorial que permita impulsar el desarrollo 
sustentable, reducir las disparidades regionales, compensar los rezagos de las 
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regiones, distribuir jerárquicamente los equipamientos e incrementar las 
oportunidades de progreso para toda la población. 

Para la realización de este Programa se consideran inicialmente las regiones 
consignadas en el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Querétaro, denominado 
Plan Querétaro 2010-2015, ya que éste constituye la base de la planeación estatal. 
Estas regiones son: 

Región Centro (Municipios de Corregidora, El Marqués, Huimilpan y Querétaro) 

Región Sur (Municipios de Amealco de Bonfil, Ezequiel Montes, Pedro Escobedo, 
San Juan del Río y Tequisquia pan) 

Región del Semidesierto (Municipios de Cadereyta de Montes, Colón, Peñamiller, 

41 	San Joaquín y Tolimán). 

Región Sierra Gorda (Municipios de Arroyo Seco, Jalpan de Serra, Landa de 
Matamoros y Pinal de Amoles). Sin embargo, para establecer la Imagen Objetivo y 
Estrategias se proponen variantes en la distribución de los municipios dentro de las 
regiones originales como conclusión del diagnóstico urbano. 

SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO - PRONÓSTICO 

En la siguiente figura se presenta a manera de síntesis la situación actual del Estado, 
señalando los sistemas rurales a proteger, la Zona Metropolitana de Querétaro, las 
zonas industriales y los corredores de servicios carreteros y agroindusfriales que se 
detectan como polos de desarrollo. Se indican también las posibles conurbaciones 
de Cadereyta de Montes con Ezequiel Montes y la de Tequisquiapan con San Juan 
del Río. También se indican las zonas que se ven amenazadas actualmente por la 
expansión de la mancha urbana de la ZMQ y el impacto generado por el 
Aeropuerto en la zona de Navajas - Galeras. 
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figura JO Síntesis del Diagnóstico 
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Figura 11 Slmbología Temática 
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SINTESIS DE LAS FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

Como Síntesis del Diagnóstico podemos mencionar los aspectos más relevantes de 
la situación que guardan cada una de las regiones del Estado, con el fin de tener 
una visión clara de los puntos en los que se debe poner especial atención. 
En el tema de medio ambiente el Estado cuenta con varias zonas que aún 
conservan importantes extensiones de suelos agropecuarios en los valles de 
Querétaro y San Juan, formando algunos corredores agrícolas a lo largo de los 
cauces de los Ríos, cuenta con 13 áreas de gran valor ambiental, que están 
catalogadas como áreas naturales protegidas la más importante por su extensión y 
características ambientales es la zona definida, como Reserva de la Biosfera de la 
Sierra Gorda. 

lo Sin embargo la problemática ambiental del Estado puede verse agravada si no se 
toma en cuentan los siguientes puntos: en la Zona Metropolitana se concentran las 
mayores emisiones de contaminantes a la atmósfera, en algunos municipios como El 
Marqués, Pedro Escobedo y Colón se han clausurado sitios de disposición final de 
basura debido a que no cumplen con la normatividad ambiental vigente, y en la 
mayoría de los municipios no se cuenta con recursos económicos y control 
adecuado para la disposición de los residuos sólidos. 

En la Región Sierra Gorda se requieren bordos de contención de aguas para su 
aprovechamiento agrícola, sin embargo aunque la Reserva de la Biosfera de la 
Sierra Gorda cuenta con un Programa de Manejo, no cuenta con la instrumentación 
adecuada para su aprovechamiento; por otro lado en la Región Semidesierto se 
presentan tendencias de crecimiento sobre suelos con actividades rurales, 
generando el abandono de actividades primarias, así mismo no existe un control y 
vigilancia sobre actividades como tala o extracción clandestina de la vegetación 
de las zonas desértica y tropical, aunado a las erosiones por la explotación de suelos 
para el sector de la industria de la construcción. 
En cuanto a las condicionantes sociodemográficas, el Estado presenta tasas de 
crecimiento superiores a la media nacional y el 50% de su población es menor de 25 
100 lo 
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años, lo que representa un potencial de desarrollo importante, generando una 
demanda de servicios, vivienda y educación media superior para las familias en 
formación, así como la creación de fuentes de empleo para los jóvenes que se 
incorporan el mercado laboral. 
Aunado a lo anterior en las regiones Semidesierto y Sierra Gorda se presentan índices 
de migración y marginación importantes, teniendo como consecuencia que la 
mayoría de las familias queden a cargo de mujeres jóvenes que requieren de 
programas de apoyo para la generación de empleos, y programas de fomento al 
campo. En estas regiones se percibe una fuerte presión a la venta de suelo de 
propiedad social al no contar con políticas adecuadas de impulso al campo. En lo 
que se refiere a las condicionantes urbanas, el Estado presenta una importante 
oferta de sitios patrimoniales de edificaciones coloniales y arqueológicas, que le 
otorgan un lugar importante en el turismo nacional. 
Cuenta con un sistema de ciudades que permite un desarrollo equilibrado en la 
dotación de servicios estatales, apoyado por un sistema carretero que canaliza el 
flujo nacional más importante de norte a sur y de poniente a oriente, teniendo una 
comunicación interestatal fluida. Como punto débil se puede mencionar la falta de 
nuevas vías de comunicación hacia la Sierra Gorda, mientras que en la Región Sur la 
saturación vial que se presenta en el tramo Palmillas - Querétaro ha generado un 
corredor de servicios carreteros que requiere atención en cuanto a los usos e 
imagen urbana. 
Por su parte los crecimientos extensivos en las ciudades de las regiones Centro y Sur 
han propiciado la venta de terrenos ejidales, así como el abandono de las 
actividades de¡ sector primario por la falta de apoyos al campo, esto ha generado 
asentamientos dispersos y proliferación de desarrollos habitacionales que carecen 
de continuidad en la traza urbana de la ciudad, generando modelos habitacionales 
dormitorio con una sobre oferta de vivienda en conjuntos habitacionales. En general 
el desarrollo urbano se ha concentrado en las regiones Centro y Sur, quedando 
rezagadas las regiones Semidesierto y Sierra Gorda, por lo que las políticas y 
programas deben enfocarse a conseguir un equilibrio en las cuatro regiones de¡ 
Estado. 
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Estrategia de acciones concertadas con los diferentes ámbitos de gobierno y 
sectores. El éxito en la aplicación de las políticas y estrategias planteadas 
dependerá de¡ trabajo coordinado de los tres ámbitos de gobierno y de los sectores 
público, privado y social, que participan en el desarrollo urbano y regional. De los 
acuerdos tomados en forma consensuada podrá derivarse un sistema de 
planeación estatal fortalecido por la actualización de los instrumentos de 
planeación supeditados a éste y la actualización de¡ marco normativo para el 
desarrollo urbano. 
En este sentido, respecto al ordenamiento de¡ territorio estatal y municipal, de 
acuerdo con la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos en el Art. 115 
fracción V, se establece: "Los municipios, en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas, estarán facultados para aprobar y administrar la zonificación y 
planes de desarrollo urbano municipal." 

Como se observa, este mandamiento constitucional faculta a los municipios en los 
términos de las leyes estatales, quedando por tanto la acción municipal supeditada 
al marco jurídico estatal, por lo que es fundamental que el mandato legal estatal en 
la materia, el Código Urbano, determine las características y responsabilidades de¡ 
Estado y los Municipios y, establezca los casos en que el ordenamiento de un 
asentamiento o una subregión sea responsabilidad exclusiva de¡ Estado, por 
ejemplo: en el caso de Centros de Población Estratégicos en razón de su 
importancia territorial, económica o funcional dentro de¡ sistema de ciudades 
estatal. 
La claridad y especificidad respecto al ordenamiento urbano en el Código 
respectivo evitará interpretaciones equivocadas por parte de Estado y Municipios 
que pueden afectar los ámbitos respectivos en la planeación de¡ territorio y en las 
obras y acciones derivadas de ésta. 
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b).PIan Municipal de Desarrollo de El Marqués 2015-2018 

CAPÍTULO 1 Presentación de¡ Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 

Presentamos el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 como instrumento rector de¡ 
Gobierno Municipal, con directrices que orienten el rumbo en el ejercicio de nuestro 
quehacer en beneficio de toda la población. 

Su elaboración fue de manera transparente, participativa e incluyente, con la 
finalidad de mejorar la calidad de vida de sus habitantes para así cumplir con el 
compromiso de gobernar para todos los sectores sociales, sin distinción alguna, 
utilizando como único medio para cumplir con esta gran responsabilidad 
encomendada por la ciudadanía: el trabajo. 

Este Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 será dinámico y con miras a mediano y 
largo plazo, desarrollando la planeación integral sustentable de¡ Municipio, 
cumpliendo las expectativas de gobierno con hechos y acciones generadas por los 
ciudadanos. 

Asimismo, está en concordancia con las cinco metas nacionales contenida s en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, como son, un México en Paz, un México 
incluyenfe, un México con educación de calidad, un México próspero y un México 
con responsabilidad global. 

CAPÍTULO III. EJES RECTORES GENERADORES DE PROGRESO 

Infraestructura y Equipamiento Urbano para El Marqués 

Objetivo 
Ejecutar acciones prioritarias en materia de Infraestructura y remozamiento para 
mejorar y ampliar los espacios públicos. 



104 

@Servifacíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INC LUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
ESTACIÓN DF SERVICIO FÁC/L DEL SURESTE, S.A. DE CV. 

Municipio de El Marqués, Querétaro. 

Estrategia 
Generar un entorno amable para los ciudadanos con base en el ordenamiento 
territorial y estabilización de¡ crecimiento a través de la conservación y planeación 
urbana, a objeto de contar con la infraestructura necesaria para el desarrollo, 
asegurar la progresividad y brindar especial atención a los grupos y territorios más 
vulnerables dando una respuesta a sus principales necesidades, como lo es el 
acceso a los servicios básicos; pilares de¡ bienestar colectivo. 

Planeación y Desarrollo Sustentable 

Estrategia 
Desarrollar acciones para impulsar la regulación, el crecimiento ordenado de¡ 
territorio así como para preservar y restaurar el equilibrio ecológico, Generando 

la 	Progreso en todos sus aspectos, creando entornos armónicos con la ciudadanía y 
mejorando las condiciones de vida. 

Programas 
Reingeniería de Estructura y de Procesos en las Organizaciones. 
Planeación para el Desarrollo 

Obra pública para la imagen y bienestar social 

Estrategia 
Desarrollar acciones de intervención para el mejoramiento del espacio público, 
vinculando a la comunidad, promoviendo sentido de pertenencia, apropiación y 
disfrute colectivo de escenarios de encuentro ciudadano. 

Programa 
A) Modernización para un desarrollo sustentable 
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Movilidad urbana y rural 
Estrategia 
Incorporar nuevas estrategias que garanticen el desplazamiento seguro y la 
modernización de vialidades, así como desarrollo de un sistema de transporte 
público sostenible para la adecuada movilidad de la población. 

Programa 
A) Rutas hacia el desarrollo sustentable 

Servicios públicos municipales 

Estrategia 
Propiciar el acceso a bienes y servicios para satisfacer las necesidades básicas y 
propiciar el desarrollo de la población, a fin de disminuir la inequidad social e 
impulsar el progreso local. 

Programas 
A) Servicios eficientes para el desarrollo sustentable 

Metropolización de la Zona Conurbada 

Estrategia 
Colaborar con los Municipios de Querétaro, Corregidora y Huimilpan para dar 
solución a la problemática que involucra a estas demarcaciones, proponiendo 
soluciones integrales y unificando esfuerzos con el fin de no duplicar acciones y 
obtener resultados a mediano y largo plazo. 

Programas 
A) Desarrollo Integral con visión regional 

Se medirán anualmente, los cambios en los beneficiarios después de la aplicación 
de programas o políticas públicas de las dependencias municipales, que se 
105 
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desprendan de las acciones contempladas dentro de los objetivos y ejes temáticos 

contenidos en el Plan de Desarrollo Municipal 201 5-2018. 

Tabla 23 Indicadores para Medición de Impacto 

Eje del Plan de 

Desarrollo 

Indicador a impaclar por la 

administración municipal 

Descripcion de la 

medición 

kdraestructwa y Planoación y Desarrollo A connirse, con base en 

EqIamiiento Estable Programa Operativo Misal 

Urbano para El 

Marqués Indicador: 

-FLxcionamiento eficaz de 

diferentes zonas (industnal, 

agropecuaria, habitacional), 

convivencia y equílibno entre 

elas 

Obra pública psis la 

lmagn y blen estar social 

Indicador: 

-Draminución de la 

contaminac;ón visual. 

-Mejora en la calidad de vida 

de los usuarios. 
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Eje del Plan de 

Desarrollo 

Indicador a impactar por la 

adinimsliación municipal 

Descnpción de la 

medIción 

Movilidad urbana y rural 
-Aumento y mejora en redes 
de movilidad twbana. 

-Integración entre redes de 
movilidad urbana y rural 
-Calidad de los servicios de 
movilidad 
-Integración de zonas 
industriales 

-Disminución de tiempos de 
recorrido entre zonas. 
productivas y habitacionales 
-Peatonalización de puntos 
turislicos. 

C. Servicios públicos 

ni unid palos 

Indicador: 

-Digitahzación de servicios. 
-Reducción de tiempos de 
trámite 
-Reducción de costos de 
gestión de trámites. 
-Cobertura y mejora de 
servicios públicos. 

Metropolización de la 

Zona Conurbada 
Indicador: 

-Integración de las zonas 

conurbadas (servicios, 

comunicación, movidad). 
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Vinculación con los Planes y Programas de Desarrollo Urbano. 

El proyecto objeto de éste estudio camina de acuerdo a los ejes que componen los 
planes y programas de desarrollo del municipio de El Marqués, respetando lo 
establecido en sus objetivos, estrategias y líneas de acción para poder brindar a los 
usuarios los beneficios de un municipio seguro y en vías de un gran desarrollo urbano 
con un enfoque sustentable teniendo como ideología el respeto a la naturaleza. 

Normatividad para la ubicación de gasolineras 

El uso del suelo para estaciones de servicio (gasolineras), se define como de impacto 
significativo. 
Se podrán establecer estaciones de servicio en áreas urbanas, urbanizables y no 

la 	urbanizables, siempre y cuando cumplan con las siguientes condiciones. 
No se permitirá el establecimiento de gasolineras en predios que presenten 

inestabilidad y agrietamiento, cercanos a pozos de agua potable, cavernas, 
escuelas y hospitales. 

La instalación de una gasolinera se podrá realizar, previo dictamen de la 
Dirección General de Protección Civil, Secretaría de Ecología y Dirección General 
de Vialidad. 

El tamaño del lote, estará en función a las normas establecidas por la NOM-005-
ASEA-2016, para Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

111.3. Legislación ambiental 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente es el instrumento 
jurídico más significativo e importante en el área de protección ambiental. 
La LGEEPA es un ordenamiento reglamentario de las disposiciones de la Constitución 
General de la República relativas a la protección y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección del ambiente en el territorio nacional. Entre otros asuntos 
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esta ley marca criterios que deberán aplicarse en la protección y conservación de 
áreas naturales protegidas y flora y fauna silvestre, algunos de estos criterios son: 

. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo, salud y bienestar. 

. Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su 
aplicación. 
La preservación, la restauración y el mejoramiento del hábitat natural de las 
especies silvestre, tanto faunísticos como florísticos. 
La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento 
y administración de las áreas naturales protegidas. 
El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración 
del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que sean 
compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades de la 
sociedad con la preservación de los ecosistemas. 
La protección y desarrollo de las especies endémicas, amenazadas o en 
peligro de extinción. 
El combate del tráfico ilegal de especies. 
Garantizar la participación de las personas, en forma individual o colectiva, en 
la preservación y restauración del equilibrio ecológico, conservación de las 
especies y la protección al ambiente. 

ARTÍCULO 5.- Son facultades de la Federación: 
X.- La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere 
el artículo 28 de esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones 
correspondientes; 

Artículo 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras 
y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
109 



110 

@Servífacíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
"ES rACIÓN DE SER VICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

Municipio de El Marqués. Querétaro. 

negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretaría: 

XIII.- Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, que 
puedan causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables, daños a la salud 
pública o a los ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la 
protección del ambiente. 

El contratista de obra, deberá considerar en el área descrita, la construcción del 
almacén provisional de residuos peligrosos, tales como, envases de aceite y grasas 
vacías, franelas, estopas, o trapos impregnados de grasa o aceite, los cuales 
deberán separarse en bolsas de polietileno transparente y depositarles en espacios 
etiquetados dentro del almacén provisional. Este almacén provisional deberá estar 
circulado cuando menos con malla ciclónica, con el mismo tipo de firme, pendiente 
del 2% y cubierta de lámina para evitar la acción directa de los rayos del sol y 
profegerse de la lluvia. En la puerta de acceso controlado con chapa o candado 
deberá instalarse un letrero cuando menos de 0.60 m x 0.90 con letra legible 
helvética médium de 30 puntos color negro , el fondo blanco y una maría luisa de 
color rojo intenso con la leyenda "almacén de residuos peligrosos" y señalización de 
prohibido el acceso a toda persona ajena al lugar y prohibido fumar y/o hacer uso 
de cualquier artefacto que pudiese generar una chispa que derive en incendio y 
ponga en riesgo la vida del personal de obra y vecinos o terceras personas. 

Sólo una persona deberá ser la responsable de llevar el control en bitácora 
ambiental autorizada por la SEMARNAT, de cuanto y que tipo de residuo se 
almacena temporalmente, así como cuánto y que tipo de residuos se está llevando 
la empresa especializada y autorizada por la SEMARNAT para la recolección, 
traslado y disposición final de los residuos peligrosos recolectados de la obra. 
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Por lo que la Estación de Servicio, deberá registrarse ante la SEMARNAT como 
empresa generadora de residuos peligrosos, específicamente para esta obra en 
cuestión y llevar el control del tipo y volumen de los residuos peligrosos generados 
durante la etapa descrita, al tiempo que deberá establecer un contrato con una 
empresa especializada y autorizada por la SEMARNAT para la recolección traslado y 
confinamiento o disposición final de los residuos peligrosos. 

Una vez terminada la etapa de preparación del sitio, construcción de obra civil y a 
juicio del contratista, se deberá demoler la plataforma descrita procurando 
conservar el almacén temporal de residuos peligros, hasta la conclusión final de los 
trabajos, toda vez de que en menor escala pero aún habrá generación de residuos 
catalogados como peligroso con base a la NOM-052 SEMARNAT-2005 

Por otra parte, en materia de residuos peligrosos se atenderán los siguientes artículos 
de ésta misma Ley: 

Art. 113. No deberán emitirse contaminantes a la 
atmósfera que ocasionen o puedan ocasionar 
desequilibrios ecológicos o daños al ambiente. 

Los residuos sólidos que se generan 
durante las labores en las distintas 
etapas del proyecto se colocarán en 
contenedores plásticos con tapa los 
cuales deberán estar rotulados de 
acuerdo al tipo de residuo que 
contengan. 	Se 	realizará 	un 
mantenimiento periódico de la 
maquinaria y equipo con el fin de 
minimizar las emisiones de gases 
contaminantes a la atmosfera. 

Art. 121. No podrán descargarse o infiltrarse en Durante las etapas constructivas se 
cualquier cuerpo o corriente de agua o en el utilizaran letrinas portátiles para el uso 
suelo o subsuelo, aguas residuales que de los trabajadores a razón de una 
contengan 	contaminantes, 	sin 	previo letrina por cada 15 trabajadores, la 
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tratamiento y el permiso o autorización de la 
autoridad federal, o de la autoridad local en los 
casos de descargas en aguas de jurisdicción 
local o a los sistemas de drenaje y alcantarillado 
de los centros de población. 

L~ 

Art. 150. Los materiales y residuos peligrosos 
deberán ser manejados con arreglo a la 
presente Ley, la regulación del manejo de esos 
materiales y residuos incluirá según corresponda, 
su uso, recolección, almacenamiento, 
transporte, reúso, reciclaje, tratamiento y 
disposición final. 

limpieza y manejo de las aguas 
residuales generadas por estos correrá a 
cargo de la empresa que presta el 
servicio. 
Durante la etapa de operación-
mantenimiento se contará con fosa 
séptica que estará estructurada a base 
de losa de cimentación, muros de 
concreto y losa maciza. Dicha foso 
contará con una cámara anaeróbica 
para captación de aguas residuales y 
posteriormente pasará a el área de 
sedimentación, la cual deberá contar 
con un registro o paso hombre de 60 x 
60 cm a nivel de piso terminado de 
patio o jardín para moniforeo periódico 
de la calidad del agua que se infiltrará 
al subsuelo a través de un pozo de 
absorción. 

Durante las etapas del proyecto se 
tomarán en cuenta los criterios y listados 
que identifiquen y clasifiquen los 
materiales y residuos peligrosos por su 
grado de peligrosidad, considerando 
sus características y volúmenes, 
asegurando su correcto manejo y 
disposición final. Con base a la NOM-
052-SEMARNAT-2005 que establece las 
características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados 
de residuos peligrosos 

Art. 151. La responsabilidad del manejo y Los residuos peligrosos que se generen 
disposición final de los residuos peligrosos durante la construcción del proyecto se 
corresponde a quien los genera. En el caso de dispondrán 	temporalmente 	en 
que se contrate los servicios de manejo y contenedores de plástico con tapa los 
disposición final de los residuos peligrosos con cuales deberán estar rotulados y 
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empresas autorizadas por la Secretaría y los colocados en un lugar con techo 
residuos sean entregados a dichas empresas, la dentro del área del proyecto, para 
responsabilidad por las operaciones será de posteriormente ser entregados a una 
éstas independientemente de la responsabilidad empresa especializada para realizar su 
que, en su caso, tenga quien los gener& 	 disposición final. 

Art. 98, referido a la preservación y 
aprovechamiento sustentable del suelo, mismos 
que se mencionan a continuación: 

El uso del suelo debe ser compatible con su 
vocación natural y no debe alterar el equilibrio 
de los ecosistemas; 

El uso de los suelos debe hacerse de manera 
que éstos mantengan su integridad física y su 
capacidad productiva. 

los usos productivos del suelo deben evitar 
prácticas que favorezcan la erosión, 
degradación o modificación de las 
características topográficas, con efectos 
ecológicos adversos. 

En las acciones de preservación y 
aprovechamiento sustentable del suelo, deberán 
considerarse las medidas necesarias para 
prevenir o reducir su erosión, deterioro de las 
propiedades físicas, químicas o biológicas del 
suelo y la pérdida duradera de la vegetación 
natural; 

En las zonas afectadas por fenómenos de 
degradación o desertificacióri, deberán llevarse 
a cabo las acciones de regeneración, 
recuperación y rehabilitación necesarias, a fin 
de restaurarlas, y 

la realización de las obras públicas o privadas 
que por sí mismas puedan provocar deterioro 
severo de los suelos, deben incluir acciones 
equivalentes de regeneración, recuperación y 
restablecimiento de su vocación natural 

No se considera la realización de obras 
que contribuyan a la degradación o 
contaminación del suelo. 
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Derivado de la reforma energética, las Estaciones de Servicio y considerando las 
atribuciones de la ASEA, éste tipo de establecimientos son reguladas en materia 
ambiental por la federación. 

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y de aplicación en 
todo el territorio nacional y zonas en las que la Nación ejerce soberanía o jurisdicción 
y tiene como objeto crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con autonomía técnica y de gestión. La Agencia tiene por objeto la 
protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del sector 
hidrocarburos a través de la regulación y supervisión de: 1. La Seguridad Industrial y 
Seguridad Operativa; II. Las actividades de desmantelamiento y abandono de 
instalaciones, y III. El control integral de los residuos y emisiones contaminantes. 
Artículo 50.- La Agencia tendrá las siguientes atribuciones: 
XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar las licencias, autorizaciones, permisos y 
registros en materia ambiental, a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, en los 
términos de las disposiciones normativas aplicables; 

Artículo 7.- Los actos administrativos a que se refiere la fracción XVIII del artículo 5o., 
serán los siguientes: 1. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del 
Sector Hidrocarburos; de carbonoductos; instalaciones de tratamiento, 
confinamiento o eliminación de residuos peligrosos; aprovechamientos forestales en 
selvas tropicales, y especies de difícil regeneración; así como obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, litorales 
o las zonas federales de las áreas antes mencionadas, en términos del artículo 28 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y del Reglamento 
de la materia; 
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Artículo 14. La Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial, será competente en las siguientes actividades del Sector: la distribución y 
expendio al público de gas natural; la distribución y expendio al público de gas 
licuado de petróleo, así como la distribución y expendio al público de petrolíferos. Al 
efecto, tendrá las siguientes atribuciones: 

V. Implementar en las Direcciones Generales de su adscripción los lineamientos y 
criterios de actuación, organización y operación interna que determine el Director 
Ejecutivo para la expedición, modificación, suspensión, revocación o anulación, 
total o parcial, de los permisos, licencias y autorizaciones para el establecimiento y 
operación de la distribución y expendio al público de gas natural, gas licuado de 
petróleo o petrolíferos, en materia de: 
a. La realización de actividades altamente riesgosas del Sector; 
b. El manejo de materiales y residuos peligrosos y residuos de manejo especial del 
Sector; 

La remediación de sitios contaminados con los residuos señalados en el inciso 
anterior, así como la prestación de servicios correspondientes; 

El cambio de uso de suelo en terrenos forestales que se solicite para las obras 
correspondientes a instalaciones de expendio de servicio al público de petrolíferos; 

La evaluación de impacto ambiental de obras y actividades del Sector, incluidos 
los estudios de riesgo que se integren a las manifestaciones correspondientes, y 

Las emisiones a la atmósfera que generen las obras, instalaciones y actividades del 
Sector; 

Artículo 37.La Dirección General de Gestión Comercial, tendrá competencia en 
materia de distribución y expendio al público de gas natural, gas licuado de 
petróleo o petrolíferos, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 
V. Evaluar y, en su caso, autorizar las manifestaciones de impacto ambiental para las 
obras y actividades del Sector y los estudios de riesgo que, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, se integren a las mismas; 
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Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Impacto ambiental (2000). 

Artículo 9. Los promoventes deberán presentar ante la Secretaría una Manifestación 
de Impacto Ambiental, en la modalidad que corresponda, para que ésta realice la 
evaluación del proyecto de la obra o actividad respecto de la que se solicita 
autorización. 

La Información que contenga la manifestación de impacto ambiental deberá 
referirse a circunstancias ambientales relevantes vinculadas con la realización del 
proyecto. 

La Secretaría proporcionará a los promoventes guías para facilitar la presentación y 
entrega de la manifestación de impacto ambiental de acuerdo al tipo de obra o 
actividad que se pretenda llevar a cabo. La Secretaría publicará dichas guías en el 
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica. 
Artículo 35. Los informes preventivos, las Manifestaciones de Impacto Ambiental y los 
estudios de riesgo podrán ser elaborados por los interesados o por cualquier persona 
física o moral. 

Artículo 49. Las autorizaciones que expida la Secretaría sólo podrán referirse a los 
aspectos ambientales de las obras o actividades de que se trate y su vigencia no 
podrá exceder del tiempo propuesto para la ejecución de éstas. 

Asimismo, los promoventes deberán dar aviso a la Secretaría del inicio y la 
conclusión de los proyectos, así como del cambio en su titularidad. 

Vinculación con el Reglamento de La Lev General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental (2000). 

El presente proyecto requiere la autorización de la Secretaría en materia ambiental 
conforme lo dispuesto en la LGEEPA. 
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111.4 Normas Oficiales Mexicanas 

Durante el desarrollo del proyecto en sus diferentes etapas, se llevará a cabo el 
seguimiento de las siguientes Normas Oficiales Mexicanas para garantizar la 
viabilidad ambiental del proyecto y la integridad del personal y/o de sus usuarios. 

Norma Oficial Mexicana 
	

Vinculación con el Proyecto 

Descargas de aguas residuales 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMA RNAT-
1996, Que establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las descargas 
de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal. 

Las aguas residuales generadas por la 
operación del proyecto consistirán en 
aguas negras y grises generadas por los 
trabajadores y usuarios del proyecto, y 
serán vertidas a una fosa séptica que 
estará estructurada a base de losa de 
cimentación, muros de concreto y losa 
maciza. Dicha fosa contará con una 
cámara anaeróbica para captación de 
aguas residuales y posteriormente pasará 
a el área de sedimentación, la cual 
deberá contar con un registro o paso 
hombre de 60 x 60 cm a nivel de piso 
terminado de patio o jardín para 
monitoreo periódico de la calidad del 
agua que se infiltrará al subsuelo a través 
de un pozo de absorción. 

Residuos Peligrosos, Sólidos Urbanos y de Manejo Especial 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-
2005, Que establece las características de los 
residuos peligrosos, el listado de los mismos y los 
límites que hacen a un residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente. 

Norma 	Oficial 	Mexicana 	NOM-138- 
SEMARNAT/SS-2003, Que establece los límites 
máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 

Por acciones de mantenimiento de la 
maquinaria y vehículos de transporte, 
serán generados aceites, grasas y estopas, 
así como, se pueden presentar fugas de 
aceites, gasolina, aditivos, etc. 

Para prevenir la contaminación del suelo 
por hidrocarburos, se establecerán 
sistemas de control de derrames de 
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las especificaciones para su caracterización y 
remediación. 

combustibles y lubricantes de la 
maquinaria pesada, y no se deberán 
realizar reparaciones mayores en el área 
del proyecto. 
Dado que el sitio del proyecto se 
encuentra urbanizado en toda su 
estructura y contempla un área de 
estacionamiento con una carpeta 
asfáltica que lo impermeabilizará (se 
evitará la contaminación de los suelos). 
Los aceites, grasas y estopas una vez 
utilizados 	(quemados11 ), 	 serán 
depositados en recipientes especia les 
para ser entregados a personal autorizado 
para su reciclamiento o disposición final. 

Flora y fauna 

Norma Oficial Mexicana NOM-059- 
SEMA RNJAT-20 10 	Protección 	ambiental- 
Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres 	Categorías 	de 	riesgo 	y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo. 

El proyecto no considera acciones de 
preparación del sitio, construcción y 
operación-mantenimiento que requieran 
regulación por parte de las presentes normas 
oficiales mexicanas, dado que el sitio del 
proyecto se encuentra urbanizado en toda su 
estructura, por lo que no se registra la 
presencia de especies de flora y fauna 
protegidas por la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Contaminación por ruido 

Norma Oficial Mexicana NOM-080- SEMARNATA- La maquinaria empleada durante el 
1994, Que establece los límites máximos de ruido desarrollo del proyecto deberá contar 
provenientes del escape de los vehículos con sistemas de reducción de ruido 
automotores, motocicletas y triciclos motorizados (mofles y/o silenciadores) para no 
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en circulación y su método de medición, 	 rebasar los límites permitidos por las 
Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994, presentes normas, además de que se 
Que establece los límites máximos permisibles de ajustarán a los horarios permitidos. 
emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. 

Emisiones de fuentes móviles 

Norma Oficial Mexicana NOM-04 1 -SEMA RNAT-2007, 
Límites Máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina como combustible. 

las emisiones de los vehículos 
automotores y maquinaria serán 
vertidas directamente a la atmósfera, 
por lo que se utilizarán vehículos, 
maquinaria y equipo con el sistema de 
escape y silenciadores en buenas 
condiciones de operación, así como, 
adecuada afinación de los motores de 
combustión interna por lo que las 
emisiones estarán debajo de los niveles 
máximos permisibles establecidos por 
las presentes normas. 

Norma Oficial Mexicana NOM- 044-SEMARNAT-2006, 
Que establece los límites máximos permisibles de 
. 

	

	emisión de hidrocarburos totales, hidrocarburos no 
metano, monóxido de carbono, óxidos de 
nitrógeno, partículas y opacidad de humo 
provenientes del escape de motores nuevos que 
usan diesel como combustible y que se utilizarán 
para la propulsión de vehículos automotores nuevos 
con peso bruto vehicular mayor de 3,857 
kilogramos, 

Norma Oficial Mexicana, NOM-045-SEMA RNAT-2006, 
Vehículos en circulación que usan diesel como 
combustible. Estabece los niveles máximos de 
opacidad, procedimiento de prueba y 
características técnicas del equipo de medición. 

Seguridad e Higiene Laboral 

NOM-O 1 2-SSA 1-1993 requisitos sanitarios que 
deben cumplir los sistemas de abastecimiento Durante las diferentes etapas del proyecto, 
de agua para uso y consumo humano estas normas se considerarán por el 

públicos y privados. 	
promovente y los contratistas, como parte de 
las condiciones y medidas de seguridad en 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-sTp5-1999, las áreas y los frentes de trabajo. 
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Edificios, locales, instalaciones y áreas en los 
centros de trabajo-Condiciones de seguridad 
e higiene. 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-STP5-2000, 
Condiciones de 	seguridad Prevención, 
protección y combate de incendios en los 
centros de trabajo. 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2001, 
Relativa al equipo de protección personal 
para los trabajadores en los centros de 
trabajo. 

Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-
2002, Señales y Avisos para Protección Civil.   
Colores, formas y símbolos a utilizar. 

111.5 Reglamentos. 

Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo de la 
Secretaría de¡ Trabajo y Previsión Social 

Art. 26. En los centros de trabajo se deberá contar con medidas de prevención y 
protección, así como con sistemas y equipos para el combate de incendios, en 
función al tipo y grado de riesgo que entrañe la naturaleza de la actividad de 
acuerdo con las Normas respectivas. 
Art. 65. Los envases, embalajes, recipientes y contenedores utilizados para el 
transporte de materiales en general, materiales o sustancias químicas peligrosas en 
los centros de trabajo, deberán ser los requeridos o adecuados para el tipo de 
material que contengan y contar con dispositivos de seguridad para evitar riesgos, 
así como estar señalizados de acuerdo a la Norma correspondiente. 
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Art. 73. En los centros de trabajo donde existan áreas en las que se encuentren 
sustancias inflamables, combustibles o explosivas, se deberán colocar señales y 
avisos en lugares visibles, que indiquen la prohibición de fumar, introducir fósforos, 
dispositivos de llamas abiertas, objetos incandescentes y cualquier sustancia 
susceptible de causar incendio o explosión, de acuerdo con las Normas respectivas. 

Art. 107. El Contratista deberá establecer un programa para el orden y la limpieza de 
los locales de los centros de trabajo, la maquinaria y las instalaciones, de acuerdo a 
las necesidades de la actividad que se desempeñe y a lo que disponga la Norma 
correspondiente. 

Art. 108. Los servicios sanitarios destinados a los trabajadores deberán conservarse 
permanentemente en condiciones de uso e higiénicas. 

00  
Art. 109. La basura y los desperdicios que se generen en los centros de trabajo 
deberán identificarse, clasificarse, manejarse y en su caso, confrolarse, de manera 
que no afecten la salud de los trabajadores y al centro de trabajo. 

Art. 135. El patrón deberá capacitar a los trabajadores informándoles sobre los 
riesgos de trabajo inherentes a sus labores y las medidas preventivas para evitarlos. 

Art. 138. El personal encargado de la operación de[ equipo y la maquinaria, así 
como aquel que maneje, transporte o almacene materiales peligrosos y sustancias 
químicas, deberá contar con capacitación especializada para llevar a cabo sus 
actividades en condiciones de óptima seguridad e higiene. 

Es responsabilidad de¡ promovente proporcionar a los trabajadores el equipo de 
seguridad que sea necesario para minimizar los riesgos de accidentes durante las 
jornadas laborales. 
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Vinculación con el Reglamento Federal de Seguridad. Higiene y Medio Ambiente de 
Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Es responsabilidad de¡ promovente proporcionar a los trabajadores el equipo de 
seguridad que sea necesario para minimizar los riesgos de accidentes durante las 
jornadas laborales. 

Reglamento para la protección del ambiente contra la contaminación originada por 
la emisión de ruido 
Art. 32. Cuando por cualquier circunstancia los vehículos automotores rebasen los 
niveles máximos permisibles de emisión de ruido, el responsable deberá adoptar de 
inmediato las medidas necesarias, con el objeto de que el vehículo se ajuste a los 
niveles adecuados. 

la Vinculación con el Reglamento para la protección del ambiente contra la 
contaminación originada por la emisión de ruido 

Durante la realización de¡ proyecto Se contempla que una vez realizado el 
mantenimiento de los vehículos y maquinaria pesada no se sobrepasaran los límites 
máximos permisibles de ruido que se establecen en las Normas Oficiales Mexicanas. 
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W. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA 
AMBIENTAL DETECTADA N EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

Inventario Ambiental 

El área de estudio se encuentra ubicada en una zona suburbana aunque 
pertenece al casco urbano de la cabecera municipal de El Marqués, la cual se 
encuentra en constante crecimiento lo que trae consigo un aumento considerable 
en la demanda de insumos y servicios, independientemente de la necesidad de 
fuentes de trabajo para los residentes de la zona de estudio. 
El predio ha sido ya impactado por las actividades antropogenicas de la población 
y actualmente se encuentra en total abandono, afectando considerablemente la 
imagen del lugar y propiciando la proliferación de fauna nociva. 

0 	IV.1 Delimitación del área de estudio 

Para la delimitación del área de estudio, se aplicaron los siguientes criterios: 

Criterios Técnicos: Se incluye la totalidad de la superficie del predio donde se 
pretende desarrollar el proyecto y el área de influencia directa de los 
impactos potenciales del proyecto durante su construcción (predios 
colindantes). 

Rasgos topográficos: Se incluye el área de un polígono conformado por el 
terreno donde se pretende instalar el proyecto y los predios colindantes a éste; 
para definir los límites se tomaron en cuenta las vialidades y calles que 
delimitan a la zona de estudio, así como una barda perimetral que funciona 
como barrera o borde delimitadora; a continuación se presenta el área de 
estudio y sus límites definidos por un polígono de actuación de 785,400.00 m2. 
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Figura 12 Delimitación del Área de Estudio 
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IV.2 Caracterización y análisis del sistema ambiental. 

IV.2.1 Aspectos abióticos 
a) 	Clima 

Tipo de clima: 

El municipio de El Marqués posee tres variedades de climas identificados como: 
BSlkw, C (wo), BSlhw. 

El tipo de clima BSlkw se describe como un clima semiárido, templado, con 
una temperatura media anual entre 12°C y  18°C. La temperatura registrada 
para el mes más frío entre -3°C y  180C,  y  la temperatura del mes más cálido se 
registra hasta de 22°C. Las lluvias para este tipo de clima se registran en 
verano del 5% al 10.2% anual. Este clima se ubico al norte del municipio en el 
sistema montañoso que comparte con el municipio de Querétaro y el Estado 
de Guanajuato. Este es el tipo de clima predominante para El Marqués 
cubriendo el 64.7%. 

a 	El tipo de clima BS1 hw es un clima semiárido, templado, con una temperatura 
media anual mayor de 18°C, la temperatura del mes más frío es menor de 
18°C, la temperatura del mes más caliente es mayor de 22°C. Las lluvias para 
este tipo de clima se registran en verano del 5% al 10.2% anual. Este clima se 
ubica en la porción del valle central del municipio de El Marqués y tiene una 
cobertura aproximada de 21,702.9 ha y representa el 28.7% de la superficie 
total. 

El tipo de clima C (wo) se caracteriza por ser templado, su temperatura media 
anual se encuentra entre 12°C y  18°C. La temperatura del mes más frío oscilo 
entre -3°C y 18°C y  la temperatura registrada en el mes más caliente se registra 
aprox. en 22°C. Es un clima subhúmedo, con una precipitación anual de 200 a 
1,800 mm, se registran precipitaciones de O a 40 mm en el mes más seco. 
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Este clima se ubica en una pequeña porción de¡ Suroeste de¡ área de estudio 
colindante con los municipios de Querétaro, Huimilpan, y Pedro Escobedo. 

El clima predominante en la zona donde se pretende localizar el proyecto es BSlhw 
Semiárido-Tem piado. 

Figura 13 Distribución Espacial de los Tipos de Climas Presentes en el Municipio de El Marqués. 
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Fenómenos Climatolóçilcos 
Heladas 

Podemos observar en el recuadro inferior que el promedio de heladas en la zona de 

ubicación de nuestro proyecto está entre 1 A 60 días anuales. 

FIgura 14 Días Promedio Anual de Heladas 
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Granizadas 
En el recuadro inferior observamos que el riesgo por granizadas es de nivel medio y el 
promedio de granizadas en la zona de ubicación de nuestro proyecto está entre O y 
1 día anual. 

Figura 15 Índice de Peligro por Tormentas de Granizo 
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Ciclones 
Por su ubicación geográfica entre los paralelos 160 y 321' latitud norte y por la gran 
extensión de litorales con que cuenta, la República Mexicana es afectada por 
ciclones tanto en las costas de¡ Océano Pacífico como en las de¡ Golfo de México y 
el Caribe. Por lo mismo, los asentamientos humanos cercanos a las costas, están 
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expuestos a la influencia de las perturbaciones ciclónicas. A partir de registros 
históricos se ha observado que en México, entre mayo y noviembre, se presentan 25 
ciclones en promedio con vientos mayores de 63 km/h, de los cuales 
aproximadamente 15 ocurren en el Océano Pacífico y lOen el Atlántico. De éstos, 
anualmente 4 ciclones (dos del Pacífico y dos del Atlántico) corren a menos de 100 
km del territorio nacional. Las áreas afectadas regularmente abarcan más del 60 % 
del territorio nacional y a una población superior a los 17.5 millones de personas en 
los 32 estados del país, siendo en Guerrero, Jalisco, el Estado de México y Veracruz 
donde el volumen de población potencialmente afectada puede superar el millón 
de habitantes. 
Respecto a lo anterior se denota que el área de estudio, se ubica en una zona que 
no es afectada directamente por estos fenómenos meteorológicos, por lo que es 
clasificada como una zona de bajo riesgo. 

Figura 16 Zonas de Riesgo por Ciclones 
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Inundaciones 
La mayor parte de¡ territorio de¡ Municipio de Querétaro está en riesgo de erosión 
severa y muy severa si no se mantiene una cobertura vegetal sobre los terrenos. 
Las zonas de erosión potencial ligera o sin erosión corresponden a terrenos de zonas 
bajas o zonas de pendientes ya urbanizadas, las cuales protegen al suelo contra la 
erosión, pero generan escurrimientos mayores que potencializa las inundaciones. 
Con respecto a la frecuencia e intensidad de eventos hidrometeorológicos y/u otros 
fenómenos naturales relevantes, en el Municipio de El Marqués se presenta un 
promedio inferior de 1.1 inundaciones al año. 

El predio de[ proyecto se localiza en una zona en la que el índice de riesgo por 
inundación es alto. 

lo Figura 17 PromedIo de Peligro por Inundaciones 
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Temperatura promedio 

El rango de temperatura para la zona de proyecto es de 16 a 18°C, que es parte de¡ 

promedio que considera el municipio de El Marqués, Querétaro. 

Figura 78 Temperatura Promedio Anual en El Marqués 
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Precipitación promedio anual (mm) 

La precipitación pluvial media anual en la zona donde se pretende construir el 
proyecto es de entre 400 y 500 mm. 

Figura 19 Precipitación promedio en El Marqués 
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Cambio Climático 
Con base en el Atlas Climático elaborado por la UNAM, el municipio de El Marqués, 
presenta una vulnerabilidad BAJA ante el Cambio Climático. 

Figura 20 Vulnerabilidad al Cambio Climático 

Proyecto 
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Vientos dominantes (dirección y velocidad) 

Los vientos predominantes son del Noreste a Suroeste. 

Humedad relativa 
El municipio de Querétaro un promedio de 72.5 % de humedad relativa 

b) 	Geología y Geomorfología 
Características litolóaicas del área: 

Dentro de la geología del municipio de El Marqués se encontró, que la totalidad del 
área corresponde a la era Cenozoica de diferentes períodos, entre ellos cuaternario, 
terciario y algunas zonas de combinación Terciario-cuaternario. 
El valle central de El Marqués está conformado por suelo de tipo aluvial (al) del 
periodo cuaternario y ocupa el 29.50% del territorio municipal, abarcando desde la 
localidad General Lázaro Cárdenas, pasando por la localidad de Amazcala y 
terminando por la localidad Chichimequillas. 
La geología de El Marqués es complementada por fallas y fracturas geológicas; en 
cuanto a fallas se localiza solo una con injerencia en el municipio, su dirección es 
Noroeste - Sureste, situada al Sur del cerro El Tángano, en los límites con el municipio 
de Querétaro. 
Las fracturas geológicas tienen dirección Noreste - Suroeste se concentran al Norte 
del área de estudio, aunque existen dos fracturas más localizadas en la región 
Central del municipio, la primera de ellas se ubico en dirección Este del Cerro Alto, 
mientras que la segunda se encuentra cercana a la localidad de El Pozo. 

Geomorfología 
El municipio de El Marqués se encuentra dentro de una región semiárida, en la que 
la precipitación es baja, la vegetación no es muy abundante, y los cauces no tienen 
agua o son intermitentes. Por consiguiente, en la actualidad a la incisión del relieve 
por parte de los drenajes, el transporte y posterior depósito de sedimentos, no es muy 
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perceptible, excepto cuando se presentan lluvias fuertes y cortas que producen 
pequeños torrentes. 
Como podemos observar en la imagen inferior el proyecto se localiza sobre Roca 
ígnea extrusiva. 

Figura 21 llpo de roca existente en El Marqués 
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Las rocas volcánicas típicas son formadas por el rápido enfriamiento de la lava y de 
fragmentos piroclásficos. Este proceso ocurre cuando el magma es expulsado por los 
aparatos volcánicos; ya en la superficie y al contacto con la temperatura ambiental, 
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se enfría rápidamente desarrollando pequeños cristales que forman rocas de grano 
fino (no apreciables a simple vista) y rocas piroclásticas. Los piroclásticos (del griego 
pyro, fuego, y klastos, quebrado), son producto de las erupciones volcánicas 
explosivas y contienen fragmentos de roca de diferentes orígenes, pueden ser de 
muchas formas y tamaños. 

Las rocas ígneas extrusivas comunes en el municipio de El Marqués son: 

Basalto en un 23.3%, riolita-toba ácida en un 20.9%, andesita en un 7.1%, riolita en un 
3.8%, toba ácida en un 1.8% y  basalto-brecha volcánica básica en un 0.5% 
Sedimentaria: arenisca-conglomerado en un 8.1%)y arenisca en 2.5% 
Suelo: aluvIal del 30.18%. 

Relieve 

El municipio de El Marqués se encuentra dentro de una región semiárida, en la que la 
precipitación es baja, la vegetación no es muy abundante, y los cauces no tienen agua o 
son intermitentes. Por consiguiente, en la actualidad a la incisión del relieve por parte de los 
drenajes, el transporte y posterior depósito de sedimentos, no es muy perceptible, excepto 
cuando se presentan lluvias fuertes y cortas que producen pequeños torrentes. 

El área del proyecto es sensiblemente plana. 
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Figura 22 Relieve 
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Fisiografía 

Fisiográficamente, el área de interés queda comprendida de la siguiente manera: 
Provincia: Eje Neovolcánico y la Mesa del Centro. 
Subprovincia: Llanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo, Sierras y Llanuras del norte 
de Guanajuato respectivamente. 
Las topoformas: Sierra volcánica de laderas tendidas con lomerío, Meseta disectada, 
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Lomerío de basalto, Llanura aluvial, Sierra alta escarpada, Llanura aluvial de piso 
rocoso o cementado, Lomerío de basalto con llanuras y Sierra volcánica de laderas 
tendidas. 
Susceptibilidad de la zona a: Sismicidad, actividad volcánica y otros movimientos de 
tierra y roca. 
Sismicidad 
Respecto a los sismos se utilizaron los catálogos de sismos de la República Mexicana, 
se consultaron los registros históricos y los registros de aceleración del suelo de 
algunos de los grandes temblores ocurridos. Se distinguen tres zonas que reflejan que 
tan frecuentes son los sismos en las diversas regiones y la máxima aceleración del 
suelo a esperar durante un siglo. 
La zona A es una zona donde no se tienen registros históricos de sismos, no se han 
reportado sismos en los últimos 80 años y no se esperan aceleraciones del suelo 

9 	mayores a un 10% de la aceleración de la gravedad a causa de temblores. 

Las zonas B y O son zonas intermedias, donde se registran sismos no tan 
frecuentemente o son zonas afectadas por altas aceleraciones pero que no 
sobrepasan el 70% de la aceleración del suelo. 

La zona D es una zona donde se han reportado grandes sismos históricos, donde la 
ocurrencia de sismos es muy frecuente y las aceleraciones del suelo pueden 
sobrepasar el 70% de la aceleración de la gravedad. El mapa siguiente (tomado del 
Manual de diseño de Obras Civiles, Diseño por Sismo, de la CFE) muestra la 
regionalización sísmica del país: 
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Figura 23 Zonas Sísmicas de¡ País 
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Regionalización sísmica de la República Mexicana 

De acuerdo a Ici regionalización sísmica presentada anteriormente, el área de 
estudio se localizo en la zona ILBI!  considerada intermedio, zona donde se registran 
sismos no tan frecuentemente y cuando se ve afectada no son sismos de gran 
intensidad. Por lo anterior, el proyecto se ubico en una zona considerada como 
asísmica. 

Actividad Volcánica 

La actividad volcánica se dio en la zona en un periodo que va desde los 20 millones 
de años hasta 5 millones de años atrás. 
Los terrenos de la Mesa Central que forman la parte norte de los municipios de El 
Marqués y Querétaro presentan sierras volcánicas de edad mayor (5 a más de 20 
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millones de años) a las que se encuentran en el Eje Neovolcánico, con laderas 
abruptas, localizadas al norte y que forman parte del macizo de El Zamorano, con 
altitudes de 2,600 a 2,900 m.s.n.m. 

c) 	Suelos 

La clasificación de suelos del municipio de El Marqués se basó en la clasificación 
propuesta por FAO-UNESCO (1974). Dentro del municipio se localizan cinco clases 
diferentes de suelos descritos según la carta edafológica escala 1:50,000 para el 
Estado de Querétaro INEGI (2005). Las clases de suelos son: Feozem, Fluvisol, Litosol, 
Vertisol y Yermosol. 
.Los tipos de suelo predominante en el municipio son el Feozem, con una extensión 
de 32,536.6 ha que representa el 43.1% del total del territorio municipal y el Vertisol 

00 	que cubre el 34.6% (26,157.4 ha). El Feozem se distribuye en todo el municipio pero se 
encuentra principalrriente en la zona Norte y al Este de la zona centro del municipio. 
El Vertisol se distribuye diagonalmente de zona Noroeste - Sureste del territorio de El 
Marqués bajo el trazo de las principales vialidades. 
El Litosol se encuentra primordialmente ubicado al Noroeste del municipio con 
14,896.7 has cubiertas que representan el 19.7% del área de estudio. El Yermosol y 
Fluvisol cubren el 1.7% y el 0.9% del territorio respectivamente 

Feozem. 
Son suelos con igual o mayor fertilidad que los Verfisoles, ricos en materia orgánica, 
textura media, buen drenaje y ventilación, en general son poco profundos, casi 
siempre pedregosos y muy inestables, restringiendo por ello su uso en la agricultura 
permanente, pudiéndose utilizar en el cultivo de pastos, aunque se recomienda 

mantenerlos con vegetación permanente. 

Fluvisol 
Son suelos formados a partir de depósitos aluviales recientes, excepto los marinos, sin 
horizontes diagnósticos, o ningún otro (a menos que estén sepultados a más de 50 
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centímetros de la superficie) que un horizonte A ócrico, un horizonte O, un gléyico a 
más de 50 centímetros de profundidad o un tiónico. 

Litosol. 
Suelos no evolucionados, como resultado de fenómenos erosivos, que se han 
formado sobre roca madre dura. También pueden ser resultado de la acumulación 
reciente de aportes aluviales. Aunque pueden ser suelos climáticos. Los litosoles son 
suelos que comúnmente se encuentran en afloramientos rocosos y zonas 
escarpadas, sonde poco espesor (el cual no supera los 30 centímetros de 
profundidad), en ellos crece escasa vegetación. 

Vertisol 
En las clasificaciones de suelos de FAO y del Soil Taxonomy, un vertisol es aquel suelo, 
generalmente negros, en donde hay un alto contenido de arcilla expansiva 
conocida como montmorillonita que forma profundas grietas en las estaciones 
secas, o en años. Las expansiones y contracciones alternativas causan auto-
mulching, donde el material del suelo se mezcla consistentemente entre sí, 
causando vertisoles con un horizonte A extremadamente profundo y sin horizonte B. 
(Un suelo sin horizonte B se denomina suelo A/O soil). Esto también produce en 
ascenso de material interno a la superficie creando microrrelieves conocidos como 
gilgai. 
Los Vertisoles se forman típicamente de rocas altamente básicas tales como basalto 
en climas estacionalmente húmidos o sujetos a sequías erráticas y a inundación. 
Dependiendo del material parental y del clima, pueden oscilar del gris o rojizo al más 
familiar negro (tierra negra en Argentina y en Australia). 

Yermosol 
Del español yermo: desértico, desolado. Literalmente, suelo desolado. Son suelos localizados 
en las zonas más áridas del norte del país como los Llanos de la Magdalena y Sierra de la 
Giganta en Baja California Sur, Llanuras Sonorenses, Bolsón de Mapimí y la Sierra de la Paila 
en Coahuila. Ocupan el 3% del territorio nacional y su vegetación típica es el matorral o 
pastizal (Fig. 58). En ocasiones presentan capas de cal, yeso y sales en la superficie o en 



@Servífcoeíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
ESTACIÓN DE SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE C.V." 

Municipio de El Marqués, Querétaro. 

alguna parte de¡ subsuelo. La capa superficial de los Yermosoles es aún más pobre en humus 
y generalmente más clara que los Xerosoles 
Su uso agrícola está restringido a las zonas donde se puede contar con agua de riego. 
Cuando existe este recurso y buena tecnología los rendimientos esperados normalmente son 
muy altos. La explotación de especies como la candellilla, nopal y lechuguilla son comunes 
en estos suelos. 

Figura 24 Suelos Dominantes 

i 

0N 

SimbologÍa 

Lepbsd  

Pfeozem 

4 	Umbns 

V1iso 

Zona urbana 

Cuerpodeagua 

Como podemos observar en la figura anterior el tipo de suelos que predomina en el área de[ 
Proyecto es el de tipo Feozem. 
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Uso del suelo y vegetación 

En base a la carta de uso y cobertura del suelo del Estado de Querétaro a escala 
1:50 000 (CQRN, 2010), se verificó la existencia de 15 usos de suelo, más una zona sin 
vegetación en el área de estudio. 
El municipio de El Marqués cuenta con diferentes usos y coberturas vegetales en el 
suelo de acuerdo a las actividades o tipo de vegetación que cubre el territorio. 
Dentro de estos usos se encuentran principalmente actividades agropecuarias, 
zonas urbanas, cuerpos de agua, zonas sin vegetación aparente; y algunas 
agrupaciones de vegetación como bosques, chaparrales, matorrales y pastizales. 

El uso de suelo más extenso es el correspondiente al matorral subtropical con una 
cobertura del 24 % del territorio municipal, este tipo de cobertura vegetal se localiza 

la 	principalmente en la zona Norte y Centro de El Marqués. 

El segundo uso predominante es la agricultura de temporal que se extiende en un 
22% de la superficie municipal. La agricultura de riego cubre el 18.3% y se extiende 
diagonalmente en dirección Sureste-Noroeste del municipio. En total, el área 
municipal destinada a las actividades agrícolas corresponde a 31,438.3 hoy 
representa el 40.5%. 

Las restantes coberturas vegetales como el matorral subtropical, bosque de pino, 
pastizal natural, pastizal inducido y zona urbana entre otras solo representan por 
categoría un porcentaje igual o menor al 7% de la superficie municipal. 
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Figura. 25 Suelos y Vegetación 
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Y como se observa en la figura 25, el predio donde se pretende localizar el proyecto 
tenía una vocación eminentemente agrícola, pero actualmente es un predio en 
desuso con vegetación de tipo arvense y ruderal únicamente. 
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En la imagen anterior que fue tomada del Prontuario de Información Geográfica 
Municipal de los Estados Unidos Mexicanos y observamos que el uso de suelo era 
para fines agrícolas Sin embargo, la zona donde se localiza el proyecto ha sido 
impactada por el crecimiento de la mancha urbana, en el que la vegetación en el 
predio es nula, únicamente cuenta como ya lo hemos mencionado antes con 
zacate inducido y vegetación de tipo arvense y ruderal, también cuenta con todos 
los servicios y cambiando así el uso de suelo de tipo agrícola a habitacional, 
comercio y servicios como se observa en la imagen inferior tomada de la 
herramienta Google Earth, el cual maneja fecha de toma fotográfica del 20 de 
enero del 2017. 

Figura 26 Uso de Suelo Actual 



146 

@Servifcscíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
"ESTAC1ÓN DE SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE CV" 

Municipio de El Marqués, Querétaro. 

De forma particular se anexan fotografías tomadas en Abril de 2017. 

Figura 27 Estado Actual de¡ Predio 
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En esta zona era de vocación agrícola, sin embargo, se encuentra abandonado y 
ha dado pie al establecimiento de infraestructura. 
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d) 	Hidrología superficial y subterránea 

Hidrología Superficial 

Región hidrológica: Lerma-Santiago (96.2%, RH12) y Pánuco (3.58%, RH 26) 
Cuenca: Río Laja (96.2%) y  Río Moctezuma (3.8%) 
Subcuenca: Río Apaseo (96%), Río Extóraz (3.6%), Drenaje Caracol (0.2%) y  Río Laja- 
Peñuelitas (0.2%) 
Corrientes de agua: 

Perenne: Río Querétaro 
Cuerpos de agua: 

Perenne (0.1%): Los Pirulesy El Carmen 
Intermitentes (0.3%) 

la 	Con respecto a la hidrología superficial, el estado de Querétaro forma parte de dos 
importantes regiones hidrológicas del país: la RH12 o región Lerma-Santiago, y la 
RH26 o región Pánuco. La primera, con 12,480 Km2, ocupa el 21% de la superficie 
estatal, abarcando los municipios de Querétaro, El Marqués, y Villa Corregidora, así 
como partes considerables de Colón, Huimilpan y Amealco; cuyos escurrimientos 
equivalentes a 160 millones de m3  anuales, drenan al Océano Pacífico. Comprende 
dos cuencas: la del río Laja, donde se asienta más un millón de habitantes (73% de la 
población del estado) con una superficie de 2,274 Km2, y la de río Lerma-Toluca, con 
222 Km2. El clima seco de esta zona determina corrientes poco caudalosas como los 
Ríos Querétaro, El Pueblito y Juriquilla. 
La región hidrológica RH26 está constituida por el resto del estado, constituyendo un 
78.7 % de su superficie. 
Sus aguas drenan hacia el Golfo de México, y su escurrimiento medio anual 
asciende a 1,142 millones de m3. Comprende dos cuencas: la del rio Tamuín, al norte 
del estado, con una superficie de 2735 Km2, y la del río Moctezuma, que abarca 
2735 Km2. La primera tiene como corrientes principales los ríos Santa María, Ayutla, 
Jalpan y Concá, mientras que la segunda los ríos San Juan, Moctezuma, Extóraz y 
Tolimán. 
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Hidrología subterránea 

El Valle de San Juan del Río está dividido por el parteaguas continental en su porción 
occidental, lo cruza con una dirección N-S estando en la región Hidrológica No. 26 
Cuenca del Pánuco la mayor superficie. La zona geohidrológica de San Juan del Río 
se ubica dentro de la cuenca del Río San Juan, el principal colector es el Río San 
Juan, que recibe este nombre después de la unión del Río Arroyo Zarco con el Río 
Prieto, sus principales afluentes se encuentran por la margen izquierda, los ríos 
Galindo, Amealco y la H los cuales confluyen al colector principal mediante el dren 
El Caracol. 
De acuerdo al análisis anual en la cuenca hasta la estación Paso de Tablas se 
encuentra en déficit para satisfacer las demandas, sin embargo a nivel mensual se 
observa que no ocurre así durante todo el año, ya que en los meses de junio a 
septiembre se satisfacen las demandas, se tienen excedentes que están 
comprometidos para satisfacer los compromisos aguas abajo. 

Es importante señalar que la región centro sur del estado, es la de mayor escasez de 
agua superficial en el Estado, mientras que desde el punto de vista de la actividad 
agrícola, la mayor cantidad se concentra en San Juan del Río, Pedro Escobedo, El 
Marqués, Amazcala y Querétaro, siendo estas a su vez, las ciudades que en conjunto 
concentran más del 60% de la población de la entidad, generando conflictos fuertes 
por el abastecimiento de este recurso. 

Decreto e Veda 

Situación Administrativa del Acuífero. 

Actualmente se tienen vedas para el aprovechamiento de Agua del Subsuelo desde 
el año de 1949 mediante Decreto oficial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. Mediante decreto presidencial de fecha 13 de noviembre de 1957, 17 
de marzo de 1964,24 de septiembre de 1964 y  30 de diciembre de 1957 que señalan 
que por causa de interés público y para protección de los mantos acuíferos se 
148 
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establece veda por tiempo indefinido, dentro de los municipios de San Juan de¡ Río, 
Tequisquiapan, Pedro Escobedo, El Marqués, Colón y parcialmente el municipio de 
Huimilpan, quedando el municipio de Amealco en zona de libre alumbramiento. 
Dentro de los decretos de reserva o reglamento no existe antecedente de alguna 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, existiendo únicamente a nivel de 
propuesta y mediante el Consejo de Cuenca de¡ Río San Juan. 

Respecto a las Zonas de Disponibilidad de acuerdo a la ley Federal de Derechos, los 
municipios que abarca la zona Geohidrológica de San Juan de¡ Río, son: San Juan 
de] Río, Tequisquiapan, Colon, Pedro Escobedo, El Marqués, Amealco y Huimilpan, 
estando en las siguientes zonas de disponibilidad, 4, 5, 4, 3, 4, 6 y 5 respectivamente. 

Usuarios mayores de agua subterránea 

Censo de Aprovechamientos 
La actualización de¡ censo de aprovechamientos se realizó a partir de¡ año de 1991 
a la fecha a través de Gobierno de¡ Estado y la Comisión Nacional de¡ Agua, en esta 
actualización se tiene registrados todos los aprovechamientos activos, su 
clasificación de acuerdo al uso, se cuenta con una red de pozos pilotos, se lleva la 
hidrometría subterránea para conocer los volúmenes de extracción y la situación 
que guardan los pozos. 

Figura 28 Volúmenes de Extracción por Bombeo 

VOLÚMENES DE EXTRACCIÓN POR BOMBEO 
EN LA ZONA DE BALANCE PARA 1996 

Uso Volumen (Mm 
Agrícola 33563 
Industrial 3745 
Potable 292 

TOTAL 39600 
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En este valle se tienen censados 698 aprovechamientos, de los cuales 546 
corresponden al uso agrícola y abrevadero, 128 pozos se utilizan para uso público-
urbano y recreativo y  24 para el uso industrial. 

Figura 29 Ubicación del predio de acuerdo a la Región Hidrológica 12 
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IV.2.2 Aspectos blóticos 

Para la observación y registro de especies en la zona de estudio, no se implementó 
ningún método, debido a que el área del proyecto es una zona desprovista de 
vegetación, solo existe pasto inducido y vegetación de tipo arvense y ruderal, ya 
que es la zona del proyecto ha sido ya impactada por los asentamientos humanos 
de tipo habitacional y comercial colindantes al predio, además de que aún existen 
terrenos con vocación agrícola en funcionamiento. 

Al darse el proceso de ampliación de la mancha urbana y en consecuencia el 
cambio de uso de suelo de agrícola a Mixto (habitacional comercial y servicios) la 
vegetación se ha desplazado a las partes altas del polígono de actuación con base 
a las diferentes condiciones climáticas, edáficas y como factor decisivo del tipo de 
acción humana con el subsecuente cambio ambiental que tal acción acarrea. 

Vegetación terrestre 

El predio donde se pretende desarrollar el proyecto se ubica en un área desprovista 
de vegetación nativa por tratarse de suelos con vocación agrícola y que en la 
actualidad se encuentra en estado de abandono identificándose únicamente 
especies vegetales herbáceas, asociadas a ambientes ruderales. Considerando que 
la vegetación es el indicador más importante de las condiciones ambientales del 
territorio y del estado de sus ecosistemas, se tiene que la zona de influencia del 
proyecto corresponde a un ambiente suburbano, en el cual los componentes de 
flora y fauna son prácticamente nulos derivado de las actividades antropogénicas 
de la población residente en la zona. 

Fauna 
Como se ha descrito anteriormente y al encontrarse el predio en una zona 
suburbana, el escenario natural ha sido ya perturbado por los asentamientos 
urbanos y dotación de infraestructura vial, hidráulica, sanitaria y eléctrica, 



152 

Servifacil 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
"ESTACIÓN DE SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DEC.V. 

Municipio de El Marqués, Querélaro. 

independientemente de la movilidad urbana permanente y continua que se 
presenta en la zona del proyecto. 

IV.2.3 Paisaje 

El medio biótico se ha descrito en párrafos anteriores y predomina el ambiente 
suburbano, dentro del área de influencia se observa que la calidad del paisaje se 
encuentra afectada en su imagen suburbana, al encontrarse el predio en 
condiciones de abandono y en el que se han depositado residuos sólidos urbanos 
de manera clandestina y ha proliferado la fauna nociva como roedores, 
convirtiéndose en un foco de contaminación visual, biótica y abiótica. 

El paisaje dominante, se determina como paisaje artificial ya que el predio se 
encuentra enmarcado con edificaciones de tipo habifacional y comercial, 
infraestructura de servicios e infraestructura vial. Con la construcción del proyecto se 
pretende mejorar la visibilidad y calidad del paisaje suburbano al integrar el 
proyecto al paisaje artificial predominante en la zona de estudio. 

IV.2.4 Medio socioeconómico 

A) Demografía 

Características generales del municipio 
De acuerdo a los datos generados por el Sistema Nacional de Información Municipal 
y al INEGI, El Marqués presenta las siguientes características: 

. Dinámica y estructura demográfica 

El Municipio de El Marqués está conformado por 45 localidades que se agrupan en 3 
Delegaciones, con una población total de 116,458 habitantes, lo que representa el 
6.4% de la población de la entidad; la relación Hombres-Mujeres es del 97.7%; es 
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decir, existen 98 hombres por cada 100 mujeres. La edad media es de 23 años; por 

cada 100 personas en edad productiva hay 60 en edad de dependencia. 

Crecimiento y distribución de la población. 

De acuerdo con el Panorama sociodemográfico de Querétaro de 2011, El Marqués 

presenta una tasa de crecimiento poblacional en el periodo de 2000 al 2005 de¡ 

1.35%. Cabe mencionar que la mayor parte de la población se concentra en zonas 

rurales, pues alrededor de 11,000 habitantes radican en la Cabecera Municipal 

Figura 30 Población de El Marqués 

[rFTUrli'F1 Querétaro 	- 	- - 	' Ilulill.fl 	El Marqués -- . 
Poblaoón 1990-2010 

1-lombres 27.928 30,673 35,678 39.420 57.547 

mujeres 27.330 30,007 31 ' 719 40,323 58,911 

Total 55,258 60,680 71,397 79,743 116.458 

lndicdores de población, 1990 - 2010 

Der,ku1 de población de¡ 	
140 0tçcrnbLe 	67,78 	103.52 	116.00 	156.03 

mumcipo(F1ab/Km ) 

% de población con 
a 	

5.26 	4.85 	5.08 	4.9 	6.37 

Estructura poblacional por sexo y por edad. 

La estructura de la población local corresponde a 49.41% hombres y el 50.59% 

mujeres, el incremento de la fasa de crecimiento poblacional se relaciona 

principalmente con las actividades económicas (comercio y abasto) que se han ido 
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incrementando en la zona, derivado de¡ continuo crecimiento de la mancha 
urbana. 

Figura 37Datos Generales de El Marqués 

Queretaro 	- 	 -- ' f1111f 	El Marqués 	- 

Datos Generales, 2010 

l4iai*ro de loca hdades de¡ nzipio: 

Sterfice del misecao en knlz: 746 

% de supet-ficie que representa con respecto al estado: 5.38 

Cabecera municipal: La Cañada 

Poblacn de la cabecera mtiaicipal: 10.506 

Hontres: 5,100 

Mujeres: 5,406 

Coordenadas geograficas de la cabecera misücipal: 

Longitud; 100' 19'S3' O 

Latitud: 20'3623N 

Altitud: 1,859msrwn 

Clasificacion del m^kw segcm tamaño de localidadef1: Semiurbano 

La importancia de conocer la estructura por tamaño de localidad de la población 
radica en su utilidad para la planeación de las políticas y acciones a instrumenfarse. 
De acuerdo a la estructura que se presenta en el municipio se tiene lo siguiente: 
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Figura 32 Población de El Marqués por Localidad 

Ir1A!F Querétaro 	 El Marqués 

Distribución de ki pobI&ón por tmño de Ioidd, 2010 

250-4994 4abs. 	 2,654 	 2.28 

500 .999 Nab. 	 7,298 	 6.27 

1.000 	2,499 F4ab. 	 36,078 	 30.98 

2.500-4,999ab. 	 36881 	 31.67 

5,000-9,999 Fab. 	 18,048 	 15.50 

10,000V 14,999 Hab.. 	 10,506 	 9,02 

15,000- 29,999 Hab. 	 0 	 0.00 

30,000 	49,999 	 0 	 0.00 

50,000 - 99,999 Hab. 	 O 	 0.00 

100.000 - 249,999 Habs. 	 0 	 0.00 

250,000-499,999Hb5. 	 0 	 0.00 

500,000 	999,999 -18b5. 	 0 	 0.00 

1,000,000yma5Ubs. 	 0 	 0.00 
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Figura 33 Relación Hombres-Mujeres de El Marqués 

Hombres 49•4 	 Mujeres 5060% 

85+ 1 
80-84 U 
75-79 - 
70-74 — 
65-69 — 
60-64 
55-69 — 
50-54 

D 45-49 
4o-44 
35-39 
30-34 
25-29 
20-24 
15-19 
10-14 
05-09 
00-04 

10% 8% 	6% 	4% 	2% 	0% 	2% 	4% 	6% 	8% 	10% 

la 	Como se puede analizar, la estructura de la población municipal la edad media es 
de 23 años o menos, este corte de población puede considerarse como productivo, 
por lo que esta población requiere básicamente de empleo, vivienda, servicios 
básicos y seguridad social, por ello es evidente que en las últimas décadas cada vez 
más se hayan ido demandando más terrenos para el establecimiento de viviendas e 
infraestructura de servicios. Los siguientes cortes de edad corresponden a individuos 
de los 15 a los 19 años de edad, por lo que la demanda de servicios es evidente 
seguirá aumentando. 

. Natalidad y mortalidad 

Natalidad 
Con base a los resultados que muestra el INEGI en los datos de¡ Censo General 2010, 
se encontró que el promedio de hijos nacidos vivos en la entidad se fundamenta en 
el resultado de dividir el total de hijos nacidos vivos en la entidad, entre el total de 
mujeres, que para El Marqués es de 2.47 hijos promedio por mujer. Dentro de¡ 
municipio se ha mantenido de¡ 2005 al 2010 un crecimiento de 3,200 infantes 
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anuales, mostrando una población de O a 5 años de 16 mil habitantes, con una tasa 
de natalidad de¡ 8% anual en el último quinquenio. 

Figura 34 Fecundidad 

o 

Promedio de hijos nacidos vivos 
5.0 por grupo de edad 

4.6 
4.5 
4.0 	 36 
3.5 

30 	 2.8 

20 

1-0 
0-5 
0.0 ±iiiLIi 

10-19 	20-24 	25-29 	30-34 	35-39 	40-44 -- 45.49 	-- 

Para las mujeres entre 15 y  19 años, se registran 2 fallecimientos por cada 100 hijos 
nacidos vivos; mientras que para las mujeres entre 45 y49 años el porcentaje es de 7. 

Figura 35 MortalIdad 

Porcentaje de hijos fallecidos por grupo 
de edad 

8% 

7% 

6% 

5..' 

4% 

3% 
2.2% 

15-19 20-24 25-26 

7.1% 

.I..tir 
30-34 35-39 40-44 48-48 
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Migración 

Interestatal 
La emigración a nivel estatal durante el año 2005 concretó 25 mil 900 personas que 
salieron a radicar a otra entidad, en donde, de cada 100 personas, 15 se fueron a 
Guanajuato, 14 al Estado de México, 12 al Distrito Federal, 6 a hidalgo y 6 a Jalisco. 
Sin embargo, la inmigración mostró ser más de¡ doble de la población que salió con 
una cantidad de 69 mil 100 personas, en donde, de cada 100 personas 30 provienen 
de¡ Distrito Federal, 24 de¡ Estado de México, 5 de Oaxaca y  4 de Michoacán de 
Ocampo (Cuéntame INEGI, 2011). 

Figura 36 Migración por Lugar de Nacimiento 

. 	 _______ 
fTFTIfl'P Querétaro 	 ' Íi1llIjj 	El Marqués 	 Y 

Población total por lugar de nacimiento según sexo, 2010 
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Población Económicamente Activa (PEA) 

a) Población económicamente activa (por edad, sexo, estado civil). 

El incremento de la población denota la velocidad con que el municipio está 
creciendo, dejando observar que la PEA, en los últimos 10 años ha registrado una 
tasa de crecimiento de¡ 10.8% anual, aumentando la ocupación económica de su 
población en un 6.6% y  reduciendo en un 3.2% el desempleo. 

Dentro de[ municipio existe una Población Económicamente Activa (PEA) de 46,311 
habitantes o sea un 40% de la población total del municipio de El Marqués, de los 
cuales 31,723 son hombres y  14,588 mujeres. 

9 	Figura 37 Población Económicamente Activa de El Marqués por Sexo 

Querétaro 	- - 	- 	IøJiu 	[El Marqués 

Distribución de la población por condición de actividad económica 
según sexo, 2010 
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En cuanto a su estado civil, tomando como base la edad de 12 años en adelante, 
observamos que el 44.77% de la población está casada, el 35.7% es soliera y el 13.2% 
vive en unión libre, siendo estos tres rubros los más sobresalientes de¡ municipio en 
cuanto al tema. 

Figura 38 Población Económicamente Activa por Estado Civil 

Distribución de la población de 12 años y más 
según situación conyugal 

Unión libre 

Casada 

Separada 

Divorciada 
Viuda 

Soltera 

No especificado 

Distribución porcentual de la población desocupada abierta por posicIón 
en el hogar. 

En el recuadro anterior podemos observar que la población desocupada es de 2,693 
individuos, porcentualmente representan el 5.82% de la población económicamente 
activa con una edad de 12 años y más que en el momento de¡ sondeo no habían 
salido a buscar trabajo o aún no encontraban. 

Población económicamente inactiva. 
También observamos que la población inactiva, son 37,633 individuos de 12 años y 
más, pensionados o jubilados, estudiantes y personas dedicadas al hogar, así como 
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gente con alguna limitación física o mental permanente que le impide trabajar. Ésta 
parte de la población representa el 32.31 % de¡ total. 

d) 	Distribución de la población activa por sectores de actividad. 

En el siguiente recuadro se muestran las dos actividades más preponderantes del 
municipio, que son las personas dedicadas al hogar representando el 62.3% de la 
población y los estudiantes representando y el 30.3%. 

Figura 39 Población Económicamente Activa por Sectores de Actividad 

Distribución de la población de 12 años y más no 
económicamente activa según tipo de actividad 

2.5% 	3.9% 

1.0% 

30.3% 
Estudiantes 

Personas dedicadas a los 
quehaceres del hogar 

Jubdados y pensionados 

Personas con alguna limitaci6ri 
física o mental permanente que 
les impide trabajar 

Personas en otras actividades 
no económicas 
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B) Factores socioculturales 

Grupos étnicos 

De acuerdo a los datos del último censo nacional del INEGI, se tiene que del total de 
la población es de 284 individuos hablan alguna lengua indígena: 

Figura 40 Población Según su Habla Indígena 

Querétaro 
	 y 

	
El Marqués 	 1 

Distribución de la población de 3 años y más, según condición de habla indígena 
yespanol, 2010 

Población quehab 	enguaindigena 2S4 157 127 

Hablaeañot 205 11 86 

No habta epañot 1 1 0 

Noepecifkaclo 78 37 41 

Población que no habla lengua indigena 106,939 52,721 54,28 

Moespecificado 416 217 199 

Siendo el Otomí la lengua que más se habla en el municipio, seguida por lengua 
indígena no especificada, Náhuatl, Mazahua, Totonaca, Zapoteco, Mixteco, Maya, 
Mazateco, Triqui, Huasteco, Purépecha, etc. 
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Figura 41Lenguas Indígenas habladas en E Marqués 

Irw1!F 	Querétaro 	- 	 Ii'iiii 	ÍEI 	iues 	- - 	'1 

	

'1d 	r 	in'  

Lengua In4igena No Espedr3cada 60 33 	 2/ 

Náhut1 48 27 	 21 

Mazahua 20 10 	 10 

Totonaca 12 7 	 5 

Zapoteco 9 4 	 5 

Mxteco 7 3 	 4 

Maya 6 4 	 2 

Mazateco 4 2 	 2 

Trui 3 2 	 1 

Huateco 3 2 	 1 

Purepecha 2 1 	 1 

Ctra;LengualridigenaDmérica 2 1 	 1 

TzeltaL 2 1 	 1 

Chei 2 1 	 1 

Chinante:o 2 1 	 1 

dn1go 2 1 	 1 

Mixe 1 1 	 0 

Taratumara 1 1 	 0 

Tapaneco 1 1 	 0 

Chodo 1 1 	 0 

Tepehua 1 0 	 1 
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Educación 

 

En 2010, el Municipio contaba con 52 escuelas preescolares (3.4% del total estatal), 
63 escuelas primarias (4.3% del total estatal) y  22 escuelas secundarias (4.5% del total 
estatal); adicionalmente, con 6 bachilleratos (3.1% del total estatal) y  1 escuela para 
formación en el trabajo (1.4% del total estatal). El Municipio de El Marqués no 
contaba con primaria indígena (CONF VAL, Informe Anual Sobre La 
Situación de Pobreza y Rezago Social 2010). 

Respecto a educación en el municipio se observa que del total de la población solo 
el 7.78% es analfabeta, siendo las mujeres quienes presentan mayoría en este 
apartado. 

Figura 42 Población Analfabeta de El Marqués 

TFTIÍT-flTT1' 	Querétaro 	[TTÍ[ 	El Marqués 

Poólación de 15 años y más, dnalíabeta según 
sexo, 2010 

	

Hombres 	3722 	1.87 	5.25 

	

Mujeres 	 39,464 	4.012 	10.17 

Total 	77,086. 	5,999: 	7.71 
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Respecto a los índices de asistencia a instituciones públicas se muestra que el 
mayor grupo de asistentes se da a nivel "primaria" con 16,320 alumnos inscritos 
reduciéndose drásticamente en nivel "secundaria" con solo 5,335 alumnos, lo cual 
nos demuestra que es necesario aumentar o mejorar programas de beca y 
herramientas para que el alumnado no deserte de su derecho a la educación. 

Figura 43 Alumnos Inscritos por Nivel Educativo 

Querétaro 	 j IHhiE 	El Marqués 	 '1 

Atumíics(s rc; 	en esueLts put:I; çiS pUF [uvel educativo. 2010 

Alumnos(as) inscritos en escueIs privadas por nivel educativo, 2010 

Vivienda 
Para el 2010 se tenían un total de 27,544 viviendas habitadas. El tamaño promedio 
de los hogares en el municipio fue de 4.2 integrantes. 
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Figura 44 Tipo de Viviendas 
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Figura 45 Ocupantes en Viviendas 

(k up.rfl ç un viv Ii.nd.3s p.0 	 2010 

-.• 	 • 

7a.,. 	114r' 

Dçtwvev 	lO 	 001 

	

wkw~ 3V 	0.8) 

	

VMewwla O a1O offl azoa'a -_II 	 0.01 
Locsle no cn*s pw4tavo 	13 	0.01 

	

vM 	- 15 	001 

	

O 	 O 

ccirtT1 	 ¶ 

c 	Ck kJp&rtM jWW VnICC4,A - 	 .1 	- 



@Servífacíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
ESTACIÓN DE SER VICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE cv.' 

Municipio de E/ Marqués, Querélaro. 

Como podemos observar en el siguiente recuadro los bienes materiales con que más 
cuenta la población son la radio, televisión, y el refrigerador. 

Figura 468ienes Materiales 

Querétaro 	 = ' 	U Marqués 

Viviendas particulares habitadas según bienes 
n1er01l 	ron lo'. nue 'non, 2011:) 

o 25.72 

21,578 

15.238 

4,16.4 

11,432 

1,48O 

19,244 

1,899 

450 

3 ,3Ç 

78.35  

55.33 

15.12 

41.51 

16.27 

6.89 

1.78 

 

Sin rangún . 

En la imagen inferior podemos observar que los servicios básicos como el drenaje, 
energía eléctrica y agua potable están cubiertos en un 91.01%, 93.33% y  91.91% 
respectivamente. 
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FIgura 47 Servicios con que cuenta la población 

Qusrétaro 	 ' 	 [; Marqués 

Viviendas particulares habitadas por tipo de servicios cori 
los qtie ciientar, 7010 



[I 

@Servífcocíí 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
ESTAC/ÓN DE SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

Municipio de El Marqués, Querétaro. 

Salud 

 

De cada 100 habitantes del Municipio de El Marqués, 75 tienen derecho a servicios 
médicos de alguna institución pública y privada. 

Figura 48 Derechohabiencia 

Distribución de la población según institución 
de dprprhnhihjpnrja' 

lo 
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2.2% 	0.9% 

Ciro 	No 
espeiicado 

Agricultura 

Las actividades Agropecuarias ocupan un lugar preponderante en el desarrollo 
económico del Municipio, toda vez que del total de la superficie del entorno 
municipal que comprende 78,771 hectáreas, al 96.96% se dedica a actividades 
agrícolas y ganaderas principalmente. El resto de la superficie está ocupada por 
áreas urbanas, industriales, caminos y cuerpos de agua. 
De acuerdo con la información que maneja la SAGARPA en materia de uso actual 
del suelo, tenemos que para uso agrícola se destinan 25,246 hectáreas, de las cuales 
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10,510 se siembran bajo condiciones de riego y 14,757 se establecen con cultivos de 
temporal. 
Cabe referir que el municipio de El Marqués, está considerado como el mayor 
potencial productivo en materia de agricultura y ganadería, comparativamente 
con otros Municipios de¡ Estado; lo anterior favorecido por las 201 unidades de riego 
que se ubican en el entorno municipal, principalmente en el Valle de Amazcala-
Chichimequillas. De estas, 83 son utilizados por productores de¡ sector social, y 
118 corresponden a productores privados, desarrollándose en las áreas 
comprendidas por estas unidades de riego, una agricultura con un alto nivel 
tecnológico. 

Ganadería 

En lo que corresponde al subsector ganadero, 51,132 has. se  dedican a esta 
actividad, sobre todo al Desarrollo de Ganadería Extensiva en zonas de libre 
pastoreo. 

Turismo 

Uno de los principales atractivos turísticos con que cuenta el municipio de El Marqués 
es sin duda el llamado "Pan de Dulce'i', monumento arquitectónico que se localiza 
en la orilla Norte de lo que fuera el Camino Real a México. Otro de los lugares 
visitados por turistas es la "Iglesia Chiquifa"El•, que constituye el templo católico más 
antiguo de¡ estado de Querétaro, ya que Conín inició su construcción, aconsejado 
por Hernán Pérez de Bocanegra, a principios de¡ año 1529. 

En la "Alberca Antigua" se rehabilitó y se acondicionó un jardín para recreación 
familiar, una pista de patinaje y una pista de atletismo. 

La Presa del Carmen constituye el principal lugar en el que se practica la pesca, el 
campismo y los paseos familiares. Por sus características naturales el lugar se presta 
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La infraestructura hotelera con que cuenta el municipio es muy escasa ya que 
solamente existe un hotel con capacidad de 80 habitaciones, catalogado con tres 
estrellas. 

Principales vialidades 

Una de las Estrategias del Plan Municipal de Desarrollo de El Marqués es incorporar 
nuevas estrategias que garanticen el desplazamiento seguro y la modernización de 
vialidades, así como desarrollo de un sistema de transporte público sostenible para la 
adecuada movilidad de la población. 

Algunas de las carreteras más importantes del estado confluyen en la ciudad de El 
Marqués son la carretera de cuota Libramiento Noreste de Querétaro, carretera 

la 	estatal no. 200 Querétaro-Tequisquiapan y la carretera estatal no. 500 Querétaro-San 
Luis Potosí. 



Continua Sustitución paulatina de terrenos agricolas por aseuiainiei,tOç humano5 
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lugar a la mancha urbana ha continuado crecieqdo palliatinamente como se aprecIe en los escenarios 21103, 2011, luiR y 7017. 

Escenario 2017 se api vea el ercremento de la Cari etera Estatal No. 200 se 

ha convertido en el Eje Rector del crecimiento urbano. 
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IV.2.5 Diagnóstico ambiental 

Con el objeto de determinar el estado de conservación del sitio donde se pretende 

desarrollar el proyecto a continuación se describen los escenarios físicos a parfir del 

año 2003 al 2017. En el polígono de actuación cuya superficie es de 785,400.00 m2 

Figura 49 Análisis del Comportamiento del Desarrollo en la Zona del Proyecto 
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A4unic;pio de El Marques Queretaro 

ESCENARIO 2003 

Derivado del análisis del polígono de actuación a partir del año 2011, se aprecia que 
la zona del proyecto ha sido perturbada por el crecimiento de la Mancha Urbana, 
invadiendo la extensión de uso agrícola, con el consecuente cambio de uso de 
suelo. 

Al expandirse los asentamientos humanos, se ha sustituido el suelo con vocación 
agrícola por carpetas de Asfalto y concreto, afectando de manera directa a los 
componentes bióticos y abióticos derivado de las actividades antropogenicas de la 
población e intensa movilidad urbana que ha derivado en una mayor demanda de 
bienes y servicios, infraestructura vial, hidráulica, sanitaria, eléctrica, comunicaciones 
y presencia del bando de gobierno municipal. 
El sitio del proyecto No presenta superficie de ANPs. La degradación del suelo se 
considera relevante creando un ambiente de desertificación y consecuentemente 
el desplazamiento de flora y fauna, por el nuevo paisaje artificial construido por el 
hombre. 

ESCENARIO 2011 

Se ha perturbado el escenario natural para el desarrollo del Sector Primario. Con 
respecto a los asentamientos humanos han dado lugar al crecimiento paulatino de 
la mancha urbana. 

ESCENARIO 2015 

El uso de suelo predominante sigue siendo Agrícola. 
Por otro lado la Carretera Estatal No. 200 se ha convertido en el Eje Rector del 
desarrollo comercial y habitacional. 

ESCENARIO 2017 

El impacto ambiental a los componentes bióticos y abióticos considerados en el 
polígono de actuación se han incrementado moderadamente, esto no indica que 
se haya frenado el impacto negativo a los componentes suelo, agua, aire, biota y 
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social, siendo este último el factor que genera la movilidad urbana y por ende la 
generación de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial, residuos 
considerados como peligrosos, emisión de aguas residuales, partículas en suspensión 
y gases de efecto invernadero a la atmosfera. 
Independientemente del impacto a la Imagen suburbana y demanda de servicios y 
productos para desarrollar las actividades cotidianas de la población, razón por lo 
cual la generación de proyectos que mejoren la economía familiar, la Imagen 
Urbana y provean de los diversos productos como los combustibles objeto del 
presente estudio de impacto ambiental. Forman parte del desarrollo económico y 
social en un ambiente cordial con el medio físico y con la población beneficiada al 
generar fuentes de trabajo fijas directas e indirectas en concordancia con las 
políticas del gobierno municipal de abatir el rezago económico en el municipio. 

lo 	CONCLUSION DEL ANA LISIS DEL SITIO. 

A continuación se procederá a la caracterización ambiental con base a los 
siguientes criterios sugeridos por la normativa: 

Normativo: Se verifica si el componente está regulado o normado por 
instrumentos legales o administrativos vigentes. 
Diversidad: Se verifica si hay variedad de elementos dentro de una población 
total y su proporción 
Rareza: Se verifica la escasez de un determinado recurso en el ámbito 
espacial, en este caso el DA. 
Naturalidad: Se verifica el estado de conservación o grado de perturbación 
del factor 
Aislamiento: Se verifica la posibilidad de dispersión de los elementos del 
componente analizado. 
Calidad: Se verifica la posible desviación de los valores presentes en el 
componente contra los rangos de valores normales establecidos Luego se 
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procede a la valoración de los componentes con base en los valores de los 
criterios de evaluación establecidos en la siguiente tabla: 

Tabla 24 Criterios de Evaluación 

Criterio Abreviatura VaIorl Valor= O 

Normativo a Se encuentra normado No se encuentra normado 

Se presenta variedad de No se presenta variedad 
Diversidad b 

elementos de elementos 

Se presenta escasez de 
Rareza c elementos No se presenta escasez 

Naturalidad d Se presenta conservación El factor está perturbado 

Aislamiento e Se presenta dispersión No se presenta dispersión 

El factor está en el rango de 
El factor NO está en el 

Calidad f valores normales 
rango de valores normales 

El procedimiento de valoración continúa aplicando la siguiente tabla de evaluación 
de factores relevantes, que incluye la sumatoria de los criterios de evaluación por 
componente y por indicador: 

Tabla 25 Evaluación de Factores 

Subsustema Componente 
Criterios   _____ _____ 

a b c d e 

Abiótico Clima O 0 0 1 0 0 1 

Paisaje 0 1 0 0 1 1 3 

Aire 1 0 0 1 0 1 3 

Agua 1 1 0 0 0 1 3 

Suelo 1 1 0 0 1 1 4 

Biótico Flora 1 0 0 0 1 0 2 
Fauna 1 0 1 0 0 0 2 

Social Socioeconómico 1 1 0 0 1 1 4 
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Finalmente, para estar en posibilidad de asignar un valor dentro de una escala se 
asignan rangos de importancia a cada componente evaluado de acuerdo a la 
fabla de Escala de valores para los factores ambientales, con esto se determinan los 
componentes ambientales Críticos (C) y Relevantes (R) en el DA. 

Tabla 26 Escala de Valores para los Factores Ambientales 

Rango Valor 

Crítico 5-6 

Relevante 4 
Importante 3 
Moderado 2 
Irrelevante 1 
Sin importancia O 

De lo anterior se estima que los componentes ambientales críticos, relevantes e 
importantes en el diagnóstico ambiental, son: 

Tabla 27 Componentes Ambientales Críticos, Relevantes e Importantes de¡ DA 

Componente Rango 

SUELO 4 RELEVANTE 

SOCIOECONÓMICO 4 RELEVANTE 

Derivado de los resultados anteriores se encontró que en el DA los componentes que 
requieren un mayor grado de atención durante el desarrollo de¡ proyecto son el 
suelo y el Socioeconómico con valor de Relevante (R). 

17~  
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V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN IMPACTOS AMBIENTALES 

V.1 Metodología para evaluar los impactos ambientales 

Las concepciones más actuales del término impacto hacen referencia a la 
alteración del ambiente que resultan de la ejecución de un proyecto, en el sentido 
más amplio, introduce en el medio, que se expresa por la diferencia entre las 
condiciones de éste sin y con proyecto, y la significación ambiental de ello en lo 
referente a la calidad de vida. A partir de esta definición queda claramente 
expuesto que la evaluación es, precisamente, la comparación del estado del medio 
antes de iniciar un proyecto o intervención y el estado del mismo una vez instalado y 
funcionando el proyecto (Echechuri, H. et al, 2002). 

El impacto ambiental es definido por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la   
Protección al Ambiente (LGEEPA, 1996) como "la modificación del ambiente 
ocasionada por la acción del hombre o de la naturaleza". Además, señala que el 
Desequilibrio Ecológico es "La alteración de las relaciones de interdependencia 
entre los elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta 
negativamente la existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres 
vivos". En este mismo artículo la Ley define a la Manifestación de Impacto Ambiental 
(MIA) como '...el documento mediante el cual se da a conocer, con base en 
estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o 
actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarla en caso de que sea negativo". 

En este sentido, la evaluación de impacto ambiental, está enfocada a identificar, 
predecir e interpretar los impactos de un proyecto o actividad, en los parámetros 
ambientales que tienen un fuerte significado para el ambiente, incluyendo el medio 
natural y el socioeconómico. Las actividades de dotación de servicios básicos (y. gr. 
alcantarillado sanitario, tratamiento de aguas residuales, agua, etc.), como la que 
nos ocupa, presentan diversos impactos al medio físico natural y socioeconómico, 
tanto en sus etapas de preparación del sitio, construcción, como de operación-
mantenimiento. En función del tipo de actividad y/u obra, y de las características del 
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emplazamiento ambiental (zona de proyecto en estudio), entorno cercano y zona 
de influencia, los impactos hacia el medio ambiente, pueden ser de diversa 
magnitud e importancia. 

V.1.1 Indicadores de impacto 

La metodología empleada para la identificación de impactos se basó en la Matriz 
de Leopold, la cual es una técnica y/o método empleado para la identificación, 
descripción y evaluación de los impactos ambientales potenciales dados, está 
desarrollada de acuerdo al siguiente esquema: 

Figura 50 Desarrollo de la Matriz de Leopoid 

lo 

Este esquema tiene como fundamento analizar los aspectos descriptivos del 
proyecto que pudiesen originar algún impacto sobre el medio ambiente. 

Analizar las características del medio natural y socioeconómico, así como el 
escenario ambiental modificado. 

Identificar los impactos por interacción entre los aspectos descriptivos del 
proyecto y cada uno de los elementos del ambiente natural y 
socioeconómico, durante cada una de las etapas de desarrollo, tales como: 

Impactos de transformación durante la preparación del sitio. 
Impactos de transformación durante la construcción. 
Impactos causados por la operación-mantenimiento. 



laservífcicíf 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
ESTACIÓN DE SER VICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A DE CV." 

Municipio de El Marqués, Querétaro. 

V. 1.2 Lista indicativa de indicadores de Impacto 

Red de Interacción 
Permite tener una visión global de la interrelación que existe entre todos los atributos 
ambientales con posibilidad de ser afectados y las acciones previstas en el 
proyecto, incluyendo las medidas de mitigación. En la figura siguiente se presenta la 
red de interacción de los impactos que se podrían generar con la implantación de 
la obra. 
Las matrices se elaboran a partir de estas redes, seleccionando los atributos 
ambientales que requieren mayor análisis por su interrelación con las actividades 
específicas a desarrollar. 

Figura 51 Red de interacción 

CC. AV 

C. 	1 

FACTOR 	 FACTOR 	 FACTOR 

J 

AGUA 

"EST. SERV. FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE C.V." 

L 
DC, 

'ET AV 

__FACTOR OCYJ 



@Servifacíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
ESTACIÓN! DF SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

Municipio de Ef Marqués, Querétaro. 

Tabla 28 Simbología de la Red de Interacción 

CC 
CAMBIO DE CARACTERÍSTICASFISICO- 
QUÍMICAS  

Ic 
INFILTRACIÓN DE CONTAMINANTES 

DC DISMINUCIÓN DE COBERTURA VEGETAL 
mi 

MODIFICACIÓN DE ÁREAS DE INFILTRACIÓN 

DE DERRAMA ECONÓMICA 
MO MANO DE OBRA 

DF DESPLAZAMIENTO DE FAUNA PS PARTÍCULAS SUSPENDIDAS 

EF EMPLEOS FIJOS RS RESIDUOS SÓLIDOS 

ET EMPLEOS TEMPORALES RU RUIDO 

AV AREAS VERDES CA CAMBIO DE ACEITE 

C DISMINUCIÓN DE COBERTURA VEGETAL GO GASES DE COMBUSTIÓN 

CR CAMBIO DE RELIEVE SB SERVICIOS BÁSICOS 

GC GASES DE COMBUSTIÓN * EXISTE MEDIDA DE MITIGACIÓN 

V.1.3 Criterios y metodologías de evaluación 

V.1.3.1 Criterios 

La metodología empleada para el análisis ambiental del proyecto es de tipo 

matricial (Leopold, 1971), la cual contiene en forma vertical las actividades de las 

diferentes etapas del proyecto y en forma horizontal las principales características 

ambientales del sitio y área de influencia susceptibles de ser afectadas. 
La matriz a utilizar está integrada por 11 filas y 14 columnas, lo que produce 154 

interacciones posibles; en esta probabilidad de ocurrencia se manifiesta con el 

efecto asociado al impacto, principalmente en circunstancias extraordinarias y se 

representa por la identificación del impacto, o bien si no se encuentra impacto 

lo 
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aparente. En realidad ningún elemento ambiental queda sin interacción, razón por 
la cual los cuadros correspondientes aparecen en blanco. 
Es así como en una primera etapa, correspondiente a la identificación de impactos, 
se elabora una lista de verificación (check list) señalando con el siguiente símbolo ri 
las interacciones detectadas entre el proyecto y el ambiente; el procedimiento se 
realiza apoyándose en un análisis previo mediante redes de interacción, donde se 
efectúa una confrontación entre los atributos de¡ proyecto y el ambiente que lo 
sustenfa. La siguiente fabla muestra la lista de actividades involucradas en el 
proyecto en sus diferentes etapas, lo que represenfa el primer paso para la 
identificación de los impactos ambientales. 

Tabla 29 Actividades Involucradas en el Proyecto 

lo 

Estudio de Factibilidad 
Planeación y Selección de¡ Sitio Desarrollo de Ingeniería Preliminar 

Estudios Ambientales 
Trámites y Autorizaciones 

Limpieza de¡ terreno 
Preparación de¡ Sitio 	Trazo 

Nivelaciones 

Excavaciones 
Compactación 

Construcción 	
Construcciones Obra Civil e Instalaciones 
Vialidades y Estacionamiento 
Zona Administrativa 
Zona de Servicios 

Operación de la Estación de Servicio 
1 	Operación-Mantenimiento 	

Actividades de Mantenimiento 	

J 
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La siguiente fabla muestra la lista de factores ambientales que pueden resultar 
afectados en diferente grado por las obras a realizarse durante las diferentes etapas 
de¡ proyecto: 

Tabla 30 lista de Verificación de los Factores Ambientales 

Planeación y Selección de¡ Sitio 

Preparación y Construcción de¡ sitio 

Operación-Mantenimiento 

Empleos 
Economía y beneficios locales 

Agua superficial 
Agua subterránea 
Suelo 
Calidad de¡ aire 
Salud 
Empleos 
Paisaje (Imagen Suburbana) 
Tráfico y movilidad 
Aire 
Agua superficial 
Agua subterránea 
Suelo 
Calidad de¡ aire 
Salud 
Empleos 
Paisaje (Imagen Suburbana) 
Tráfico y movilidad 
Aire 

A continuación se procederá a Identificar los impactos ambientales. Una vez 
identificados, se procederá a valorarlos (considerando su intensidad, magnitud e 
importancia, entre otros criterios), calificarlos y clasificarlos, considerando entre otros 
elementos, estimaciones cualitativas y cuantitativas. 
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En la tabla siguiente se presenta la matriz de identificación de impactos dividida en 
tres etapas: Preparación de¡ sitio, Construcción y Operación-Mantenimiento, y cada 
una de estas etapas se divide en actividades, que de manera general ilustran lo que 
será el proyecto. Estas etapas interactúan con factores ambientales tales como: aire, 
suelo, agua, biota y socioeconomía (divididas éstas en los subfactores que 
interactúan con el proyecto). 

Tabla 31 Modelo de la Matriz de Identificación de Impactos 

- - - 
FACTORES 	 - 	- 

E TAPAS! 
AIRE SUELO AGUA BIOTA Socioeconómico ACTIVIDADES 
112 1J2  1 1 2  11213 1 	112131415 

PREPARACIÓN DEL Sif O 

Limpieza, Trazo y Nivelación - - 

Excavaciones y compactación  

u••u•uuuiii u. 
Cimentación 1 r 7 

Estructura  

Albañilería r r 

Instalaciones (sanitarias, hidráulicas, 
eléctricas, especiales). 

- 1 1 

Acabados r 

Limpieza final de obra 

ui••iiuuuuui 
L 1 

1• 
Operación 7 7 E r 7 

Circulación de vehículos en 
estacionamiento y posiciones de - 7 

carga 
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Figura 52 Simbología 

SIMB* GEA 
AIRE SUELO AGUA 

1)Calidad 1íielieve 1)Supei-riciales 
2)Ruido ambiental 2)Caracterlsticas fisicoqulmicas 2)Subterrárieas 

BIOrA SOCIOECONÓMICO 
)Cobertura veget 1)Empleos 4)Salud ocupacional 

2)Cualidades estético 2)Servicios básicos 5)Economía local 
paisajísticas 3Cultura 
3)F auna 

La matriz de evaluación se efectúa asignando criterios de significancia en función 

de la magnitud, temporalidad, carácter y dirección del impacto, los cuales se 

establecen conforme a la interacción de las actividades del proyecto (técnicas) y el 

medio ambiente (naturales y socioeconómicas).es decir, los impactos pueden tener 

la 	diversas significancias dependiendo de las etapas del desarrollo del proyecto y de 

los efectos que éstas produzcan sobre el ambiente donde se realiza la obra. Por lo 

tanto, la significancia se establece en función de los siguientes conceptos: 

Magnitud.- Se establece en función de áreas, volúmenes o índices ambientales 

(calidad de agua, calidad de aire, diversidad de especies, crecimiento poblacional, 

empleos, etc.), que pueden ser modificados por las diferentes etapas del proyecto, 

considerando para ello las acciones necesarias para su ejecución, tales como 

limpieza de terreno, trazo y nivelación, excavaciones, etc. 

Temporalidad.- Se refiere al tiempo que tarda en Ilevarse a cabo cada una de las 

obras y acciones del proyecto durante sus diversas etapas de desarrollo, así como el 

tiempo que puede tardar en restablecerse o revertirse un impacto determinado. 

Carácter.- Se establece en función de la adversidad o beneficio que el proyecto 

representa para el ambiente en sus diversos componentes (medio natural y 

socioeconómico), considerando en general los daños y/o alteraciones que afecten 

al medio natural y reduzcan la producción o bienestar social del área donde se 
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asentará el proyecto, ya sea de manera reversible o irreversible, mientras que los 
efectos benéficos de una acción serán aquellos que incrementen el desarrollo 
productivo y social del área, así como la preservación de los recursos naturales de la 
misma, también de manera reversible e irreversible. 

Dirección.- Se establece en función de la extensión del impacto considerando para 
ello si se restringe a un área o sitio específico (puntual) o se distribuye en toda el área 
del proyecto (extensivo). Asimismo se considera si el impacto es consecuencia 
directa del proyecto (impacto directo) o es resultado adicional de un efecto directo 
(impacto indirecto). 

Finalmente la significancia se establece con dos grados de magnitud, definiéndose 
impactos poco significativos e impactos significativos, los cuales a su vez pueden 
representar efectos adversos o efectos benéficos, a corto, mediano y largo plazo. De 
esta manera, los impactos se definen de la siguiente manera: 

Poco significativo: Cuando sea de pequeña magnitud, reversible a corto plazo, 
puntual y directo, adverso o benéfico. 

Significativo: Cuando sea de magnitud considerable, reversible a largo plazo o 
irreversible extensivo, directo o indirecto y adverso o benéfico. 
En la tabla siguiente se muestra la matriz de evaluación de impactos: 
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Tabla 32 Matriz de Identificación de Impactos 

EAPAS/ 
AC11VIDADES 

FACTORES 

AIRE SUELO AGUA BIOTA Socloeconómico 

1 1 2 1 1 2 1 1 2 11213 1 	112131415 

PREPARACIÓN DEL SrnO 

Limpieza. Trazo y Niveladón a a* a a* b b 

Excavaciones y compactación A A a a o B h 

CONSTRUCCIÓN 

A o b 

Estructura A5 A5 a5 B 

Albañilería A5 A5 a b B 

Instalaciones (sanitarias, hidráulicas, 
electricas, especiales etc.) 

05 a5 B b b 

Acabados a5 05 b B b 

Limpieza final de obra 

Operación 

a* 

a5 a* 

b b 

B B b 

Circulación de Vehículos y camiones A5 A* B b 

Operación de oficinas administrativas B bt—~l  B 

La simbología utilizada para la evaluación de los impactos ambientales, que 
posibilifa la elaboración de un análisis descriptivo por etapas para las interacciones 
entre proyecto y medio ambiente, así como una evaluación global de los impactos 
atribuibles a la construcción y operación del proyecto; y sus alcances y los 
considerados para su clasificación es la siguiente: 
a Efecto adverso poco significativo 
A Efecto adverso significativo 
b Efecto benéfico poco significativo 

B Efecto benéfico significativo 
* Existe medida de mitigación, compensación y/o atenuación 
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Figura 53 Simbología de los Factores 

fA 
AIRE SUELO AGUA 
1)Calidad 1)Relieve 1)Superficiales 

Z(Ruido ambiental 2)Caracteristicas fisicoquímicas )Subterrneas 

BlaTA SOCIOECONOMICO 

1 )Cobertura vegetal i )Erripleos 	 4)Salud oeupacional 
2)Cualidades estético 2)Servicios básicos 	5)Economa local 
paisajísticas 3)Cultura 
3)Fauna  

+ Impacto benéfico Grado de Magnitud (M) Grado de Importanda (i) 
Impacto muy (I) Impacto (7a3) Impacto Ti•T Impacto (71) 
ligero fuerte muy alto 

bajo 

-Impacto perjudicial Impacto ligero (3a4) Impacto (9 a lo) Impacto TTT Impacto (iT 

___________ muy bajo critico 
Impacto (5a6) fuerte Impacto (5a 6) 
moderado 1 medio 

Descripción de los impactos ambientales 

Derivado de la elaboración de la red de interacción e identificados los impactos, se 

procede a la descripción de ellos utilizando información relacionada con el 

desarrollo del proyecto así como del medio natural y socioeconómico del área de 

estudio, tomando en cuenta además los conceptos que sirvieron de base para la 

evaluación, a fin de describir con la mayor claridad posible los impactos ambientales 

asociados al proyecto y a la normativa vigente. 

Los efectos acumulativos pueden producirse de acciones individualmente menores 

pero colectivamente significativas que se produzcan con el tiempo. Por ejemplo, un 

proyecto puede remover únicamente un área pequeña de tierra de uso forestal, 

pero puede ser parte de una vasta conversión de tierra forestal en un área 

determinada. 

Adicionalmente, los proyectos que ocurran más allá de los alrededores del Proyecto 

propuesto o dentro de un marco de tiempo tal que no permita que sus impactos 

contribuyan a efectos acumulativos, no son considerados. 
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Sin embargo, hay que mencionar que en las cercanías del sitio del presente 
proyecto se percibe un desarrollo habitacional y de servicios, propio de la zona 
urbana del municipio de El Marqués, este desarrollo es de carácter permanente y 
continuo; y hay que hacer notar que los impactos ambientales residuales del mismo 
(tránsito vehicular local con la consiguiente generación de ruido y emisiones a la 
atmósfera, disminución del hábitat para fauna, disminución de la cobertura vegetal, 
presencia humana intensa, crecimiento gradual de infraestructura y alteración del 
paisaje natural), adquieren el carácter de acumulativos al ejecutarse el proyecto. 

De manera general, en la zona prácticamente es inevitable el crecimiento de la 
mancha urbana y sus actividades, por lo que sólo nos queda ajustarnos lo más 
cercanamente posible a las condiciones y recomendaciones que la instrumentación 
legal que los tres órdenes de gobierno nos ofrecen; y tratar en lo posible que el 
crecimiento económico y social se acompañe de prácticas que aseguren un 
ambiente sano y digno para vivir. 

Con base en la evaluación de los impactos ambientales, se describen a 
continuación los impactos que se generarán por la implantación del proyecto por 
factor ambiental: 

1. PREPARACIÓN DEL SITIO 

Los impactos adversos detectados en esta etapa del proyecto no son de carácter 
crítico o severo que puedan dañar al ambiente. Los impactos serán generados por 
las acciones de limpieza y nivelación del sitio. Adicionalmente la generación de 
polvo por el acarreo del material para la construcción. Los demás impactos 
identificados son valorados como compatibles con el medio. 
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Factor Aire 
Identificación: Durante la preparación del sitio el aire se verá afectado en forma 
poco significativa, durante las etapas de nivelación, excavación y compactación 
debido a las partículas en suspensión que se generarán con estas actividades, 
mismas que con la acción del viento serán transportadas a sitios adyacentes del 
predio. El escombro y materiales producto de estas actividades serán trasladados 
en camiones a los sitios autorizados por el municipio para su disposición final. 
Además, el utilizar maquinaria pesada y vehículos automotores generará un 
incremento en los niveles de gases de combustión a la atmósfera, así como 
generación de ruido por el uso de equipo y herramienta. 

Evaluación: Los polvos fugitivos durante estas fases, el traslado de los materiales y 
escombros, y las demás actividades de preparación del sitio serán temporales, 
puntuales y de baja magnitud, por lo que se clasifican como impactos adversos 
poco significativos ya que existe forma de atenuar las emisiones contaminantes. 

Factor suelo 
Identificación: Se impactará básicamente por los movimientos de tierra que se 
requieren para obtener los niveles y los trazos requeridos por las exigencias del 
proyecto. Pese a lo anterior, se hace el señalamiento de que el relieve no sufrirá 
grandes modificaciones debido a que la zona del terreno presenta una 
topografía sensiblemente plana. 
En esta etapa se generarán residuos orgánicos provenientes de las actividades y 
necesidades alimenticias y fisiológicas del personal de obra, además de 
considerar posibles reparaciones menores (cambios de aceite) en la maquinaria 
que se utilizará en esta etapa. 
Evaluación: Las modificaciones al relieve y a las características físico-químicas del 
suelo se consideran un impacto adverso temporal y poco significativo, ya que el 
suelo previamente había alterado sus propiedades físico-químicas cuando pasó 
de ser un suelo natural a un suelo con vocación agrícola, aunado a esto el predio 
se encontraba en desuso y expuesto a la erosión, sin embargo, en esta etapa se 
presentarán acciones y actividades que podrían potencialmente seguir alterando 

190 
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el suelo (por derrame de aceite y combustible en el suelo, derrame de desechos 
orgánicos e inorgánicos) por lo que deberán adoptarse medidas preventivas y 
excepcionalmente de mitigación. 

Factor Agua 
Identificación: Este rubro no se verá influenciado por las interferencias o 
modificaciones en los patrones de infiltración hacia el manto freático durante la 
preparación de¡ sitio, debido a que el área donde se construirá el proyecto es un 
terreno baldío expuesto al intemperismo y que su uso de suelo es compatible con 
el proyecto a realizarse. 

Evaluación: la modificación al relieve de¡ suelo será un impacto poco significativo 
y puntual debido a que la topografía es sensiblemente plana. La generación de 

lo aguas residuales en la etapa de preparación de¡ sitio generará impactos adversos 
que por su magnitud serán poco significativos, además de que existirán medidas 
de prevención (letrinas portátiles, lavado de maquinaria, entre otros). 

Factor Biótico (flora y fauna) 
Identificación: En este apartado el impacto es adverso poco significativo ya que 
no existe flora y fauna nativa en la zona debido a que el predio ya había sido 
utilizado para actividad agrícola, posteriormente la zona se ha ido transformando 
continuamente para dar lugar al establecimiento de construcciones e 
infraestructura, lo cual ha originado que las especies vegetales y fauna silvestre 
hayan sido desplazados de¡ área. Aunado a lo anterior, la existencia de La 
carretera estatal No.200 Querétaro-Tequisquiapan previo al presente proyecto, ha 
ocasionado que no exista registro alguno de la presencia de especies nativas de 
flora y fauna (excepto especies asociadas a ambientes ruderales) que pudieran 
sufrir desplazamiento o impactos negativos. 

Evaluación: con base a los antecedentes descritos, se tiene conocimiento que el 
área se encuentra perturbada por la constante actividad urbana y el cambio de 
uso de suelo que ha sufrido la zona del proyecto, por lo que la flora y la fauna ya 
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fueron desplazadas anteriormente, debido a esto durante esta etapa solo se 
impactará al remover las especie vegetales herbáceas (asociadas a ambientes 
ruderales) por lo que se consideran impactos adversos poco significativos y 
susceptibles de ser compensados mediante la aplicación de técnicas en los 
procesos constructivos, aprovechamiento del agua de lluvia, generación de áreas 
verdes para desarrollar una arquitectura de paisaje acorde al medio físico y a la 
imagen corporativa de la empresa Promovente del proyecto. 

Factor socioeconómico 

Identificación: Las actividades involucradas en la preparación del sitio generarán 
demanda de servicios, mano de obra calificada y no calificada, movilidad y 
asentamiento del mercado informal, causando conflictos con las autoridades del 
gobierno municipal, con las personas y vehículos que circulen por el área y con los 
residentes de la zona. 

Evaluación: Con la generación de empleos temporales, se mejorará la condición 
económica de las personas directamente beneficiadas del lugar, la contratación 
de mano de obra calificada y no calificada ayudará a crear expectativas de 
desarrollo sustentable de este sector de la ciudad. Esta acción se considera como 
un impacto benéfico significativo. 

2. CONSTRUCCIÓN 

Durante la etapa de construcción del proyecto se producirán impactos 
que incidirán en el medio biótico, abiótico y social, los cuales podrán ser positivos o 
negativos, en función de la adecuada interpretación de los mismos y de las medidas 
remediadoras que se deban desarrollar en el caso de los impactos indeseables que 
afecten directa o indirectamente al medio físico natural y artificial (espacio 
construido para las diversas actividades anfropogénicas que el hombre desarrolla 
durante su existencia ). 



@Servifcícíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
ESTACIÓN DE SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE CV.' 

Municipio de El Marqués, Querétaro. 

Factor Aíre 
Identificación: Durante la construcción de¡ proyecto, el aire se verá afectado en 
forma poco significativa, derivado de la generación de partículas en forma de 
suspensión, derivados de la utilización de agregados pétreos y cementantes que 
estarán expuestos a la acción de¡ viento transportándolos a sitios aledaños. 
De igual manera se continuará utilizando maquinaria pesada y vehículos 
automotores derivando en generación de gases de combustión hacia la 
atmósfera, así como generación de ruido. 
Evaluación: La operación de maquinaria pesada y vehículos automotores 
generarán impactos adversos poco significativos ya que el uso de maquinaria se 
reduce substancialmente en comparación con la actividad de preparación de¡ 
sitio y algunas actividades como la maquila de superestructura se realizará fuera 
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	de la obra. El resto de las actividades se efectuará por medios manuales de tal 
manera que las emisiones a la atmósfera serán menores, además de que se 
implementarán medidas de prevención y atenuación. 

Factor Suelo 
Identificación: la modificación de¡ relieve y calidad de¡ suelo, habrá sido ya 
impactado con las actividades de preparación del sitio. 
Los posibles impactos negativos al componente suelo, se producirán con la 
generación de residuos sólidos municipales, desechos orgánicos y aguas 
residuales y residuos de manejo especial, como lo son; desechos de aglutinantes, 
agregados pétreos, alambre, alambrón, varilla, clavos, envases de bebidas PET, 
latas de aluminio y posiblemente residuos catalogados como peligrosos ( grasas, 
aceites, envases vacíos de aceite lubricante y gras, envases vacíos de solventes, 
derrames involuntarios de combustible y aceites, franelas o estopas impregnadas 
de estos solventes, aceites y grasas). 
Evaluación: Las obras y trabajos que se realizarán en esta etapa se consideran 
que generarán impactos adversos poco significativos de tipo puntual y extensivo, 
no obstante se implementarán las medidas de prevención y mitigación que 
ayuden a reducir y minimizar estos impactos. El equipamiento urbano e 
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infraestructura del proyecto permitirán canalizar debidamente las aguas pluviales 
y residuales, mantener una imagen limpia y digna de la zona. En general se 
considera que el impacto es benéfico poco significativo. 

Factor Agua 
Identificación: como se ha referido anteriormente, con las actividades de 
preparación del sitio y construcción el factor AGUA será impactado con la 
modificación del relieve y superficie de captación de agua de lluvia, con el 
desarrollo de la actividad de construcción se continuará alterando la captación e 
infiltración de agua de lluvia a consecuencia de la compactación del suelo y 
material inerte necesario para cumplir con las necesidades del proyecto. De igual 
suerte al generarse aguas residuales se podrá presentar contaminación de las 
corrientes subterráneas si no son manejados adecuadamente este tipo de 
residuos. Existe el riesgo de contaminarse los mantos freáticos con los residuos 
peligrosos que invariablemente se producen durante las actividades de obra, 
tales como; (grasas, aceites, envases vacíos de aceite lubricante y gras, envases 
vacíos de solventes, derrames involuntarios de combustible y aceites, franelas o 
estopas impregnadas de estos solventes, aceites y grasa) 
Evaluación: La circulación de vehículos de carga, maquinaria, equipo y personas, 
la generación de aguas residuales y desechos sólido sólidos urbanos y residuos 
considerados peligrosos son acciones que podrán conf rolarse y mitigarse, aunado 
a que existe normatividad para controlar y revertir los efectos nocivos directos e 
indirectos ocasionados a este componente por las actividades de construcción, 
siendo algunas de las medidas que se deberán adoptar: la construcción o 
implementación de infraestructura sanitaria confiable y segura, 
independientemente de las acciones de prevención y control de los residuos 
peligrosos, por lo que esta actividad deriva en un impacto negativo poco 
significativo. 

Factor Biótico (flora y fauna) 
Identificación: Durante la construcción del proyecto no se considera impacto 
hacia este factor, ya que previamente al proyecto el sitio ya se encontraba 
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perturbado y alterado, por lo que las especies de flora y fauna ya habían sido 
desplazadas. 
Evaluación: En esta etapa no se consideran impactos hacia este factor, sin 
embargo, en el establecimiento de cualquier asentamiento humano se levantan 
estructuras en el escenario paisajístico, lo que da por resultado el impacto sobre la 
naturalidad del paisaje, es aquí donde aplica el diseño conceptual del proyecto, 
de modo que las características de las estructuras levantadas y su diseño general, 
combinen desde el punto de vista estético y cultural con la zona, y se incluya para 
formar parte del ambiente. 

Factor Socioeconómico 
Identificación: Los requerimientos de servicios y mano de obra especializada y no 
especializada se incrementarán, derivando en una mayor oferta y demanda de 
empleos, con lo que se mejorará la calidad de vida de los trabajadores de la 
construcción. 
Evaluación: Aún y cuando la generación de empleos será temporal en esta 
etapa, se considera un impacto benéfico debido a la oferfa de mano de obra 
que se generará en el área de influencia del proyecto. 

3. OPERACIÓN-MANTENIMIENTO 

Durante esta etapa los impactos generados al componente social, aire, suelo, agua 
e imagen urbana podrán ser capitalizados para beneficio social y podrá realizarse 
acciones preventivas para minimizar los impactos negativos derivados del tránsito 
vehicular, peatonal y operación administrativa del proyecto. 

Factor Aire 
Identificación: El inicio de operaciones del proyecto implicará una movilidad 
distinta del tránsito vehicular y personas, con la consecuente probabilidad de 
accidentes viales y una mayor carga contaminante a la atmósfera, se elevará la 
circulación de vehículos y las emisiones de gases provenientes del escape. 
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Evaluación: La circulación de vehículos se considera como un impacto adverso 
significativo, sin embargo, existen medidas de control y prevención para los gases 
contaminantes que generan y para la circulación segura y confiable de los 
automovilistas y transportistas. La circulación de vehículos se ve favorecida con la 
presencia de las obras viales y de protección peatonal, así como de la correcta 
señalización y áreas que se contemplan en el proyecto, lo que conjuntamente 
asegurará un correcto funcionamiento de¡ proyecto, sin riesgos a las personas 
usuarias y población circundante. 

Factor Suelo 
Identificación: En esta etapa se generarán volúmenes significativos de residuos 
sólidos, debido a las características y productos que se manejarán en el proyecto. 
Evaluación: La generación de basura y desechos de materia orgánica e 
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	inorgánica se considera que generarán un impacto adverso poco significativo ya 
que se cuenta con medidas de prevención y mitigación para el control y manejo 
de los residuos sólidos. Por otra parte la infraestructura de las instalaciones 
sanitarias e hidráulicas, aseguran un correcto manejo y disposición de las aguas 
residuales y aguas aceitosas, asegurando con ello evitar contaminar el suelo. 

Factor Agua 
Identificación: Durante el funcionamiento de¡ proyecto se generan aguas 
residuales de tipo orgánico y aceitoso derivadas de¡ lavado de circulaciones, 
posiciones de carga en zona de dispensarios y zona de tanques. 
Evaluación: Los volúmenes de agua residual generados (sanitarios públicos) se 
considera que provocarán un impacto adverso poco significativo, que puede ser 
mitigado y controlado a través de¡ sistema de drenaje herméticamente sellado 
para descargar a la fosa séptica que estará estructurada a base de losa de 
cimentación, muros de concreto y losa maciza. Dicha fosa contará con una 
cámara anaeróbica para captación de aguas residuales y posteriormente pasará 
a el área de sedimentación, la cual deberá contar con un registro o paso hombre 
de 60 x 60 cm a nivel de piso terminado de patio o jardín para monitoreo 
periódico de la calidad de¡ agua que se infiltrará al subsuelo a través de un pozo 
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de absorción. Por otra parte la instalación de la red hidráulica asegura una 
correcta conducción y manejo de las aguas pluviales, además de considerar una 
serie de trampas que ayuden a filtrar el agua de los potenciales agentes 
contaminantes. 

Factor Biótico (flora y fauna) 
Identificación: durante la etapa de operación, las obras relacionadas con la 
arquitectura del paisaje y jardinería, habrá sido concluidas en la etapa de 
construcción y sólo habrá que conservar y cuidar la supervivencia de las especias 
arbustivas, de ornato y arbóreas consideradas en proyecto. 
Evaluación: con la implementación de áreas verdes como componentes del 
diseño arquitectónico y embellecimiento del paisaje, mejorarán notoriamente el 
aspecto actual de abandono, convirtiéndose en impactos positivos derivados del 
proyecto. 

Factor socloeconómico 
Identificación: La implementación de una nueva dinámica comercial y de 
servicios en la región y zona de influencia del proyecto, sin duda generará 
modificaciones a las actividades básicas de sus habitantes, por un lado se 
generarán empleos permanentes y temporales, y por otro se brindará un servicio 
adecuado y suficiente que demanda la sociedad. De acuerdo al ambiente 
donde se desarrollará el proyecto y a las necesidades evidentes en la zona, se 
considera que este proyecto es congruente ambiental y socioeconómicamente; y 
concuerda con las políticas federales, estatales y municipales en materia 
ambiental, de desarrollo urbano, infraestructura básica y servicios. 
Evaluación: La puesta en marcha del proyecto de El proyecto impactará 
benéficamente en la zona donde se realizará. 

En general se considera que el desarrollo de este proyecto en sus etapas de 
preparación y construcción provocará un impacto adverso, puntual y poco 
significativo, sin embargo, se propiciará un alto impacto socioeconómico en la zona 
debido al asentamiento del proyecto, lo cual genera la instalación ordenada de 
197 
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establecimientos comerciales y de servicios, evitando asentamientos irregulares y 
aislados que demanden servicios básicos y a la vez generen sus propios impactos 
ambientales; en el mismo sentido se aumentará la plusvalía de la zona debido al 
asentamiento de la infraestructura y se mejorará la imagen urbana, dándole un 
carácter de innovación y desarrollo. 

De esta forma se guarda congruencia con las políticas del Gobierno del Estado de 
Querétaro, establecidas en su Programa Estatal de Desarrollo Integral y del Plan 
Municipal de Desarrollo del estado de Querétaro, haciendo realidad sus objetivos 
hacia un impulso de crecimiento económico, desarrollo de la sociedad, fortalecer la 
inversión para incrementar la infraestructura productiva y el empleo; hacer 
compatible el crecimiento económico con la preservación y respeto al medio 
ambiente. 

, V.1.3.2 Metodologias de evaluacion y justificacion de la metodologia seleccionada 

Se eligió la Metodología MATRIZ DE LEOPOLD ya que a pesar de que fue diseñado 
para evaluar los impactos asociados con proyectos mineros, posteriormente al paso 
del tiempo se ha visto que resulta útil en proyectos de construcción de obras. Es en 
esencia un método de identificación y puede ser usado como un procedimiento de 
resumen para la comunicación de resultados. Este método permite cubrir las 
características geobiofísicas y socioeconómicas, además de que el método incluye 
características físicas, químicas y biológicas. 

Dentro de las principales ventajas del método están: 
Fuerza a considerar los posibles impactos de acciones proyectuales sobre 
diferentes factores ambientales. 
Incorpora la consideración de magnitud e importancia de un impacto ambiental. 
Permite la comparación de alternativas, desarrollando una matriz para cada 
opción. 
Sirve como resumen de la información contenida en el informe de impacto 
am bien fa 1. 
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

VI.1 Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas 
por componente ambiental 

Los resultados de la evaluación de los impactos ambientales desarrollados en el 
Capítulo V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES indican un balance positivo hacia el establecimiento del proyecto, en 
tanto se pongan en marcha las medidas de prevención y mitigación que se 
mencionan en este estudio. 

Este resultado se da porque los impactos adversos conllevan un efecto de 
prevención y mitigación, por otro lado los impactos hacia el factor socioeconómico 
conlleva efectos benéficos sociales, lo que dará por resultado que el costo de los 
impactos ocasionados por la inserción del proyecto sea menor que los beneficios 
que representan para la población local. 
Aun así, la ejecución del proyecto debe estar condicionada a una serie de medidas 
que prevengan, minimicen, restauren o compensen los efectos negativos hacia el 
medio ambiente, no importa la magnitud de los mismos. La Evaluación de Impacto 
Ambiental muestra que los impactos adversos identificados son de bajo impacto y 
que cuentan con medidas de prevención y mitigación. 

Es importante destacar dos puntos sobre la realización de este proyecto: 
La zona del proyecto y las zonas aledañas al proyecto se presentan ya 
alteradas por su ubicación dentro de la zona urbana de El Marqués. 
La Normativa Legal y Técnica que incide directamente sobre el tipo de Uso del 
Suelo en el predio del proyecto, así como los documentos de factibilidad de 
servicios con los que se cuenta indican una consistente compatibilidad del Uso 
de Suelo propuesto con el uso designado en la planificación del proyecto. 
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Etapa de preparación y construcción del proyecto: 

Factor Aíre 
Considerando como impactos prioritarios la emisión de partículas, gases de 
combustión y ruido debido a la etapa de preparación del sitio, particularmente en 
limpieza, nivelación y excavación. Habrá impactos a la atmosfera, por la emisión de 
partículas en suspensión y gases de combustión emitidos por el equipo pesado y 
camiones de carga que intervendrán en esta actividad, por lo que a continuación 
se describen las medidas de mitigación o compensación de los impactos 
generados: 

Gases de combustión: Se tendrá especial cuidado para que los vehículos y 
camiones a contratar observen en tiempo y forma los programas de verificación 
vehicular que se encuentren vigentes, antes y durante la ejecución de las obras, por 
lo que el Promovente exigirá al contratista de obra la verificación de sus vehículos de 
carga a excepción de la maquinaria pesada ya que no existe infraestructura y 
equipo para verificarlos y deberán cumplirse las Normas Oficiales Mexicanas 
siguientes: 

Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2007, que establece los niveles 
máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos o automotores en circulación que usan gasolina como combustible. 

Norma Oficial Mexicana NOM-044-SEMARNAT-1993 que establece los niveles 
máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, óxido de 
nitrógeno, partículas suspendidas totales y opacidad de humo provenientes de 
escape de motores nuevos que usan diesel como combustible y que se utilizarán 
para la propulsión de automotores con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kg. 

Norma Oficial Mexicana NOM-045-SEMARNAT-1995.- Que establece los niveles 
máximos permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de los vehículos 
automotores en circulación que usan diesel como combustible. 

Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999.- Que establece las 
características del equipo y procedimiento de medición para la verificación de los 
niveles de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en 
200 
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circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-077-SEMARNAT-1995.- Que establece el 
procedimiento de medición para la verificación de los niveles de emisión de la 
opacidad de¡ humo proveniente de¡ escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan diesel como combustible. 
Además, se dará mantenimiento periódico a la maquinaria y equipo utilizado 
durante el desarrollo de estas etapas, el cual se registrará en bitácora. 

Se considerará el uso de lonas en los camiones que transportarán el material y 
escombros para evitar dispersión de polvos en el trayecto a la obra y se dispondrán 
en los lugares que dicte la autoridad competente. 

Los materiales pétreos deberán permanecer húmedos con la finalidad de evitar la 
dispersión de partículas de polvo por la acción de¡ viento. 

Se llevará a cabo un programa de riego con agua en las áreas desmontadas, con la 
finalidad de reducir la suspensión de partículas y que con la acción de¡ viento sean 
transportadas a los sitios adyacentes al predio donde se construya el proyecto; 
además de minimizar los riesgos a la salud de los trabajadores que laboren en el 
proyecto. 

Ruido (prevención y atenuación). Los niveles de ruido generados por la maquinaria y 
equipo, no sobrepasarán los niveles máximos permisibles según lo establecido por el 
Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación de Ruido y la 
normativa aplicable: 

NOM-080-SEMARNAT-1994, que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas 
y triciclos motorizados en circulación, y su método de medición. 
e 	NOM-081-SEMARNAT-1994, que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 
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Los vehículos y camiones transportistas de materiales y escombros deberán circular 
con los escapes cerrados y a velocidad moderada, ya que el ruido por contacto 
con el suelo supera al del motor cuando las velocidades son mayores de 60 Km/h. 
Por otra parte, se colocarán señalamientos de la velocidad permitida y de 
prevención contra accidentes durante la preparación del sitio, construcción y 
operación del proyecto. 

Para evitar molestias en los vecinos y usuarios circundantes, sólo se laborará en 
jornada diurna y hasta la 18:00 h. como máximo, a fin de minimizar los ruidos 
generados por la revolvedora, vi brocom pactad ora, compresora, martilleo, taladros, 
etc. En cuanto a los vehículos automotores de carga sólo circularán en los horarios 
permitidos por el reglamento de Tránsito Municipal, por lo tanto el ruido deberá 
ubicarse por debajo de los niveles permisibles con base a la NOM-080-SEMARNAT- 

lo 1994, que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente 
del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en 
circulación, y su método de medición. 

Factor suelo 

Los caminos por donde circulará la maquinaria y equipo pesado en estas etapas, 
estarán considerados de acuerdo a las especificaciones técnicas del proyecto y 
preferentemente coincidirán con las vialidades y circulaciones proyectadas. 
Para un mayor control de los residuos sólidos generados en las etapas de 
preparación del sitio y construcción. La empresa prevé durante la ejecución del 
proyecto la construcción de apoyo temporal de las siguientes instalaciones y 
servicios: 

Residencia de Obra para personal responsable de la dirección y ejecución de 
los trabajos. 

e 	Almacén temporal para materiales y herramientas. 
Área para consumo de alimentos del personal. 
Sanitarios portátiles, una letrina por cada 15 personas. 
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Se definirán los caminos por donde circulara la maquinaria pesada y equipo 
de transporte para el retiro de material producto de las excavaciones e 
introducción del material de relleno, cuidando preferentemente que 
correspondan a las vialidades internas definitivas y descritas en el proyecto. 
De igual manera se deberá considerar en la Planta de Obra, la construcción 
de Plataforma provisional de concreto armado con malla electro soldada 66 x 
10 xlO f'c 200 con espesor mínimo de 10cm. Y una superficie mínima de 150.0 
m2 para el resguardo nocturno de la maquinaria y equipo pesado que se 
utilizará en la obra. Esta plataforma deberá considerar una pendiente mínima 
del 2% y una cuneta hacia el final de la pendiente, provista de un cárcamo 
seco de 0.60 x 0.60 lados interiores y una profundidad mínima de 0.90 m. y 
rejilla tipo Irving desmontable por seguridad, el acabado será pulido (mortero 
cemento arena proporción 1:5, cuyo objetivo es captar en un momento dado 
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	los posibles escurrimientos de combustible que por accidente o daño no 
previsto en las mangueras o sistemas de almacenamiento de combustible de 
los equipos y/o maquinaria se puedan presentar. 

En ninguna área y principalmente en el resguardo nocturno de maquinaria y equipo, 
deberá existir almacenamiento de ningún tipo de combustible fósil para la 
operación de la maquinaria y equipo ya que el personal de obra y/o contratista 
deberá suministrar diariamente y previo al inicio de la jornada, el combustible 
faltante de sus equipos y/o maquinaria, tomando en consideración que la estación 
de servicio más cercana se localiza a 340.0 m. del predio. Es necesario que en el 
área descrita para guarda de maquinaria y equipo, únicamente se realice la 
recarga diaria de combustibles y el mantenimiento preventivo menor en caso de 
requerir algún equipo o maquinaria, algún tipo de reparación deberá trasladarse por 
cualquier medio el equipo o maquinaria descompuesta al taller o servicio más 
cercano para realizar la compostura correspondiente. POR NINGUN MOTIVO SE 
PERMITIRA LA REPARACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR Y DE LA MAQUINARIA O EQUIPO 
PESADO, DENTRO DEL PREDIO. 



laservítacíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
'ESTACIÓN DE SER VICIO FÁC/L DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

Municipio de El Marqués, Querétaro. 

El contratista de obra, deberá considerar en el área descrita, la construcción de¡ 
almacén provisional de residuos peligrosos, tales como, envases de aceite y grasas 
vacías, franelas, estopas, o frapos impregnados de grasa o aceite, los cuales 
deberán separarse en bolsas de polietileno transparente y depositarles en espacios 
etiquetados dentro de¡ almacén provisional. Este almacén provisional deberá estar 
circulado cuando menos con malla ciclónica, con el mismo tipo de firme, pendiente 
de¡ 2% y  cubierta de lámina para evitar la acción directa de los rayos de¡ sol y 
protegerse de la lluvia. En la puerta de acceso controlado con chapa o candado 
deberá instalarse un letrero cuando menos de 0.60 m x 0.90 con letra legible 
helvética médium de 30 puntos color negro , el fondo blanco y una maría luisa de 
color rojo intenso con la leyenda "almacén de residuos peligrosos" y señalización de 
prohibido el acceso a toda persona ajena al lugar y prohibido fumar y/o hacer uso 
de cualquier artefacto que pudiese generar una chispa que derive en incendio y 
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ponga en riesgo la vida de¡ personal de obra y vecinos o terceras personas. 

Sólo una persona deberá ser la responsable de llevar el control en bitácora 
ambiental autorizada por la SEMARNAT Y/O ASEA, de cuanto y que tipo de residuo 
se almacena temporalmente, así como cuánto y que tipo de residuos se está 
llevando la empresa especializada y autorizada por la SEMARNAT para la 
recolección, traslado y disposición final de los residuos peligrosos recolectados de la 
obra. 
Por lo que la estación de servicio, deberá reqistrarse ante la SEMARNAT como 
empresa qeneradora de residuos peligrosos, específicamente para esta obra en 
cuestión y llevar el control de¡ tipo y volumen de los residuos peligrosos generados 
durante la etapa descrita, al tiempo que deberá establecer un contrato con una 
empresa especializada y autorizada por la SEMARNAT para la recolección traslado y 
confinamiento o disposición final de los residuos peligrosos. 

Una vez terminada la etapa de preparación de¡ sitio, construcción de obra civil y a 
juicio de¡ contratista, se deberá demoler la plataforma descrita procurando 
conservar el almacén temporal de residuos peligros, hasta la conclusión final de los 
trabajos, toda vez de que en menor escala pero aún habrá generación de residuos 
204 lo 
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catalogados como peligroso con base a la NOM-052 SEMARNAT-2005 Que establece 
las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de 
los residuos peligrosos. 

Como medida de prevención en la etapa de construcción se cuidará el manejo de 
los cementantes, los cuales deberán resguardarse en bodegas y el personal de obra 
evitará el derrame accidental o irresponsable de los aglutinantes como cemento, 
cal, morteros; las bolsas de estos materiales deberán recolectarse y acopiarse en un 
lugar específico para evitar su dispersión. 

En cuanto a los agregados pétreos se destinará una zona específica para su manejo 
y control. En las áreas donde se requiera utilizar estos materiales, se crearán espacios 
confinados para evitar su disgregación. 

Los residuos contaminantes derivados del acero (varilla, alambre, alambrón), 
deberán ser recolectados y enviados a un área de acopio para su reutilización. 

Respecto a la madera para cimbra o encofrados que requieran ser protegidos para 
su conservación y manejo, únicamente se utilizará diesel, evitando con ello el uso de 
aceite quemado, la aplicación de dicho producto se deberá realizar en una zona 
específica y controlada por el personal de residencia de obra, los desechos de la 
madera para cimbra que ya no sea útil para la actividad constructiva, se 
recolectará y enviará al área de acopio de residuos de obra para su disposición 
final. 

Los materiales de desecho, producto de los trabajos realizados con morteros y 
concretos serán recolectados permanentemente durante el tiempo que dure la 
obra hasta su limpieza y entrega final, estos desechos sólidos serán confinados para 
su traslado a los sitios que determinen las autoridades municipales. 

Se excavará exactamente a la profundidad requerida por el proyecto para no 
dañar zonas más profundas o el mismo manto freático. 
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El material que se emplee para el relleno y compactación de la construcción y 
estacionamiento, deberá ser descargado directamente sobre las áreas proyectadas 
al remover la tierra y por ningún motivo se acumulará sobre los suelos o vegetación 
adyacente. 

Se realizará la separación de residuos reciclables tales como: latas de aluminio, 
cartón, papel, alambre, fierro, PET, etc., los cuales serán llevados a centros de 
acopio, dichos residuos deberán ser clasificados y depositados en tambos de 
plástico debidamente señalizados en; materia orgánica, material reciclable, vidrio, 
metal, aluminio y fierro. Estos residuos deberán ser recolectados y transportados al 
sitio de vertido y sitios de reciclaje autorizados por la autoridad competente. 

lo 	Al término de las etapas de preparación de¡ sitio y construcción se retirarán todos los 
residuos para evitar la propagación de plagas e incendios. 

Factor agua 
Se evitará contaminar las corrientes subterráneas con el vertido de aguas residuales 
y residuos sólidos urbanos, de manejos especiales y peligrosos. Para lo cual cobra 
importancia realizar todas y cada una de las medidas preventivas descritas en el 
párrafo anterior (factor suelo) por lo que deberá observarse que en ninguna área 
deba existir almacenamiento de ningún tipo de combustible fósil para la operación 
de la maquinaria y equipo ya que el personal de obra y/o contratista deberá 
suministrar diariamente y previo al inicio de la jornada, el combustible faltante de sus 
equipos y/o maquinaria. 
De igual manera se considerara supervisión permanente en el suministro y limpieza 
diaria de las letrinas portátiles que se deberán suministrar de manera temporal para 
satisfacer las necesidades fisiológicas del personal de obra, con la finalidad de que 
no defequen y orinen al aire libre. Para reforzar esta medida preventiva. La empresa 
deberá colocar estratégicamente señalización prohibitiva al personal de obra, de 
realizar sus necesidades fisiológicas al aire libre, motivando e instruyendo 
permanentemente al personal, en el uso adecuado de letrinas. 

206 
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De igual manera deberá la empresa, colocar estratégicamente tambos de plástico 
debidamente señalizados en; materia orgánica, material reciclable, vidrio, metal, 
aluminio y fierro. Con la finalidad de que estos residuos sean recolectados y 
transportados al sitio de vertido y sitios de reciclaje autorizados por la autoridad 
competente. 

Factor biótico 
De acuerdo al paisaje de la zona, se considera que deberán respetarse los límites del 
predio. La construcción del proyecto se deberá llevar a cabo dentro del plazo 
mencionado en el Programa de Obra, para recuperar el paisaje urbano y citadino y 
limitar el transporte de polvos por el viento y la erosión. 

lo Etapa de Operación-mantenimiento del proyecto: 

Factor aire 
La etapa de operación-mantenimiento del proyecto no considera llevar a cabo 
actividades que sobrepasen los niveles de ruido propios del ambiente (ocasionados 
por el tránsito vehiculary actividades propiamente urbanas). 

Factor suelo 
Se recomienda realizar prácticas de reciclaje de los residuos de manejo especial 
provenientes de la zona de dispensarios y tienda de conveniencia como son: latas 
de aluminio, cartón, papel, envases, PET, materiales de embalaje, cajas, etc. 
Se colocarán colectores de residuos sólidos municipales y residuos de manejo 
especial, debidamente señalizados para materia orgánica, vidrio, metal papel, 
cartón, pet en sitios estratégicos dentro de las instalaciones para hacer un 
adecuado manejo y control de los residuos sólidos y evitar la contaminación del 
suelo y proliferación de fauna nociva. 
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Residuos Peligrosos: 
Con base a la NOM-052 SEMARNAT-2005. Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

Aceite usado: El aceite usado que pudiese escurrirse de vehículos en mal estado, 
durante su permanencia en la estación de servicio, caerá en el piso de concreto 
hidráulico durante la jornada de trabajo. Al cabo de la cual el personal de la 
estación lavará los patios y áreas de despacho, el agua residual será canalizada a la 
trampa de grasas para su tratamiento primario y posteriormente pasará la empresa 
contratada para hacer la limpieza y recolección de los lodos, depositados en la 
trampa, los cuales serán registrados en bitácora y trasladados al sitio autorizado por 
la SEMARNAT para su confinamiento y disposición final. 

Trapos sucios o contaminados y/o estopas: Los tropos sucios u otros materiales 
contaminados con hidrocarburos, grasas y/o aceites durante la etapa de 
mantenimiento o bien como servicio de verificación de niveles de aceite, serán 
recolectados y dispuestos en depósitos de seguridad, para almacenarse 
temporalmente en el almacén de residuos peligrosos que la Estación de Servicio 
deberá construir. Este almacén deberá estar construido con muros de mampostería 
y cubierta de concreto o lámina galvanizada para evitar la acción directa de los 
rayos de¡ sol y protegerse de la lluvia, firme de concreto armado con pendiente de¡ 
2% hacia un cárcamo seco de 0.40 x 0.40 xO.30 m. En la puerta de acceso 
controlado con chapa o candado deberá instalarse un letrero cuando menos de 
0.60 m x 0.90 con letra legible helvética médium de 30 puntos color negro , el fondo 
blanco y una maría luisa de color rojo intenso con la leyenda"almacén de residuos 
peligrosos" y señalización de prohibido el acceso a toda persona ajena al lugar y 
prohibido fumar y/o hacer uso de cualquier artefacto que pudiese generar una 
chispo que derive en incendio y ponga en riesgo la vida de¡ personal operativo o 
terceras personas. 
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Sólo una persona deberá ser la responsable de llevar el control en bitácora 
ambiental autorizada por la ASEA, de cuanto y que tipo de residuo se almacena 
temporalmente, así como cuánto y que tipo de residuos se está llevando la empresa 
especializada y autorizada por la SEMARNAT para la recolección, traslado y 
disposición final de los residuos peligrosos recolectados. 

Por lo que el Promovenfe, deberá reqistrarse ante la SEMARNAT como empresa 
generadora de residuos peligrosos, específicamente para esta obra en cuestión y 
llevar el control de¡ tipo y volumen de los residuos peligrosos generados durante la 
etapa descrita, al tiempo que deberá establecer un contrato con una empresa 
especializada y autorizada por la ASEA para la recolección traslado y confinamiento 
o disposición final de los residuos peligrosos. 

Toda vez de que en menor escala pero aún habrá generación de residuos 
catalogados como peligroso para que la empresa que se contrate para la 
recolección y traslado de residuos peligrosos, proceda a realizar lo conducente para 
su confinamiento y control en el sitio autorizado por SEMARNAT. 

Tabla 34 Estimado de Producción de Residuos Peligrosos duran fe la etapa de Operación 

Residuo Volumen Periodo Estado Físico 

Franela impregnada con 
grasa  

1/2 kg c/mes Mensual Solido 

Estopa 1 kg c/mes Mensual Solido 

Grasa grafitada 1kg c/semana Semanal Solido 

Envases de grasa 1 c/mes Mensual Solido 

Envases 	de 	solvente 
(igal)  

1 c/mes Mensual Solido 

Thiner 1/2 galán c/semana Semanal Liquido 
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CARACTERISTICAS DE INCOMPATIBILIDAD DE LOS RESIDUOS 

Al tratarse de residuos contaminados con productos de características similares, se 
consideran compatibles entre sí para su manejo y traslado. No existe riesgo de 
reacciones violentas o negativas para el equilibrio ecológico y el ambiente por 
mezcla de los residuos peligrosos al ser hidrocarburos y materiales inflamables y 
combustibles, se encuentran en grupos reactivos compatibles para su 
almacenamiento y posible combinación. (NOM-054-SEMARNAT-1993) que establece 
el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos 
considerados como peligrosos. 

El Promovente del proyecto deberá contar con una bitácora ambiental 
debidamente registrada y autorizada por la SECRETARIA para el control interno de 
los residuos almacenados temporalmente y entregados a la empresa autorizada por 
SEMARNAT y/o ASEA previamente contratada por el Promovente para la recolección 
y traslado de los residuos peligrosos almacenados temporalmente, al sitio autorizado 
por la SECRETARIA. 

Factor agua 
Respecto a la contaminación del componente agua durante la operación del 
proyecto se tomarán como medidas preventivas la recolección permanente de los 
residuos sólidos y peligrosos como se ha descrito anteriormente a través del personal 
de limpias del municipio y empresa autorizada por la SECRETARIA para su traslado al 
tiradero municipal y al sito autorizado para el confinamiento de residuos peligrosos 
para su confinamiento. 
Las aguas residuales provenientes de los sanitarios públicos serán conducidas por un 
sistema de drenaje interno y externo seguro y confiable, construido con tubos de 
concreto simple con junta y sello hermético, con la finalidad de conducir 
confiablemente las aguas residuales para descargar a la fosa séptica que estará 
estructurada a base de losa de cimentación, muros de concreto y losa maciza. 
Dicha fosa contará con una cámara anaeróbica para captación de aguas 
residuales y posteriormente pasará a el área de sedimentación, la cual deberá 
210 1] 



El trazo y definición de patios, pisos de venta, tienda de 
conveniencia, estacionamientos y vialidades se llevará a cabo 
empleando criterios ecológicos a fin de evitar impactos 
adversos innecesarios. 
Para evitar una compactación innecesaria del suelo, se 
emplearán medios manuales para la limpieza del terreno 
(despalme y deshierbe). La flotilla de camiones que se 
utilizarán para el transporte de los residuos producto del 
despalme y deshierbe será integrada por unidades con 
motores afinados, los cuales estrictamente utilizarán los 
caminos donde van a localizarse las vialidades internas del 
proyecto. 

Se preverán los programas de verificación vehicular en 
camiones y vehículos usados en esta fase del proyecto. Se 

Suelo 

Aire y Suelo 

Aire 
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contar con un registro o paso hombre de 60 x 60 cm a nivel de piso terminado de 
patio o jardín para monitoreo periódico de la calidad del agua que se infiltrará al 
subsuelo a través de un pozo de absorción. De igual manera las aguas provenientes 
del lavado de patios, andenes y estacionamiento serán conducidas a una trampa 
de grasas para conectarse finalmente a la red municipal, los lodos que llegaran a 
depositarse en dicha trampa, serán removidos periódicamente a través de una 
empresa especializada y autorizada por la SEMARNAT. Quien será la responsable del 
manejo, traslado y confinamiento final de dichos residuos. 

En las etapas de preparación del sitio, construcción y operación-mantenimiento 
cualquier incidente será atendido por las instituciones públicas de emergencia, tales 
como la Cruz Roja, bomberos, seguridad pública o protección civil o en cualquiera 
de las clínicas del IMSS de esta ciudad, por lo cual todos los obreros de la 
construcción o empleados deberán estar afiliados al IMSS. 

Tabla 35 Medidas de Mitigación para cada Componente por Etapa 
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afinarán los motores de vehículos y maquinaria. Se 
implementará el uso de lonas en los camiones que transporten 
los materiales pétreos. 
Se implementará un manejo controlado de cementantes y 
agregados pétreos que se utilizarán, a fin de controlar y mitigar 
los impactos adversos que puedan generar los escurrimientos 
superficiales que potencialmente podrían presentarse por 
diversas acciones. 
Se implementará un control en bitácora ambiental que 
considera el uso y control de diésel para la protección y 
conservación de cimbras, evitando con ello el uso de aceite 
quemado, 
Se realizará un manejo controlado de residuos de construcción 
(varilla, alambre, alambrón, madera, etc. 
Las cunetas, estacionamientos y patios, serán diseñados con el 
bombeo suficiente para drenar adecuadamente las aguas 
provenientes de la lluvia al sistema de drenaje pluvial, para 
facilitar la infiltración al subsuelo; esto a su vez evitará el 
arrastre y dispersión de desechos. 
El desarrollo de las obras se realizará bajo las especificaciones 
de ingeniería en diseño de construcción para que se garantice 
una obra civil segura y confiable 
En el área de¡ proyecto se dispondrán colectores de basura en 
sitios estratégicos dentro de las instalaciones para hacer un 
adecuado manejo de la basura. 
Se llevará a cabo el reciclaje de materiales propios de¡ 
proyecto como son: latas de aluminio, cartón, papel, envases, 
PET, materiales de embalaje, cajas, etc. Se asignará un área 
estratégica para la ubicación de contenedores de residuos 
sólidos quien faciliten la clasificación y disposición temporal en 
tanto son trasladados al basureo municipal. 
Se dará inspección y mantenimiento a la trampa de grasas. 
Los lodos que llegaran a depositarse en dicha trampa, serán 
removidos periódicamente a través de una empresa 
especializada y autorizada por la SEMARNAT, quien será la 
responsable del manejo, traslado y confinamiento final de 
dichos residuos. 

Suelo 
Y 

Aguas 
Subterráneas 

Aires, Suelo 
Y 

Aguas 
Subterráneas 

Suelo y Aguas 
Subterráneas 

Aire, Suelo y 
Agua 
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VI.2 Impactos residuales 

Los impactos residuales son los efectos que permanecen en el ambiente después de 
aplicar las medidas de mitigación, que pudieron ser identificados en el proyecto. 
Para su identificación se tomó en cuenta un escenario en el cual todas las medidas 
de prevención y mitigación fueron aplicadas de manera efectiva en el proyecto, el 
resultado fue que una vez aplicadas las medidas de prevención y mitigación, todos 
los impactos generados a los factores: Agua, suelo, aire y biota son compatibles con 
el ambiente. Los impactos residuales detectados que continuarán persistiendo en el 
ambiente serán los positivos que impactan en el factor socloeconómico, siendo 
estos los que se mencionan a continuación: 

Aumento de la plusvalía de la zona. 
Mejora del paisaje (imagen urbana). 

. 	

1 	Generación de empleos y beneficio de las familias en la localidad. 
Mejora en el desarrollo de infraestructura que proporcioné los servicios básicos 
en el municipio. 

Por lo anteriormente expuesto se asegura que el proyecto es viable 
ambientalmente y no pone en riesgo la calidad del suelo, del entorno 
socioeconómico, de la biota, del agua y atmósfera. 
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VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS 

VII.1 PRONÓSTICOS DEL ESCENARIO 

Con base en la información obtenida y analizada, se proyectó el escenario futuro en 
el área de¡ proyecto. El diseño de¡ escenario futuro sin el proyecto y con el proyecto. 
El procedimiento definió la calidad de¡ sistema ambiental, el cual considera los 
subsistemas natural y socioeconómico que se relacionan con el proyecto; 
considerándose los componentes ambientales y los indicadores de impacto en el 
área local, definidos en la manifestación de impacto ambiental, mediante los cuales 
se determinaron expectativas a futuro de su evolución al desarrollarse el proyecto. 

Pronósticos del escenario sin proyecto 

la Considerando que se encuentra en un área suburbana y que el predio ya ha sido 
impactado cambiando su vocación agrícola a suburbano y actualmente es un 
terreno abandonado, considerado como baldío expuesto a la disposición 
clandestina de residuos sólidos municipales y de manejo especial, derivado de las 
actividades anfropogénicas propias de una zona suburbana en el sector. El predio y 
el medio ambiente en el que se encuentra, continuarán viéndose impactados 
negativamente de no llevarse a cabo la construcción de¡ proyecto. 

En el caso de¡ componente socioeconómico, sin la existencia de[ proyecto no habría 
beneficios en la zona de¡ proyecto y el municipio. Los procesos de cambio y 
deterioro de¡ sistema ambiental están directamente vinculados con el crecimiento 
de la población y las demandas que exige (asentamientos humanos, instalación de 
establecimientos comerciales muchas veces informales, infraestructura, 
asentamientos industriales); proceso que se ha incrementado en los últimos años, por 
lo que la vigilancia y cumplimiento en materia ambiental por parte de las 
autoridades debe ser efectivo, ya que al no existir un control en dichas actividades, 
los pronósticos de la calidad ambiental en el área son desfavorables, con una 
tendencia al deterioro. 
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Pronósticos del escenario con proyecto 

La calidad de¡ sistema ambiental, considerando las condiciones actuales 
suburbanas de¡ área, así como el estado en que se encuentra actualmente el 
predio, indica que los componentes y variables que presentarán mayor impacto con 
la ejecución del proyecto son el uso de suelo y paisaje; así como el componente 
socioeconómico que tendrá impactos positivos debidos a la generación de empleos 
directos e indirectos. 
En este escenario se vislumbra un área limpia, evitando focos de infección y daños al 
ambiente por la disposición inadecuada de basura y residuos que en el predio hoy 
acontecen. Al llevar a cabo las medidas de prevención y mitigación contempladas, 
se mitigan y compensan los impactos identificados y valorados. En este caso, 
considerando la información analizada para el escenario a largo plazo y las 

40 	perturbaciones generadas a los diferentes componentes y sus variables ambientales, 
no hay valores que indiquen efectos perjudiciales de relevancia; los impactos serian 
benéficos manifestándose sobre algunos componentes y variables ambientales, 
especialmente el componente socioeconómico, que es donde se presentan o 
inciden el mayor número de impactos benéficos con alta significancia; que debidos 
a la actividad de operación de servicios y mantenimiento de infraestructura de 
servicios y equipamiento inciden con todos los elementos de los atributos de 
intereses sociales como: fuentes de trabajo, servicios comerciales, calidad de vida. 
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VII.2 Programa de vigilancia ambiental 
Tabla 36 Programa de vigilancia ambiental 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS IDENTIFICADOS DURANTE LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCION Y OPERACION DEL PROVECTO 	MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO RURAL CHIMALAPA SAN 

FRANCISCO - SAN JUAN DEL KM 0+000 AL KM 8+700 ACAXOCHIRAN, HGO. 

Ident. de Inipsi '° N :stDe Monfsr 
oapa 

laMedida 
Componente MedidadensItacl6n Penlododerealtmctón Indkunderdeérxtte pleentaulén Responsabledeint 	m 

se esrgrrá a la constructora que defra con nafrad durante la planeacrón PROMOVISTE DEL PROVECTO. La constructora asignada por El 

de la obra, la aona donde estacionará su maquinaria poquiTo al termino de 
PROUOVFNTTserá la responsable de realr,ar los trabalos 

la arriada laboral, prevendoeoitar derrames de combustibet, grasas y conforme alas esnrficaciones tecnicas del proyecto 

aceites. Para la cual debera cosstrarturra plata!otma de concreto eiecutiuo yobsersaclun de las medidas de seguridad e 

hrdaraolcodn 15.0 M. de espesor El largayanchodepondera del número higiene errlas obrouydn proroccrurr Ocobro con el adecuado 

de equipos aorresgaatdar. las dimensiones mínimas serán de 30dmx sePalamiento preoentrvoyrestrrctiuo, ademas del 

10Cm. Pi suministro de nombusrible se hará cci la misma ecoa y antes de cumplimento de las medidas de nr.riganioo propuestas enel 

ponerlos rn marcha. es casa de que al guna so ¡dad requiera de estodlo de impacto ambiental eeutrictocurplimrentn de los 

mantenimiento pr0000tmvrry/o rorrectioa, este debetá hacerse tanta de a termitror ycoedlni000rmtes queen su mamerto emma a 

obra yen los talleres mecanicos de la zona rerrana al proyecto. La empresa aotondattccmpeteote ASEA.SEMágrtuTdurante la 

conslructura deberá crear un almacee temporal ypronisronal paro los 
preparanion del sitio yconslrsrrrnn 

residuos peligroso que se denruen do la uperacióo deis. maquinaria y equipo 

sumo: estopas con grasa o aceite, envases de lubricantes ygrasas, 
99% de nortu Estimación de 12 kgdn tnslduus generados 

snlnentes y adeigaeanores con base a los Articuins 43. 40. 45. 46.47,68, Al momento de la uuigoauido 
durante la acrisrdad programada Oet.damente 

eerpaquntarjns 	 ronfnr'ne al Articules 43, yresgoardadon 
Suelo e Contaminados por '1 p7? del Reglamenmodn la leycqerieral para la Preoención ylSesriós del cont'atnysna ver obinnida 

Preparación del hidrología rnsidnt peligrosos y lotegnal de los Residuos ydebero cuetratara una empresa euprrciuliaada y  la aututirac órambrental de la 
14.45,46.47,50.71y 7D del Prnglae'enrode la Leyt5nrreral 

srio 
1 

ssuper3cral y onrrarere de aguas auturizada parlo SEMARMATpara que realice la recolecciónytraslado alar ASIA. ésta actroidod se se 
520,00000 para la PresenulonyrSentlun Integral de lus Rnsrdups Para 

subtertarea residuales centros de acopio autorizados, para oadisposiciorr Sral. Para eVitar estima que se reairrará en 30 
serrecolnctados por la empresa espenral'rada y 

derrames de aguas resrduaes al -el. durante los trabajos de preparador dios aprosiroadameoin 
autnrrzada por la SEM.Rf4ATpara sr drsposrnloo hoal la 

del sitio, la empresa deberá contar con letrinas portantes una portada 15 
enrdnec:a quedara registrada en una 8 TACORAen la obra y 

trabajadores de la contraccIón, las cuates se asearán permnarenznrrrenre, 
dedirada euclusluarrrentn flora este control  

recuperarlos msiduou organicnt ytratiadarlos para suósposicion Tiria' 

Esta acción debera serejecomado por la empresa nnotrotada pera su 

correcta obsnroaeria La constructora deberá instal,'ir señalamiento 

rntormaticoy restrictivo para evitar que los rtabuiadoreu de obra defequen 

al aire libre, de igual manera se denen ¡rotular estrutegicameete, tambos 

de pasti00con tapo bermetica para resguardar tenrporalmonre OS 

residuos generados durante la etapa de preparación del sirio, co santo 

pasa el personal delrmyras rnunrcipala recolercarytresiudaral sitio oe 

cenfinamientoydlsposiciónñnal. re debocó llevara cabo vr onogaransa de 

ulgilancra ambiental para el cumplimiento puntual de las rnedidasde 

mirrgociOe. 



daServífacíl 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
ESTACIÓN DE SERV/C/O FÁCiL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

Municipio de El Marqués, Oueréi'aro. 

Seeoigira a laconstructoraque realice la verlflcaciünvehicularde los Eltiempoque dure la actividad 99% deéxito-selleoaná un con-, roi poroehiculcde los El pronreverrtedel proyectoserá el responsable de realizar 

equipos que se emplearán en la obrayrealice periodicarnenie el de despalme, cores, ciclos que anidadas u serificarel osen funcionarnientade los irbajos conlorme a las enpeciíicoionen léncias del 

rriaoterirniento preventivofi correctivo al parqte vehicularde carga, para nivelacionycompactucióir, los motoreS de los eehlctslvs deobra Tendrá una bitaciota proyectoy deberá observar las medidas de segundado 

Emisiunde particulasy redacir las emisionen ala atmosfera durante el tienrpo que oure la para introducciorrde enloque serna strarán todoslos 'nateninnientos higiene enlusobrutonel adecuadoseyalamientc 

gases p'ouenientesde actividad. Elconeraraista deberá progrumursujornudu zetrabajoa partir maquiinaniayequlponeccario preventivos que serealice olpurqueveheicular preventiocyrestrictivoademán delcurnplrnierrtode las 

Preparacióridel la conrburiondel de las 9t3tram a lar 18,100 hr mánimefi ntoperarequiposfueradeósze para el iniciode la etapa de susceptibledeseroerilicado mediadsdemiEgación propuestas en el preseetedocomento 

sitie 
2 Pite 

eauipoyn'aqujnuria, hora'ra, de igual forma cose deberán rebanarlos Lfldecibeles riorrnados. consrrucciorrsegún programa $1S,ti00.lJ0 y estrictocumplimiento a loase emito la autoridad 

Contaminación de obra. Ven fisocion de la competente #SE.A, 

actistica obtencor de los permisos y 

autoriaacídn 

ambienral.Dtjrantn lot 

trabalos de preparacion del 

Contaminación por Locontratista deobra debera realizarla plotaformadeconcreto Tiempoestimado tldiasu 99%deóoitosellcvara una btaccraarnbieotol para la coostnsctora asignada porel  Promooente, será la 

residuos peiigrosou y especificada ccvi punto ide esto actividad, eocunrplirerientoa Ino partirdsr las uutorieaciones registrar los posibles derrarrret yrecoleccióndel producto respoanobie de nealiauz ios Irabajos confnirrse alan 

probables derrames de Piticulos 43, 44,45,46,47,63, 71 y?? del Reglamentode la Leytfleneral correspondientes nerramaóoinicio ocias actividades, volumen de tierra especificaciones tecnicias de¡ proyecto con base ala NOMOS- 

al suelny manto para la Prevención yC-estidn Integral oc os Residuos ydebero cuntratara reutilizada. PfltAydeberá ofisernarne las rendidas de seguridad e lriene 

írea:ico. una empresa especializada yautorizada aorta S[MARNATpara que realice en las obras yde proteccon de obro core adecuado 

la necoleccidnytrasladoa los centros de ucooio vutnrieados, para Sa seflolaraientn preventivo yrestnictivo. ademas de[ 

Preparación del . disposicion final 	Para evitarderrames deaguas residuales al suelo carnplirnienrvde las mediadas de mitigacdr propssestas en 

sitie 
Geomnrfologia 

durante 05 trabajos de preparacion del sitic,la empresa deberá contar con 
$30.000,00 

el estudio de Impacto ambiental yestrlcte cumplmm'er'to de 

letrinas portatiles una pnrcada 15 taba1adoren de la constroccioo, las los termines ycordrclooartes que en su momento nerita la 

cuales se asearás permaneoternenre, recuperar los residuos orgirricos y autoridad competente SEMOOtdATduranre la preparacióndel 

trasladarlos para su disponiciun final tiriop constricción 

El predio ercique se pretende lleoara cabo a canntrucciórrde¡ proyecta. No habrá actividad 

Desplazamiento de tiene un usoacrssal de sceloóctRlCElLAy no presenta nirigun tipo de programada 
Preparacioe del 

4 flora yfauna especies de flora y vegetación, etilo que respecta a la fauna. Solo se aprecio fauna nociva $000 t o 
5iOt 

fauna conformoada izar perros, gatas y roedores, considerados comofvuoa 

riocina. 

920.000.00 

21/ 
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Etapa 
Ident. de 

la 	sit 
Componente 

isnpactos.) 

Geovisidus 
Medida de mitigación 

. 
Pensión de realrzación 

Montuest.De 

versión 
Indicador de éxito Responsable de smplementacion 

Se exigirá a la construclora que deRea con claridad durante la p!nneación 99% de ésito Estinración de 5 Igile residuos generados El POMOV4T17I)FI PROOFCiD teterá darcuruplirn.ento de 

de la obra, la zona donce estacionará sumuqoinaria yeossipoal :esrninude durartelu actiuidadpregramada. Debidamente las condicionunlesambientales que ersumomentuenhta la 

la jornada laboral, previendo evitarderrames decomrrbusribns, grasas y enpaqaetados ymesguardadus con forme al Articules 43, AiEA. 

aceites. Para locual deberá corstrujr nra ,latafrsrma decencreto 44.45,46.47.66.71 y72 de! Reglamento de la leylbeneru La constructora asignada será la responsable de realizar los 

hidaraulirode 15.0cm de espevur El largnyanchoóerrendera de¡ número para la Prevención ydeslróo lrregral de los Residuos Para trabajos conforme a tas especilicacionestecnicas riel 

de equipos par resguardar las dimensiones minimas sordo de tOlmo ter recolectacur porla emprera especializada y prepocto ojecutioo yobscmnachon de las medidas de segunrdod 

103m. El suministro de combustible se hará enla misma zona pautes de autbrrzaca oor la SEMASENATpara su dispusicsoo dual, la e higiene en las obras yde pruteccion de obra con el 

ponerlos en marcha, encasado que alguna unidad requiera de evidencia quedara registrada en ura BITÁCORA en la obray odecuadoseyalamsentu preventivo yrestrrctino, ademas de¡ 

rnanlenimienso preveotiuuy/u correctivo, este deberá hacerse fuera de la dedicada exclusIvamente para este curtrol, cumplimientode las rnedizdas de mitigación propuestas en 

obra yen los talleros necanicon de la zona cercana al proyecta La empresa el estudiede rmnactoambientaly esfrlcrn cu'npl;mientodr 

constructora deberá crear un almacerr temporal y provisional para iç5 los termieos ycondeiooantes que enrio lnomerrrc emily la 

residuos peligroso que se deriven de la operación de la maquinaria y equipo aotnridau competente Ailddurante la Construccior' 

cema:essopas con grasa o vceite, envases de lubricnntes ygrasos. 

Cuotannirsar,ion aun solventen yadelgaradores .con base a los Mtjculos 43,44,51, Ch, 47.68, 

Suela e residuos peligrosos y 71 vP) de¡ Reglamento de la Ley Geeeral para a Prevencron yáestion Oaranteel pe'iodu que dure la 

hidroiugia derrame de aguas Integral de los Residuos ydebeea contratar a una empresa especialivada y Construcción Yenfuncian de la 
cansrrvcciun 

superticial y residuales y 'esidoos auterieada poeta SPMARtdATpana que realice la recolecciónytraslado a los cbtencion deoros permisos y 
520.000.100 

sumerraeea de remertaetes, centros de acopio autonitacus, parata cisposicion final, Para obstar aotnrtución arrbinnra,es 

agregados pasEado derrames de aguas residuales al suelo surante los trabajas 4n oreparacioo 

de¡ sitio, la empresa deberá conrlarcnn letrinas portatiles uva pureada 15 

Irabajadures de la construcción, las caujes  se asearán pesmrner.terneute, 

recuperar los residuos orguuieos y trasladarlos para su disovsieiou final. 

Esta acción debera ser ejecutada por la empresa contratada para va 

Correrla observancia. la onnytructora deberá instalar señulamienlo 

'rnivrrmnatiuu yrestrictiun para evitar que los trabajadores de obra oefequen 

alaire libre,de igual moneea sedeben irstalarestrategscamente. tarbus 

de plastico con sapa hermetica para resgoardamtemporalmeere los 

'eiduas generadosdurarnte la elapa de preparacióndel sitiu,erstantu 

pasa el personalde limpias municipal a reenleerurynrarludaral siEndo 

cunfnamlentoy disposición final, se deberá llevara caoo un pragararna de 

uighlaec,a ambiental para el cumplimiento puntual de las medidos de 

mitigación. 



laServíft7cíf 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
ESTACIÓN DE SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

Municipio de El Marqués, Querétaro. 

Se ruigrá a .a 005slluctura que realice la verificación de los vehículos que 99% de éoitorte IIevu 	unconlrol por vehiculo de los La sonstrcclorv asignada por el Pronrovente sn'á la 

se usarán enlo abc-ay realice penpd:camenre el masvenimiento preventivo ciclos que anonadan u werihcarel buenlunc.onamiento de responsable de realizar l sss trabajos conforme a las 

ycOrreclioo al parquevehicular de naipe yrrraquinaria pesada en —a os motores de loo oelrículss dr' obra Tendra una biracora especificaciones técnicas del provecto elecuclooy 

confinada dentro de la obra envaso de alguna reparacIón mayor, 'evliaurla en la que se registraran tocos los matnnlmrerton observacion de las medidas de seguridod e higiene colas 

fuera dala obra yen loo talleres cercanas a la obra para inducir la prcoerilroos que se realice .d carque cehorcvlai obras yde protecnion de obro con el adecsaóosnña'aenenlo 

emisiones a lv atmosfera durante el llampo que dure la aorivrdad. Se daca susceptible de servorificaco lcdoudor de dudo. Se llesaru prnventlooy restrictivo, ademas dci cumplrrinnte de los 

camplinnientoa la norma Oficial Meaioana NOM-Cdt'5EMMNAT-2006, que a cabo una bilaoora ydiariode la obra, celos cuales medidas de mitigación oropurslan en el estudio de Impacto 

establece los niveles musimos permrsiblez dnemisión de gaseo quedaran registradas sodas las aoci000s deoigiiancia y amoieotal y  estrictocuinplimoieoto de les termurros y 

rontamieantns provenientes del escape de los vehicruos o automotores co 

- 

control de¡ inlcioyt&rmino de. la jornada laboral, a partir cnndicionantes que en su momento omita la autoridad 
turismo de particulas y circulacion que unon gasoina nomo combustible Norma Oficial Meoicana de la cual no habrá generación de ruidoyomislooes de comooteoio SEMAltNATducante la oorslrucuioo. 
gases prosnnrartes te NOMJJ44-SpMAokyp-pope que establece los niveles esdaimos permisibles coerumneantes ala anmnstera habrá coleo areco ala 

cvnstiuccioo 2 Atmosfera la combustiondel deomisrónde hidroca,boros, mononidode oarbonu, oudpolenitrognno, 
g lirnrrpoqur dardo Oc - vrdad 

'30000 bluacora ambiensal, rupia de iaoernhcaciónde rada unede 
eyo.poy maquinaria particulas suspendidas totales, 

e cops ru.c O 
l

os oefliruas ligeros pile neonduentren operando en lo 

ce obra obra, osi como la superuición peimanente de las 

condIciones mecánicas del equipo pesuoode la obra para 

retir aren cusuflace Sorio la muqumnori pecada en mal 

astado. Registraun diario de abra de] cumpuirnnnerrtu de lo 

hora'ioslaborales, autorizados por la autoridad muoicipai 

nr cumnpiiminntoa iv cstablocióo op la NOM-080- 

SEMAR9AT 1994 cuidado de no rebasa, los limites 

perm.tldos oaracte el dla y  par la neche ira Sobra 

emisiones On ruido y contaminantes a la atmosfera. 

Oenpiaeanrnento de rl preda en el que se prerende ileoara cabo la ronstrocnion de¡ proyecto. Ña habrá aerioidad 

especies de flora y lieeeons.-soactual de rocio A5RiCOLAy no presenta ningue tipo de programada 

constnuccinn o Florap Fajen fauna vegetación, celo apio re.spertaa lo faona Soinseaprenia fa una normoa 000 o o 

sonformnada par perros, gatos o  vedares, considerados sumo fauna 

Etapa Componente 
lmPositos(-) 

Generados 
Pdedkia de mitigación Periodo de realización 

universión 

Montoest.De 
indicador de éoito Responsable de tmpiementacbhn 

El promooerrlc realizará las aotioidadrs de conseraución y  mantenimiento 

dala intraetrurtuca sanicarla parae 1 manejo ycnntrni de las aguas 

bebe Residuos solidos ace:tosas y reiduos de grasa deposiiados cela trampa de grasas, las 99% de éoiio íul.mac'ór del kgde iesidaos generados 

tridrologa urbanos, pzvlveseo las estopas lmpreadascos grasoacelte. enrones sucios de lubricantes y discante a oprrac-on la evidenca queDará registrada en 
Operarios 1 

superflcral y cunetas yubmas grasas, suloeotet padcigaaadnrns sr almacenarán sempnralnrenln para 
runnrimesrralmeete sac,00c Do 

una BtTACORA y dedicaca nsslusivamente para esta 
PfioMovEvtp Dvi FROOECIC 

subterranea inducidas que una empresa oarorleada pon SPMófihdtycunrratoda Dosel promooeome Carerol. 

,realice el procesode rncolenciónylras.atoa los titiosautoriaados por la 

5ECRETARIApaca su corfioarelentunooi 

COSTO  
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VII.3 CONCLUSIONES 

La construcción del proyecto a nuestro libre ver y entender, se considera 
viable ya que las medidas de mitigación a los impactos reconocidos, son 
compatibles con las normas y metodologías recomendables y cumplen con la 
legislación ambiental vigente. Con la construcción y operación del proyecto 
se verán beneficiados: El entorno e Imagen Urbana, ya que actualmente el 
sitio donde se pretende construir el predio, presenta un escenario de 
abandono y proliferación de fauna nociva. 
La demanda de servicios y abasto de combustibles, se verá satisfecha con la 
presencia en la zona de la empresa desarrolladora del proyecto, la seguridad 
vial en el tránsito de vehículos hacia el proyecto, estará garantizada con la 
construcción ejecución de los carriles de desaceleración y aceleración, 
acofamiento, señalamiento vertical y horizontal; preventivo y restrictivo. 
La realización del proyecto contribuirá al aumento de la calidad de vida de 
las familias de los trabajadores a quienes se les garantizará un salario digno, 
seguro, capacitación permanente que les permita un desarrollo integral. 
Los trabajadores cuyo número será de 24 a 36 personas contratadas con 
empleo fijo en tres turnos y sus familias tendrán los beneficios de la SEGURIDAD 
SOCIAL y la posibilidad de contar con VIVIENDA DIGNA a través de su 
antigüedad y acumulación de puntos para la adquisición de vivienda ya que 
desde el momento en que sean contratados y perciban su primer salario, 
automáticamente gozarán de los beneficios antes descritos. 
La operación del proyecto generará la captación de impuestos locales 
beneficiando con ello la Hacienda Municipal. 

De manera general, tomando en cuenta que los impactos adversos que pudiesen 
generarse y afectar al sistema ambiental en cada etapa del proyecto son previsibles 
y mitigables, así como los beneficios socioeconómicos derivados de la generación 
de empleos que beneficiaran directamente a la comunidad son altos, se considera 
que la realización del proyecto tendrá un efecto positivo permanente. 
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Con base en lo anterior, la realización del proyecto se considera a nuestro libre ver y 

entender ambientalmente viable. 

VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS 
TÉCNICOS QUE SUSTENTAN LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN LAS FRACCIONES 
ANTERIORES 

VIII.1 Formatos de presentación 

VIII.1.1 Planos definitivos 



JIIfLLLL 

Li]  222 

QServífacú 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD PARTICULAR (NO INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) 
ESTACIÓN DF SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE CV." 

Municipio de El Marqués, Querétaro. 

VIII. 1.2 Fotografías 

pis  9-- 
Vista de esquina Sureste del predio hacia 

E/Marqués y Querétaro 

Figura 54 Colindancias del predio 

rfraestructLlra de Te/mex sobre la 

carretera estatal 200 Querétaro- 
Tequisquiapan 

—4—I 

'1 

- 

Predios con vocación agncola en estado de 
abandono, ubicados frente a la porte 

sureste de! predio 

Asentamientos humanos y/ocales comerciales 
	

Vista de esquino Sureste del predio hacia 
frente a la porte sureste del predio 	 el Noroeste 



Locales comerciales en la parte 
Noreste del área cercano al predio 

Transporte urbano de la zona del 
proyecto 

Locales comerciales en la parte Este 
del área cercano al predio 

lo 
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Figura 55 Infraestructura Urbana y comercial 

Locales comerciales en la porte Sureste del área cercano al 
predio  

Locales comerciales en la parte Sureste del área cercano al 
predio 



Predios con vocación agrícola en lo 

parte este del área cercana al predio 
Predios con vocación agrícola Transporte público de ¡a zona 

Terrenos colindantes frente o/Suroeste 

del predio con vocación agrícola 

Vista del predio de Suroeste a Noreste, 

alfondo predios con vocación agrícola 

Predios con vocación agrícola en la 

porte sureste del área cercana al predio 

-, - 
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Figura 56 Predios Colindantes 
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Figura 57 imágenes de¡ Predio 

—i. 

Vista de frente al predio con dirección 	Vista de esquina Suroeste del predio 
	Entrada al predio par lo esquina Suroeste 

hacia el Noreste 	 hacia E! Marqués y Querétaro 

e 
.. 

.- -' 
ljé 	'jpt .: 

Vista de esquina Suroeste de¡ predio 
hacia el Noroeste 

t 

Vista de frente a/predio nocio 
e! Nora este 

 

Vista de frente o/predio hacia 
e! Norte 
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VII1.2 Otros anexos. 

Copias simples de: 

• Oficio solicitud del trámite 
• Carta autorización para recibir y oír notificaciones vía correo 
• Carta bajo protesta de decir verdad de la veracidad de la información 
• Resumen ejecutivo. 
• Copia pago de derechos 
• Tabla de cálculo acorde al tipo del trámite solicitado 
• Estudio de Mecánica de suelos 
• Memoria Descriptiva. 
• Memoria de cálculo de la Fosa Séptica 
e . 	• Contrato de agua de autotanques (pipas) y anexos. 

Acta constitutiva de la empresa solicitante (Servicio Fácil del Sureste, S.A. de 
C.V.) 

• Poder del representante legal de la empresa 
• Identificación oficial del representante legal 
• RFC de la empresa 
• Escritura del predio 
• Dictamen de Uso de Suelo 
• Alineamiento y Número Oficial 
• Factibilidad de energía eléctrica 
• Carta responsiva del D.R.O. 
• Cédula profesional del D.R.O. 
• Licencia como D.R.O. 
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VI1I.3 Glosario de Términos 

Aguas residuales: Las aguas de composición variada provenientes de las descargas 
de usos municipales, industriales, comerciales, agrícolas, pecuarios, domésticos y en 
general de cualquier otro uso. 
Almacenamiento de residuos: Acción de tener temporalmente residuos en tanto se 
procesan para su aprovechamiento, se entregan al servicio de recolección, o se 
dispone de ellos. 
Beneficioso o perjudicial: Positivo o negativo. 
Cantidad de reporte: Cantidad mínima de sustancia peligrosa en producción, 
procesamiento, transporte, almacenamiento, uso o disposición final, o la suma de 
éstas, existentes en una instalación o medio de transporte dados, que al ser liberada, 
por causas naturales o derivadas de la actividad humana, ocasionaría una 
afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes. 
Componentes ambientales críticos: Serán definidos de acuerdo con los siguientes 
criterios: fragilidad, vulnerabilidad, importancia en la estructura y función del sistema, 
presencia de especies de flora, fauna y otros recursos naturales considerados en 
alguna categoría de protección, así como aquellos elementos de importancia 
desde el punto de vista cultural, religioso y social. 
Componentes ambientales relevantes: Se determinarán sobre la base de la 
importancia que tienen en el equilibrio y mantenimiento del sistema, así como por las 
interacciones proyecto-ambiente previstas. 
Confinamiento controlado: Obra de ingeniería para la disposición final de residuos 
peligrosos, que garantice su aislamiento definitivo. 
Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia 
de un impacto ambiental adverso. 
Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre 
uno o varios elementos ambientales o procesos del ecosistema que desencadenan 
un desequilibrio ecológico. 
Daño grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios 
elementos ambientales, que afecta la estructura o función, o que modifica las 
tendencias evolutivas o sucesionales del ecosistema. 
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Depósito al aire libre: Depósito temporal de material sólido o semisólido, dentro de 
los límites de¡ establecimiento, pero al descubierto. 
Descarga: Acción de depositar, verter, infiltrar o inyectar aguas residuales a un 
cuerpo receptor. 
Desequilibrio ecológico grave: Alteración significativa de las condiciones 
ambientales en las que se prevén impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que 
ocasionarían la destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los ecosistemas. 
Disposición final: El depósito permanente de los residuos sólidos en un sitio en 
condiciones adecuadas y controladas, para evitar daños a los ecosistemas. 
Disposición final de residuos: Acción de depositar permanentemente los residuos en 
sitios y condiciones adecuadas para evitar daños al ambiente. 
Duración: El tiempo de duración de¡ impacto; por ejemplo, permanente o temporal. 
Emisión contaminante: La descarga directa o indirecta de toda sustancia o energía, 
en cualquiera de sus estados físicos y formas, que al incorporarse o al actuar en 
cualquier medio altere o modifique su composición o condición natural. 
Empresa: Instalación en la que se realizan actividades industriales, comerciales o de 
servicios. 
Equipo de combustión: Es la fuente emisora de contaminantes a la atmósfera 
generada por la utilización de algún combustible fósil, sea sólido, líquido o gaseoso. 
Especies de difícil regeneración: Las especies vulnerables a la extinción biológica por 
la especificidad de sus requerimientos de hábitat y de las condiciones para su 
reproducción. 
Establecimiento industrial: Es la unidad productiva, asentada en un lugar de manera 
permanente, que realiza actividades de transformación, procesamiento, 
elaboración, ensamble o maquila (total o parcial), de uno o varios productos. 
Fuente fija: Es toda instalación establecida en un sólo lugar que tenga como 
finalidad desarrollar operaciones o procesos industriales que generen o puedan 
generar emisiones contaminantes a la atmósfera. 
Generación de residuos: Acción de producir residuos peligrosos. 
Generador de residuos peligrosos: Personal física o moral que como resultados de sus 
actividades produzca residuos peligrosos. 
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Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del 
hombre o de la naturaleza. 
Impacto ambiental acumulativo: El efecto en el ambiente que resulta del 
incremento de los impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción 
con otros que se efectuaron en el pasado o que están ocurriendo en el presente. 
Impacto ambiental residual: El impacto que persiste después de la aplicación de 
medidas de mitigación. 
Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta de la acción del 
hombre o de la naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus 
recursos naturales o en la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre 
y de los demás seres vivos, así como la continuidad de los procesos naturales. 
Impacto ambiental sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de 
la presencia simultánea de varias acciones supone una incidencia ambiental mayor 
que la suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente. 
Importancia: Indica qué tan significativo es el efecto del impacto en el ambiente. 
Para ello se considera lo siguiente: 

La condición en que se encuentran el o los elementos o componentes 
ambientales que se verán afectados. 

La relevancia de la o las funciones afectadas en el sistema ambiental. 
La calidad ambiental del sitio, la incidencia del impacto en los procesos de 

deterioro. 
La capacidad ambiental expresada como el potencial de asimilación del 

impacto y la de regeneración o autorregulación del sistema. 
El grado de concordancia con los usos del suelo y/o de los recursos naturales 

actuales y proyectados. 
Incineración de residuos: Método de tratamiento que consiste en la oxidación de los 
residuos, vía combustión controlada. 
Insumos directos: Aquellos que son adicionados a la mezcla de reacción durante el 
proceso productivo o de tratamiento. 
Insumos indirectos: Aquellos que no participan de manera directa en los procesos 
productivos de tratamiento, no forman parte del producto y no son adicionados a la 
mezcla de reacción, pero son empleados dentro del establecimiento en los procesos 
229 
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auxiliares de combustión (calderas de servicio), en los talleres de mantenimiento y 
limpieza (como lubricantes para motores, material de limpieza), en los laboratorios, 
etc. 
Irreversible: Aquel cuyo efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de 
retornar por medios naturales a la situación existente antes de que se ejecutara la 
acción que produce el impacto. 
Lixiviado: Líquido proveniente de los residuos, el cual se forma por reacción, arrastre 
o percolación y que contiene, disueltos o en suspensión, componentes que se 
encuentran en los mismos residuos. 
Magnitud: Extensión de¡ impacto con respecto al área de influencia a través de¡ 
tiempo, expresada en términos cuantitativos. 
Manejo: Alguna o el conjunto de las actividades siguientes; producción, 
procesamiento, transporte, almacenamiento uso o disposición final de sustancias 
peligrosas. 
Manejo integral de residuos sólidos: El manejo integral de residuos sólidos que incluye 
un conjunto de planes, normas y acciones para asegurar que todos sus 
componentes sean tratados de manera ambientalmente adecuada, técnicamente 
y económicamente factible y socialmenfe aceptable. El manejo integral de residuos 
sólidos presta atención a todos los componentes de los residuos sólidos sin importar 
su origen, y considera los diversos sistemas de tratamiento como son: reducción en la 
fuente, reúso, reciclaje, compostaje, incineración con recuperación de energía y 
disposición final en rellenos sanitarios. 
Material peligroso: Elementos, substancias, compuestos, residuos o mezclas de ellos 
que, independientemente de su estado físico, represente un riesgo para el 
ambiente, la salud o los recursos naturales, por sus características corrosivas, 
reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas. 
Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente 
para evitar efectos previsibles de deterioro de¡ ambiente. 
Medidas de mitigación: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente 
para atenuar el impacto ambiental y restablecer o compensar las condiciones 
ambientales existentes antes de la perturbación que se causará con la realización 
de un proyecto en cualquiera de sus etapas. 
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Naturaleza de¡ impacto: Se refiere al efecto benéfico o adverso de la acción sobre 
el ambiente. 
Proceso: El conjunto de actividades físicas o químicas relativas a la producción, 
obtención, acondicionamiento, envasado, manejo, y embalado de productos 
intermedios o finales. 
Proceso productivo: Cualquier operación o serie de operaciones que involucra una o 
más actividades físicas o químicas mediante las que se provoca un cambio físico o 
químico en un material o mezcla de materiales. 
Producto: Es todo aquello que puede ofrecerse a la atención de un mercado para 
su adquisición, uso o consumo y que además pueden satisfacer un deseo o una 
necesidad. Abarca objetos físicos, servicios, personal, sitios organizaciones e ideas. 
Reciclaje de residuos: Método de tratamiento que consiste en la transformación de 
los residuos en fines productivos. 

09 	Recolección de residuos: Acción de transferir los residuos al equipo destinado a 
conducirlos a instalaciones de almacenamiento, tratamiento o reúso, o a los sitios 
para su disposición final. 
Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, 
transformación, producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya 
calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó; 
Residuo Incompatible: Aquel que al entrar en contacto o ser mezclado con otro 
reacciona produciendo calor o presión, fuego o evaporación; o, partículas, gases o 
vapores peligrosos; pudiendo ser esta reacción violenta. 
Residuos peligrosos: Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, que por sus 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-
infecciosas, representen un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente; 
Reusó de residuos: Proceso de utilización de los residuos peligrosos que ya han sido 
tratados y que se aplicarán a un nuevo proceso de transformación u otros usos. 
Reversibilidad: Ocurre cuando la alteración causada por impactos generados por la 
realización de obras o actividades sobre el medio natural puede ser asimilada por el 
entorno debido al funcionamiento de procesos naturales de la sucesión ecológica y 
de los mecanismos de autodepuración de¡ medio. 
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Sistema ambiental: Es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos y 
bióficos) y el subsistema socioeconómico (incluidos los aspectos culturales) de la 
región donde se pretende establecer el proyecto. 
Sistemas de captación y almacenamiento: Incluyen todas las obras encaminadas a 
encauzar y almacenar agua. Se refiere básicamente a las presas, que pueden ser 
de almacenamiento, derivación y regulación, y que se construyen con fines diversos, 
como es el caso de una obra hidroagrícola para riego de terrenos. 
Sistemas de conducción y distribución: Comprende todas las obras de canalización 
que permiten llevar el agua desde las presas de almacenamiento, derivación o 
regulación, hasta la parcela de¡ productor. Pueden ser de canales, tuberías, túneles, 
sifones, estaciones de aforo disipadores de energía, entre otros. 
Sustancia peligrosa: Aquella que por sus altos índices de inflamabilidad, explosividad, 
toxicidad, reactividad, radioactividad, corrosividad o acción biológica puede 
ocasionar una afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes. 
Sustancia tóxica: Aquélla que puede producir en organismos vivos, lesiones, 
enfermedades, implicaciones genéticas o muerte. 
Sustancia inflamable: Aquélla que capaz de formar una mezcla con el aire en 
concentraciones tales para prenderse espontáneamente o por la acción de una 
chispa. 
Sustancia explosiva: Aquélla que en forma espontánea o por acción de alguna 
forma de energía genera una gran cantidad de calor y energía de presión en forma 
casi instantánea. 
Transferencia: Es el traslado de contaminantes a otro lugar que se encuentra 
físicamente separado de¡ establecimiento que reporte, incluye entre otros: a) 
descarga de aguas residuales al alcantarillado público; b) transferencia para 
reciclaje, recuperación o regeneración: c) transferencia para recuperación de 
energía fuera de¡ establecimiento; y d) transferencia para tratamientos como 
neutralización, tratamiento biológico, incineración y separación física. 
Tratador de residuos: Persona física o moral que, como parte de sus actividades, 
opera servicios para el tratamiento, reúso, reciclaje, incineración o disposición final 
de residuos peligrosos. 
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Tratamiento: Acción de transformar los residuos, por medio de¡ cual se cambian sus 
características. 
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